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V E N m  DE BJB2MLPI.ARBS,
Hiiüi^tesie da la  Gobenr&aaiéa, planta baja% 

(¡dm aré  süaltO;, 0 ,|9

GACETA
S f íM 'A R ip :

P arte ofieia l

/" ^ m ister io  'de Gracia y  yustfcíau >
JB^al dccrcío rehabilitando, sin per-- 
~ jie;io de tercero de m elar derecho, 

el Título de Marqués dé^Üamarena, 
para sí, sus hijos y  sucesores legí
timos a favor de doña María Justa  
Carvajal y  López Montenegro, Con- 

" íesa de los Cochos.— Páginas 1082 
1083.

p iro  ídem id. id. el Titulo de Marqués 
^de Villarrubia de Langre, para si, 

hijos y  sucesores legítimos, a 
t fa v o r  de D. José María de las Bdr-. 
fena5, y  Tomás Salvany.—r̂. Página

-M obx
p iro  nombrando para la Dignidad de 

'p ed ñ , Prim era Silla ''Post Pontifi- 
palem '\ vacante e'̂  ̂ la Santa Iglesia 
¡Catedral de laúdela, que ha de re- 
Mucirse a Colegiata, al Presbííefo  
¡Doctor D. Luís planeo Cariñena.—r 

P á g in a  1083.
ídem  para la Dignidad de 'Arce- 

¡diano, vacante en la Santa Iglesia 
(Prioral de Ciudad Real al Doctor 
ID. Pedro Fernández de. Sevilla y  

^.Mluñoz.— Página 1083.
¡O/ra conmutando por Id dft seis m e- 
'"\ses de arresto mayor la pena, de 

'^uaíro años, dos meses y  un día do 
'prisión  correccional, im puesta a Cé- 
^a r Pastor Pasior.i—Página iOB3.

M im sterío de la Gtierra-
Ttéal decreto relativo al voluntariado 

de los Cuerpos y  unidades del E jér- 
é^ito español que form en parte de 

jas guarniciones permanentes de la 
UÓna del Protectorado de España en 

a n y  seos,-—Páginas 1083 a 1087^^.
Pfró concediendo merced de tíábito  

jdé Caballero de la Orden Militar 'de 
ÍCalatrava a D. Rafael M.iiguíro Píe- 
fra rd  Gallo ele Alcánláfa V Urruíia-.

arruga.’̂  Página 1087. 
llfó  üíein id. id. de la Orden Milita) 
:pe .Santiago a D. José María de Cas- 
'afilio de Salazat de la Torre y  de

Aguirre, Conde de Bilbao.— Página i 
1087. I

Otro ídem íd. id. de la Orden MílUar ' 
de  ̂ Santro.go a D. Manuel Manso de 
Zúñiga López de Ayala Boulígny y  
del Hierro.— Página 1087.

Otro concediendo la Gran Cruz dé la 
Oi^den del Mérito Militar, designada 
para prem iar servicios especiales, a 
D. Fernando de Olives Oliveé, Con
de de Torre-Saura.— Página 1087. 

Otros concediendo la \Grah Cruz de la 
Real y  Militar Orden de San Her-. 
\menegildo a los Generales de b)'i- 
gada D. Claudio de la Cuesta y  Coig 
y  D. Narciso Portas y  Ascanioj—Pá
gina 1087.

Oh^o disponiendo que la Asamblea Su 
prema de l a ,Cruz Roja Española se 
constituya aparte de los Vocales 
natos que cita el artículo 10 de los 
Estatutos, por los señores, que se 
mencionan.-—Página  1087.

Otro autorizando al Ministró ele ésT'é 
Departamento para que, sin las for-  
molidades de subasta o concurso, 'se 

■ adquieran  65 balerías de abuses li
geros, de diez con cinco cent{,nie^. 
tros de campaña, modelo Vickers.r^ 
Páginas 1087 y  1088.

Otro ídem íd. id. para adquirir 16 fu ^  
siles ametralladoras, sistem d Mad- 
sen.— Página 1088.

Otro ídé.m id. id. para adquirir 'seis 
camiones automóviles de ciiatfo to 
neladas, con sus herramientas y  ac
cesorios'.-— Página 1088. ; ■

Otro autorizando el gasto córrespón- 
dlente a la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto de am-. 
pUación y  re foñma 'del Cas tillo de 
¡biza {Baleares).— Página 1088. r, ^  

O tro 'ídem  al Ministro de este Depar- 
tam.e)ito para que, por la Coman
dancia de Ingenieros de Melílla, se 
compren tractores para servicio de 
abastecimiento a las fuerzas de pri-. 
'mera línea, por el importe de pese
tas ll.O W .— Página iíóBB.

Otro aulprizandü la exención de tas 
JormMk¡a.dés de su bosta y  concuvsó^ 
para las obras (leí proyecto de mon- 
tadc de barracones para transptrrtcs 
m uitares en Larache.— Página 1083. 

Ot'ro ídem al Depósito de recría y  
doma de la cuarta zona pecuaria

para convocar el concurso de arrien^ 
do de 1,750 hectáreas de tcrrenú 
para pastos, que necesita e.n la pro-s 
v iu d a  de Madrid.— Página 1088.

Otro autorizando al M mistró de esté  
Deparídmenío para que, por el 
vicio de Aviación, se efecliie la nd-̂ , 
quisición de 20 áviones N ieuporti 
cuatro Faman Goliat, 10 ’motores' 
R olls-R oyce, un motor Lorraine-: 
Dielrich, un motor Dicssel, 400 lanJ. 
zabornhas y  accesorios, nuevo carrosi 
tanques y  repuestos para m.otori 
Rolls-Royce.—Páginas 1088 y  1089.’

M inisterio de Hacienda. í
Reat decreto fefatiiíó a provisión d& 

vacantes!, ascensos y  excedencias de 
personal del Citerpo de Ayudantes, 
de Montes, de la Sección facultativd  
de este Ministerio, y  aprobando la 
pantilla de referido personal.-TTpá-^ 
gína 1089.

U.tro concediendo un suplementos dé  
crédito, de '5.819.734 pesetas al prc^ 
'supuesto dê  gastos. Sección 13, Ac-, 
ción en Marruecos, Ministerio de. Ici ^ 
Guerra, capítulo 1 o, artículo 2.°; 
anulando al propio tiempo una cari-í 
iidad igual de suplemento olorgadó, 
por Real decreto de IG de Mayo 
Í922.— Páginas 1089 y 1090. t

0,író ñómbrando Jefe (le A(lfnínislfd^' 
ción de tercera clase del Cuerpo de 
Abogados d(d Estado a D. Eduardo] 
García Cáscales, Jefe de Negociado^, 
de prim era clase del referido Cuerjj 
po.— Página 1090,

Otro nornbrando Administrador de Id  
Aduana de Por!-Bou, con la catego-j 
fia  de Jefe de Administración dé, 
segunda clase, a D. Emilio DoimnA^ 
Qucz Arínes, que desempeña el can-¿. 
go do ¡nspcctor de Muelles en la de[ 
Bilbao, con la de Jefe de AdminiS:^: 
tvaqión de tercera.— Página^ ÍOOO. i 

Otro ídeui segundo Jefe de la Adúaiic^ 
de ÍJi Corufia. con .fó 
Jefe dé AdniinUíración He 
clase, a D. M an ée  ta F u e é ^ ¿  
‘é¡íi€ ftesémpémi úaryo ¿H Icf

Otro ídem íd. áê  la Aduand 'de
con h  J efe  Ue Adhni^
nhifación ^  Ulcera clase, a
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Francisco Fraga Padín, que sirve  
igual cargo en la de Fa Coruña, con 
iqtiül categoría y  clase, 'Página 
riOm.

pífG  ídem Inspector de Muelles de la 
^Amiana de Bilbao., con la categoría 
de Jefe de Adniínis ir ación de teres-, 
ra clase, a D. Luis Andrés y  A ltim i- 
fm , que- desempeña el cargo de Sub- .̂ 
inspector de Aduanas en la Direc
ción general, Jefe de Negociado de 
primera clase--Página  1090.

MÍ2ifeterio ée  la  Golíernacfáiis <

Me al decreto aprobando el Reglamento 
para la Inspección de los servicios 
de Correos.— Página 1090.

Q-íro admitiendo la dimisión del cargo 
áe Ccnsejero del Real Cense-o de 
Sanidad a D. Eduardo Dmlon Da- 
bmi. Ingeniero de Minas. —= Página

OtrQ nombrando CensQ-fevQ del Real 
Consejo de Sanidad a D. Pablo Fá- 
brega y  Coello, Ingeniero y  Frofe- 

' sor de la Escuela de Mmas.— PágU 
.. i 0S6 . ■
D íto nombrando "Comisario de segun

da clase del Cuerpo de Vigilancia a 
il. Toribío dcl Mente Ezquerru . —- 
Fágrna 1:096.

JJJfQ declarando jubilado a D. José 
López de Briñas y  Boiivi-er, Im pec-  
ío-r del Cuerpo de Telégrafosi con- 
'eeáiéndole honores ele Jefe superior 
de Administración civil, libres de 
gmJos.— Página 109 G.

Otro promoviendo al empleo de InN- 
' peetor del Cuerpo de Telégrafos, 

con la categoría dé Jefe de A dm i
nistración civil ele segunda clase, m 

,D. Manuel üetrdoua y  Cordón, Jefe  
de Centro del referido Cuerpo.—i 
Página iQ9B y  1097. 

iOtro ídem Jefes de Centro del Cuer
po de Telégrafos, con la categoría 
de Jefes de Administración civil de 
tercera clase, a D. José Blasco y  
M artin y  D. Ferm ín Pérez, de Nan- 
clares y  Cárcamo, Jefes de Sección 
de primera clase de mencionado 
Cuerpo.— Página 1097.

Oíros concediendo en el acto "de su ju 
bilación honores de Jefes de Adm i- 
nistr ación civil a D, Eduardo Bar tal 
y  Marín. Jefe de Sección de segunda 
clase del Cuerpo de Telégrafos, y a

; D. Antonio Rico y  Llorét, Jefe de 
Sección de tercera clase del indica-. 

i do Cuerpo.— Página 1097,

r M inisterio  de Fom ento ,
Real decreto autorizando la adquisi

ción, por gestión directa, de un apa
rato aiitG-Lmcto.r Sprayr, para el 
Servicio de E-sluMo y  Extinción de

: plagas forestales.:—Página 1097,

M inisterio  de Estado.

P^eal orden relativa al reingreso en el 
servicio activo de funcionarios ce
santes dependientes de este M inis
terio.— Pdyiua 10.97,

Ministetio Se Gracia y
Real orden 'disponiendo cese en la co-. 

misión que -desempeña en la Direc
ción general de los Registros el Re
gistrador de la Propiedad de PAlbao 
D. Gabina Marünez. Alonso, y  nom 
brando para susiituirle a D. José 
Triana Blasco,, Registrador de la 
propiedad de Meníoro, -r—. Página 
íQ m .

r  M inisterio  de
Real oréen dictando reglas e-ncamíria-. 

das a evitar y  ackiTorr dudas que pu 
dieran ofrecerse a los Nolarios. y  
Liquidadores del impuesto de Dere
chos reales, la forma en que habrá 
de darse cum plim iento a las dispo
siciones del Real decreto de 2 del
de darse 'cumplimiento dispo-

mes aetiial, referente al reingreso 
dé la diferencia del timbre en los 
docum entos. públíoijs que, auioricen. 
Páginu 10943.

Otra declarando que en virtud  de sen
tencia, el Real decreto de nombra-: 
miento, la posesión y excedencia de 
B. Luis' García Alonso, Jefe, de Ad- 
m inístración de primera clase, a las 
fechas de 2*8 de Febrero y  2 y  3 de 
Marzo de \922.~~página 1098.*

Otra disponiendo que en la im porta- 
eión por emninos de hierro se es^. 
tablezca el despacho rápido exclu
sivo para lu máriteea, queso, leche, 
pescado y  carnes frescas, cuando 
sus dere.ehos excedían de 50 p.esetas, 
y  que reglamemíe del modo que se 
indica.— flágums 1098 y  1099.

M inisterio  de Instrucción Pública 
.y Bellas Artes.

Real 'orden disponiendo asciendan ert 
corrida de escalas a los sueldos qué 
se indican los Maestros u Maestra^. 
del prim er escalafón que k  mencioK 
n m .— PáoLias 1099 a 1101.

Otra dclcu uñé o no haber lugar a li 
concesión dcl ■premio ni dcl accésit 
del concurso abierto pdh  /ir ui|l 
libro a dar a c r  ̂ a Izf
niño- Jo ív e  cs y rcp, ( Esga .̂.
'ña y añiar.— P< ■

S.;rrJdti'<ao de Fe ; "'A!
Real orden disponiendo que áuvúnté 

la cmscncia dcl Minisiro^ de este D>u 
pwñarnento s.e encargue el OL'nmoli 
general de Obras públicas L 'l  ivm  
pacho de los asuntos, de estc '"Minlse 
tevío,— Página llOi.

Ministerio ée  C oseitío '(
e Industr ia .  ' J

Real oñdeñ desestinianclo el rerurso Je. 
revisión interpuesto por los señnre4 
B. Puigros e Hijos- conlra el acucn, 
do dcnenalorío de una marca do ftU 
b V i c a.— P á(j ina 1101 . 

p ira  eyicarganéo al Insfiluío de /O'-* 
formas Sociales de orqoihzir, tüOi 
sus auspicios, una ConjV: cima Na-̂  
cional de Edificación.—G/ivino;, iiOi

.Adnunistración Central.
Gracia y  Jus t ic ia ,—Dirocoií)ri rcneral 

ée  los RegTslro.3 y del NetariaO^,—i 
Res-olviendo la consnlía formulada 
p-or el Notario de La Bis bol sobre 
viertas dudas que le ha sugerido el 
articulo 80 del Reglamento hipóte^ 
cario,—-Página 1102.

T r ib u n a l  SurrI'mo.—íSooreí.arla.~Rcu 
iación de los pleitos, incoados anti 
la Sala de lo CGutencioso-adminisr 
trativa.— Página 1102 . 

íNSTRuccróN PÚBLICA.— ̂Subsccretiir 
Nombrando a IX José Umnón áe\

■prúe y iirregud Catedrático mimefa- 
rio de Derecho iniemaeioncd públU
co y  avivado de la S-evción de Estiz^
"      ̂ _ mti

i Canaríasa.— Págl na
dios yjniversiiarios de La Lagun

PARTE OFICIAL

K B i n  OE CHSEJ9

I S, M. el Rey Doq Alfonso XIIÍ 
D, g,), S. M. la Reina Doña Vietoria 

llagea i® ,^ . A. R. el Príncipe do Astu- 
fias, e Isfan tes y demás personas da
la Augusta Real Fam ilia, eontinúan 
íin  novedad en su im portanto sa lu d

K  e u  í  j a m a i

ftEALírS DECííETGS
Áceeditendío a lo solicLtaió- por B. Fer

nando Manu@;l Márcjuez de la Piala y 
Angioletti, Íísniendo^ m  eueñta Igk dis- 
puesíío- en Íes Reales decretos do 27 de 
Miajyo de 191.2 y 8  de Julio- de 1922, de 
eonformldad eon los dictáiuenes de la 
Dfiputaición de da Grandeza de Españay  
Sceoidn y BuiDsocretarfa del Ministerio 
de Gracia y Jiisirata. y Comisión p-er- 
manemte dol Consejo do EsUdo, con-. 
sldorandO' el caráGÍor extriaordinario 
d e  lo.3 mérdos alegados y probados al 
instar la enhabilitación del ytulo de

Blrección. general del Insí’ihato Gq7k 
gráfico y íEstadísímico.— Conméandi 
concurso para la provisión de uná 
p.iazüi de Ingeniero de entrada dei 
Guerpo de ínggmicnvs. Geógrafos.^ 
Página l i l i .

Marquíés d<e Camarena la Real, a .próni 
puesla del xMinistro do Graelá y 
tieia, d;e acuerdo con Mi Consejo 
Ministros,

Vengo en re-babildar, sin pcrjiiíoios 
da tercero de mejor derec-ho, írrprfi 
.SR.do tíluLu do Marqxies do Cnirprcna 
la Real a favor de dona María Justa 
Carvaj-al y López Monieneirro. Ĝ mdosii 
do IOS' Gerbos, p a ra  sí, sus IdjoeT.si^" 
cesoros legítimos:. ' I

Bada m  iPalacio a veintiséis de Mar- 
m  de ERíi- noYOGienios. veintitrés. ■

AIaFO^SO-^

(R (Iru’Cia y  Justicia,

.liuVAIlO uu-.F iqueroa  y  TúKRirS. ■
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Méritos de doña María Justa Carva/Jat 

y López MmUenegrOj Condesa do los, 
■ Coróos, soUciíanie de rehabiliíación 

del íííulo de ñlarqués de Canuirena 
la RsaL ■.
Es dama eiiierm era do la Cruz Roja. 
Para restauración do la iglesia ciei 

•Gólogio de >San Antonio, dirigido poi’ 
k>3 iiR. PP. Franciscanos de Cáce-res, 
caU'Ogó ó.300 pesetas.

Costea en dicho Colegio los estu-» 
dios do sois niños pobres.

Figura dicha señora entre los más 
'ínogaes bienhccliores do la Cornual-^ 
dad'franciscana aludida.

,Contribuyó coa cuantiosa limosna a 
los gastos de la fundación del Insii-* 
■uto do Misionaros do la .Preciosa San
gro, en Cáceres* ' -

Costea la edueaeión do sois niñas 
I ooDrGs en el Colegio do Carmelitas de 

Cáceres, y además ñaco constanie- 
rnente donativos metálicos do gran 
jnportaucia a dicha institución reli- 
giosG-rioconie, i

- ' Figura desdo- la fundación de 'la s  
GonlFrcncias do San Yiceiite Paúl en 
Cáoei‘c3 como su.scrip,tora consían íc, 
realizando además en diversas épocas 
del año donativos extraordinarios oíq 
,uan importancia,
"h A las libeiuaiidsdes de esta señora y 
sus ascendientes se ha debido en gran 
uarte la construcción de la Casa-Asilo 
do las Hermanas de los Pobres en Gá^ 
cores; la propia Bcüora Condesa de los 
d!)r])üs continúa prestando apoyo a la 
institución en sascripciones parma- 
DíTíitos y donativos extraordinarios da 
g'Mn iniporlancla.

En ia histíjrica Casa do las Gigüen 
ñas, sita en Cáceres, propiedad de lá 
señora Condesa de los Gerbos' y da 
80 madre, la señora Marquesa A/iudá 
do Gamarena, d isfru tan  de vivienda 
gratuita seis familias pobres.

Gontribuyó con sus bienes propios ü 
las operaciones de crédito realizadas 
m la sucursal del Banco de Espafui 
0:1 Cáceres por la suma de 300.000 pe-, 
scl.as par.y efectuar compras de trigo, 
rd objeto ‘de abastecer a bajo precio a 
la.s clases necesitadas en 'los años 1917 
y 1918. ^

Merced a su cooperación económi
ca y a la do su señora m adre y  lier- 
nana, pudieron efectuarse obras que 
conjuraron conñicto.s sociales en los 
años de carestía y crisis, y además 
cooperaron al sosieniinieiiio de da Can
tina Escolar, que durante vaiu'os años 
estuvo e.stablecida eu Cácorc-s,

Accedicridn ^  ío solicitado por 
.19. José Mctría (lo las B arcenas y 
5’üiná.g fSalvany; teniendo en ouen- 
ha lo elispueslo en el Real decreto de 
^7 de Mayo d(í 1.912; de eonformi- 
dad con los dictám enes de la  Dipu-^ 
dación de la G randeza de E spaña y 
Comisión p erm an en te  del Consejo 
de Estado; a p ro p u esta  del M inistro  
ílé G racia -y Justicia^ 

íVengo en reh ab ilita r , sin p e r ju i
cio de tercero  de m e jo r derecho, el 
iTíliUlo do M arqués de Y illa rriib la  de 
í^angre a fav o r del expresado don 
ÍQ^é 4'o las B árcen as y .To-

m.ás Salvany, p a ra  sí, 5U3 h ijo s  y 
sucesores legítim os.

D ado en P alacio  a vein tisé is de 
Marzo de m il novccienlos ve in titrés ,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  d e  F ig u e r o a  y  H o r r e s ,

Vengo en n o m b ra r p a ra  1.a D ign i
dad -do Dean, P rim era  6 illa  ‘'post 

PoRtiflcalem’’, vacante en la Santa 
Igáe.sia Catedral de Tíldela, -que ha 
de reducirse  a Colegiata, por d efun 
ción de D. BPg'uel Navas-a, al P res
b ítero  D octor D. Luis B lanco C a ri
ñena, que reú n e  las eondipiones 
exlgá.da.3 en el artíc iilo  7." del Real 
decreto  ccncoraado  de 20 de Abril 
de 1903,

Dado en Palacio' a vein tiséis de 
■ Marzo de mil novecientos vein titrés,

 ̂ A.LFONSO.
Eí Ministro de Gi-acia y JusUcia,

A l v a r o  BE F íg u e r o a  y  óToRRES

Méritos y  servicios de D. Luis Blanco 
CüHílena,

■Cursó y probó sus estudios en: el 
Seminario conciliar de Tudela, siendo; 
ordenado de Presbítero en Febrero 
de 1896.

isa Septiem bre de 1897 obtuvo en 
el Seminarlo Ceat.ral de Toledo el gra,-: 
do do Doctor en Sagrada •Teología.

En el mismo año fuá nombrado Ca
tedrático de Lenguas griega y hebrea 
en el S e rn i n a r i o c o iic i li a r d e Tu ci el a.

Desde 190Ú a 1903 fue Caledrálico 
de Sagrada Escritura en el mismo Se
manario.

En 1901 opositó al Beneficio con car-, 
go de Ma-e-sliva de Geremoaias, vacante 
en la Santa Igic.sia Catedral de Ca
lahorra ; Iiabiendo. obtenido la aproba- 
(>ióB de los ejercieios.

En í9  de F^ebrero de 1903 lomó po
sesión de ,la parroquia- do término de 
San Jorge el ilGal, de Tudela, obtenida 
en concurso, y que acluaim ente ' des-i 
empeña.

En 17 de Septiem bre de 1914 fué 
nombrado Arcipreste do Tudcla, Foii-< 
lellas y Murillo. . , , , '

Irn 1915 opositó a una Canonjía va- 
canto en la Santa Iglesia iMetropolilana 
do Zaragoza, habiendo sido aprobado y 
propuesto en tercer lugar db la terna.

En Julio de 1921 tomó parte en la 
oposición a una Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia iCatedral de Tudela, h a 
biendo sido aprobado y propuesta en 
prim er lugar en la terna.

Vengo en n o m b ra r p a ra  la D igni
dad de A rcediano, vacante por 'pro
m oción de D. Ramón Pérez de V ar
gas, en la  S an ta  Ig lesia  P rio ra l de 
Diiid-acf Real, al Doc-tor D. Pedro 
F ernández  de Sevilla y  Muñoz, que 
obtiene igual cargo en la S u frag á - 

-jnea de Oviedo, propueHlo en prim er

lu g a r _en la te rn a  fo rm üiadá  |óí* e | 
O pñsejo’ de lás O rdenes M ilitare^.

fDadOí en palacio a veintióühp tíe j 
■Marzo de m il novecientos veintitrésV

AJ.FONSO:
El MíiOistro úo Gracia y Justicia,

Al v a r o  d e  F ig u e r o a  y  T o r r e é ,

Visto el expediente instrúícfd cóñi 
m otivo de exposición elevada p o r la  
Aiiclicncía de Soria, p ro p o n ie n d o  
con a rreg lo  al a rtícu lo  2d  del 
digo penal, que la pena de cu a tro  
año?, dos meses y un día de prisión  
correccional im poesía  a César Pa,s-^' 
to r P astor, como au to r de un  de^| 
lito de am enazas de m uerto  e in-^i 
cen dio, so conm ute por la de seis! 
m eses de a rresto  m ayor: , .i

C onsiderando que de la rig u ro sa  | 
aplicación  cío los preceptos legalesj 
re su lta  n o to riam en te  excosiva la pe-] 
na im puesta  con relación al dañol 
causado por el delito  y  gra,dí‘o dej 
m alic ia  que revela: |

V isla Ja ley do i s  de Tuhio di^ 
1870, que reguló  el e jercic io  de la | 
g rac ia  cTe in du lto : ¡

Do acuerdo con la p ro p u esta  dC 
la Bala sen tenciadora  y con lo con-' 
su ltado  p o r  la Comisión perm aneñ-.; 
te del Consejo de Estado, y con fo r-i 
m ándem e con el p a recer de Mi G o ti-. 
sejo de M inistros, '

Vengo en co n m u tar la  pena  í,ín'¿̂ ' 
puesíia a César P a s to r  P a s to r  en 
causa y por el delito m encionado^! 
p o r la de seis m eses de a rre sto  m a
yor.  ̂  ̂ , p

D ado en Palacio a vein tiséis de 
M arzo de 'm il novecientos veintitrés.-

ALFONSQ :
EJ Ministro de Gracia y Justicia,

Al v a k o  d e F j g u e r o .  ̂ y  T o r e e s .

EXPOSICION
BEÑOR: La adm isión de yoli 

ríos p a ra  serv ir en nuestro  
to se h a lla  au to rizad a  con poí 
lo b as tan te  am plia  y perm isiva 
eí>timular tal s is tem a do ree-lutá 
destino a A frica, dondo todas í f e r  
circunistancias lá aconsejan , y  sus*; 
pendería  a la  vez ĉ n los tJ'uerpdS- 
de la Pen ínsu la , Islas B aleares y 
C anarias, sin daño a.quí p a ra  n id - ' 
gún intorós general y con la ven
ta ja  innegable de cooperar in d irec - 
tam onte al olro íin. am ino rando  do 
paso la m erm a ciar, : ca,'u.sr?ada
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pupone en É sp añ a  p a ra  la  instruc-^ 
,éión suficiente de los reem plazos, 
‘;strperio'res en r'ecprsosi de pob la
ción , que n u es tra s  necesidades rni-* 
Jita res  aco n se jan  señ a la r.
; Ya la  ley de 5 de Ju n io  de 1912 
’íseñt'ó las (bases que en lo esencial 
/lañ subsistido p a ra  la organización 
S'el voluntariado en Afriica, y sus 
preceptos, demasiado casuístiods pa-; 
'ira se r en  todos los detalles, p e r -  
)naneiites, fueron confirmados y vir-; 
to a lm e n te  extendidos por el texto 
onás sin té tico  ¡y m ás am plio conté-* 
mido al final de la base I.*" de la  
dCy de 29 d'e Ju n io  de 19i8, d ic ien 
do  *que el e jé rc ito  de A frica  esta.- 
r íá  com puesto de tro p as p e n in su la 
res e ind'íigenas procedentes en la 
m ay o r p ro p o rc ió n  posible de la  r e 
c lu ta  v o lu n ta ria . 'Con ta les an tece 
d en te s  ly tra s  de o rg an iza r e ir  am - 
|)liando  los grupos de tro p as  R egu- 
ia re s  ind ígenas se constitu y ó  en 
;Í92'(}, invocando nuevas áuíorizaoio-.

' Íes ■ legislativas, e'l Tercio llamado 
de E x tran je ro s . E n  re lac ió n  con 
ésas fuerzas, n u tr id a s  p rin c ip a lm en 
te p o r  soldados africanos o o x tra n - 
jeros, el p rob lem a es de continui-. 
liad y de conducta , m an ten iendo , y  
fjn su caso  refo rzan d o  en lá  p ro -  
'porción que las c ircu n s tan c ias  p e r-  
ín itan  y  aconsejen, la  re c lu ta  de y o - 
íun tarios, llegando  en su caso y si 
para' ello /hubiese op o rtu n id ad , ^  
üonstituír, s iem pre  con p rudencia , 
^uevas un idades.
^ 'Queda, po r el co n tra rio , sin  do
m inar y  apenas sin  in ic ia r  p rá c tl-  
teimente el problem a del volunta-- 
riado español, y a b uscarle  u n a  so - 
íucid it conform e con el in te rés  gen e
ra l y la a sp irac ió n  casi u n án im e  del 
pueblo  español tienden  las p re sc rip 
ciones de este D ecreto .

EsS tan  evidente la necesidad que 
(lo m otiva y tan  p oderosa  la  co rrí en - 

de opinión que lo apoya, que- no 
iab ría  vacilado el Gobierno' en lle- 
,'gar a m ayores expansiones de la 
iniciaí.iva m in is te ria l si no h u b ie ra  
encontrado base suficiente en la le- 
'gislación hoy en v igor. Mas por fo r -  
>tiana, en la  com parac ión  de las c i- 
)fras básicas y de los p recep to s  fu n 
d am en ta le s  se h a lla  d en tro  de ellos 

^ 1  am p aro  b as tan te  p a ra  leg itim ar 
4o esencial de las m edidas que se 
P ro p o n en . Así se observa que, au p  
flevado a su  com pleto desarro llo  el 
^'em ^am ientó de esta  re fo rm a  y p a -  

ello se n e c e s ita rá  tiem po, n u e s
t r o  E jé rc ito  p e rm an en te  en las t ie 
r r a s  de  Africa', de soberan ía  y de 
^rotectCTOdo, de rec lu tam ien to  fo r -  
'(oso ry v o lu n ta rio , no excedería de

los 62.S49 (hombreis que fija el por
m en o r del presupuestio de gasto s 
v igen te  en la sección 13 del m ism o; 
que el h ab e r p a ra  los nuevos sol
dados v o lu n ta rio s  no d iscrepa y^on 
r ig o r  no lo rebasa  del que a sig n a  
la los ya ex isten tes el a rtícu lo  2,% 
cap ítu lo  1.® de la  ind icada sección  
13, y que en el m ism o, con c a rá c 
te r  am pliable pó r cierro, hay d o ta 
ción cu an tio sa  d estinada  p re c isa 
m en te  a sa tis face r los prem ios que 
la  rec lu ta  y los reen g an ch es oca
sionen.

No se extiende esta com paración  
de h ab er al cap ítu lo  y artícu lo  ú n i
co de n u e s tro  p resupuesto  de “Ac
ción en MarruecO'S” (M inisterio  de 
la G obernación)', porque siendo la 
G uard ia  civil un  voluntariacro de 
selección, h a b ría n  de so r en lodo 
caso, como lo soii, • m uy in fe rio res  
los^haberes que en  este D ecreto se 
a signan  a los vo lun tarios, p a ra  los 
'cuales se d ic ta ; m as no es tam p o 
co ocioso reco rd a r ese dato y la 
asignación  que a llí figura p a ra  las 
clases y g 'uardias, cuya definición 
g en érica  es la de v o lu n ta rio  re e n 
g an ch ad o . Reconociendo las venta.- 
.jas que po r la selección ind icada 
su p o n d ría  g enerarizar el s istem a, 
am pliando, si ello' h u b ie ra  sido p o 
sible, los escasos con tingen tes do 

Guardia civil que en Africa sirvnn, 
im pone so re n u n c ia r  en absoluto  a 
la idea, pues po r efecto de esa m is
m a preferente condición el coste 
Ihabría superado  todas las posib ili
dades tr ib u ta r ia s , no ya de la  zona 
p ro teg ida , sino de dos an tic ipos que 
p u d ie ra  h ace r la  N ación proLoctora.

El Gobierno de V. M., que recuerda 
e invoca los textos legislativos ¡y las 
previsiones del presupuesto, que p u e 
den sor '.amparo y concordancia de este 
,Dccreto, no pretende con ello ¡presen
tarlo como el ejercicio sencillo, y i r u  
vial de la potestad reglam entaria, den
tro de cuyo modesto m argen sería 
imposible c!icnde.r a ta m agnitud del 
problom¡a y a la  decisión que, en cuan
to a soluciones, demanda. Por ello, de 
este Decreto, que en varios de sus 
preceptos rebasa las insuficientes p re
visiones del legislador, habrá de dar
se cuenta a las Cortes, no tanto p o r
que ello sea condición para  su perfec-: 
ta  vigencia, cuanto por asegurar tam 
bién la estabilidad de disposiciones, 
que estim ula desde ahora, pero rea li
dad más tarde pana los voluriiarios, es 
conveniente esté rodeado de la firmeza 
que a las prom esas y a las esperanzas 
da su corroboración por una ley. '

Es propó.-^lto dcl Gobierno que, con 
la jtriple recluta de indígenas, extran

jeros y españoles, lleguon 'a  ser, ea 
definitiva, soldados voluntarios ciiamí 
tos sirven en la  Zona de Protectorado, 
con excepción tan  solo de las tropa'í 
que guarnezcan las plazas de sebera^, 
nía, y que habrán  de coiistitoír, coróo 
es lógico> la p rim era  reserva de aqiio- 
líos otros Gonuingentes, ocupando, tas 
referidas plaz'as y los lugares próxi
mos a las mismas, y ele antigup, o por 
lo menos desde ahora, normairnonte 
pacificados. Pero m ientras se consigue 
el total propó-siLo, la implantación or
denada del sistem a y la experimen'a- 
tación iinequívoca del mismo, aconseja 
en vez de esparcir y anegar entre tro
pas de reclutam iento forzoso, los pri
meros núcleos de voluntariós, agru
parlo,s en unidades, comenzando por 
¡aquellos que tienen a sin cargo servi
cios especiales poco a propósito para 
confiados al extranjero, que se artsM 
sin permaiicnc’ia o al indígena africa- 
no que acude sin ap titud  espooiali- 
zada.

Es innegable, por último, que la de
seada rapidez, en cuanto a efeotividan 
del sástema, se conseguiría buscando el 
concurso de E m p re sa s‘o .Asociacioac" 
intermediarias', que^ bajo el estíraulo 
de su lucro, facilitasen la recluta; pero 
aun reiconociénd'olo así, el Gobierno, de* 
cidido a toda m.edida que aconseje el 
interié3 nacJonat, ha  preferido com
pensar la carencia de esos auxiliare? 
con .el beneficio directo, que, sin me
diación y por ello sin merma, llegue B 
quienes ofrezcan la mayor de las prcs- 
taciorf^s personales en un servicia que, 
por ser tan inherente a la soberarja, 
debe entregarse lo menos posible a los 
inconvenlenteB! insuperables de lasveir 
tajas que trae  el conc-irrso de la in. 
dustria  privada.

jPor las consideraciones expuestas, 
el Ministro que suscribe tiene la hon
ra  de someter a la  aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 28 de iMárzo de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P . de L\f.,

N iceto  A l c a l á  Z a m o r a  y  T o u r s!/.

REAL DECRETO

A p ro p u esta  del M inistro ele 1̂  
G u e rra  y de acuerdo  con e l  Consejo 
de M,ínistros, = y  ' db-

Vengo en d ec re ta r lo •sigulenta: _ 
A rtículo Todos los Cuerpcá

y unidades del E jé rc ito  español qú0 
fo rm en  p a r te  de las guarniciono^ 
p e rm an en te s  de la Zona del Protoc 
torado do E sp añ a  en M arruecos, 3' 
excepción de las unidades indígenas^ 
se n u tr i r á n  con soldados volunm-*
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r io 5 con preinio', obtenidos p o r  la 
reclu ta que establece el presentiO 
J)ecreta y coa su jec ión  a los p re 
sepios que a conlinuación se so- 
fíalan; y si con .dicho personal no 
pudiesen com pletarse  las p lan tillas  
■generales as ig n ad as  a cada A rm a o 
íüuerpo se d e s tin a rán  en el núm ero  
pecesario  individuos de rec lu tn -  
'^ ien to  forzoso, los que se rán  sor-< 
íeado^ cada año en tre  los perte-^ 
necientes al cupo de ifílas.
‘ A rtículo 2d P o d rán  alistarse  co
pio vo lun tario s con p rem io  para  
hervir en las unidades citadas en. el 
artícu lo  a n te r io r  todos los espafio- 
-les y  n a tu ra lizad o s m ayores de diez 
y:ocho ■años y m enores de tre in ta  y 
cinco, que sean solteros o viudos 

J6Ín hijos, salvo lo d ispuesto  en el 
artícu lo  253 de la ley de R eclu ta
m iento, y estén  ú tiles p a ra  el se r
vicio de las arm as, cu a lq u ie ra  que 
p a  la situac ión  en que se h a llen  
3a las establecidas en dicha le^á a 
"sicepción de los que estén s irv ien 
do en A frica  m ien tras  d u re  esta 
’j)l) ligación.- • •
> :En el Tercio de E x tra n je ro s  sólo 

ad m itirán  como vo lun tario s los 
íixtra lije ros y españoles sin do eximen- 
\ae\6nt y para  su admisión y demás 
|/'arU bulares seg u irán  en v igor ios 
|ir8cepto3 contenidos en la  Pveal o r-  

c ircu la r de 4 de Septiem bre de 
ÍÍ92Q, -que daba reg las p a ra  su o r- 
■ganización, bien entendido que los que 

él sean admitidos sólo serán baja 
'pop cu m p l ir  el compromiso de engan
che o por inutilidad, 
h iNo o bstan te  lo an te rio rm en te  d is -  
,|)üe5to, los que ya fuesen soldados 
de otros Cuerpos c rec lu tas  en Caja, 
p o d rán  ped ir su pase al Tercio, con
fo rm e  a las instríicc lones que dic*  ̂
fa rá  el M inisterio de la G uerra .. 

A rtículo El destino de los vo
ri t-ar ios con prem io se h a rá  en la 

brhia m ás conyeniente p a ra  el se r-  
o i o, p r o c u r ando 11 o g a r r á p i da m en - 

a co n stitu ir  un idades com pletas 
vo lu n tario s , en vez de d is tr ib u ir

los en tre  todos los Cuerpos, 
h A^rticulo 4.” Los españoles que 
■pretendan ingresar como yolunía- 
rios c o n tra e rá n  com prom iso de cn - 
ig^anchc por tres años, excepto lo3 
.^.oldados en Alas, que p o d rán  h ace r-  
1̂ 0 por dos.
]j A ntes de rea lizarse  el sorteo  p a ra  
JS es tino a los Cuerpos de A frica de 
;lo3 rec lu tas  de los reem plazos a n u a 
les p od rán  los individuos {.pue deseen 
áervir en ellos voluntar ir.Píente coa- 
,i(ratarse corno voluníarlos con p re -  
’iuio por dos o.ños, en m n á lo g as con- 
aiéiones que lo sean lo^ soldados de

filas, y al finalizar este com prom i
so pas'arán  a la segunda situación  
del servicio  activo.

Los soldados de reem plazo forzo
so que sirvan  en A frica y que al 
licenciarse  deseen engancharse  co
mo v o lu n tario s  se les p e rm itirá  lo 
h ag an  po r el pLazo de un año./ como 
m ínim o.

A los vo lun ta rio s  sin  prem io qiie 
no sirvan  en Afrrca se les permití'-! 
rá  en iodo tiem po co n trae r ccTmpro- 
miso con prem io, considerándose 
rescincfido el a n te rio r  y d estin án 
doseles a aquellas, guarn ic iones.

A rtículo 5."* Los prófugos que se 
p resen ten  después de la co ricen tra- 
ción de su reem plazo, a los que no 
les sea levan tada  po r la Comisioií 
M ixta respectiva  la no ta  de p ró fu 
go, se rán  destinados a los Cuerpos 
de vo lun tarios de Africa, con a r r e 
glo a lo.s p receptos del a rtícu lo  162 
d e 'l a  ley de R eclutam iento , pero a 
los dos años de perm arienoia con 
h u en a  conducta on arpa ellos territO'^ 
ríos se Ies considerará  como vo lun
tario s. con prem io , has la ex tin g u ir 
la penaildád  en que hubieren  incu-. 
rrido  y com o tales percibirán, los 
h aberes de éstos y el orem io co
rresp o n d ien te  a los soldados do filas 
que se enganchen .

Los denunciados o a.prohendidoá se-  ̂
rán  destinados tam bién a los Cu?rpe^ 
de voluntarios, sin  d isfru tar de los' 
benefíCiios que a los anteriores se iG.i 
conceden.

Artículo, 6.® Aparte del pan y de
más tíovongos a que tengan derecho 
los vol'U'ntarioa con prem iO ', tendrán 
como haber diario para rancho y so-: 
brasr sin derecho a mayor bonificación 
do residencia por es.tár ya incluida en 
lo siguiente:.

Oharnioión: Rancha, prim ero y se^ 
gundo años, 1,75 ¡pesetas; tercero y 
cuarto, .1,75; quinto a décimo, 1,75; 
décimo en adelante, 1,75.

Idem : Sobras, prim ero y segundó 
años, 0,9‘5 pesetas; .tercero y cuarto, 
1,25; quinto a décimo, 1,50; décimo en 
adelante, 2. ,

-Campaña: Plus diario, 0,25 pesetas",
Para m aterial se asignarán 0,30 pe-: 

setas diarias por individuo.
Artículo 7.® Gada volunbario. qué 'sb 

aliste con arreglo a este Decreto, per
cibirá un prem io en metálico d is tri
buido en cuota de entrada, cuotas se .̂ 
mes tr al es y final.

La cuantía y distribución de esjos 
prem ios serán las consignadas a com:' 
tinuación:

Soldados en filas.

Ai presentarse en el Guerpo, por dos

años, 100 pesetas: Al finar cadá se-ríj, 
mestre, 50; ¡a! cump^-^. ífiO; .total,

Al prosenlanso en ol Cuerpo, pó^.; 
tres años, 150 pe^setas; ál finar cad ^  
semestre. 50; y  cumplir, 150; 
tal, 55í0‘.

En cualquiera de la~s tjluaciones que*
- no sea la de filas,

Al presentarse en el tíuérpo, 150 pe
setas; al finar cadá seme.sLr-e, 50'; él 
cum plir, 100 ;̂ total, 500.

Los licenciados de Ou'ei^pos de Afrí-, 
ca (art. 4.®) percibirán a su {pr-ésen-: 
tación lal do destino una cuota de én- 
trada de 100 pesetas y una firíal di 
150 poseía.l 

Artícuilo 8.® Terminado el plazo; dól , 
compromiso, ¡por cada wl-unteno 
drán, los que hubiesen observado; búe-. 
na conducta y sigan remiiéndo las cón-: 
diciones físicas' ríccesíárias, ácredit^^ 
das m ediante reconocimécnío médifA 
m ilitar, reengruichar.so por períodos 
de uno, dos o tres, afioî . hastá dbtener 
la edad para el re tiro  í%zosO', giio se- 
r'á: á  los ciiárentia y cinco años, para 
los Cabos y soldados, y la .señalada on 
disposicioíics vigentes, p a ra  Sargentos 
y Subofl'cíalQ.áí.

Los premioís de roengancho serán 
lo5 si gil i en les;::

Por un año, IDO ps^Tlas al contraer 
e! auevo compromiso y otras .100 al 
final; total, 200.

Por dos años, 100 pesetas ál con- 
tra2r el nuevo compromiso, 50 cada se
mestre y otras 200 al final; total, 450.

¡Por tres años, 200 -pesetas' al >con- 
traer el nuevo compromiso, 50 cada se
m estre y otras 300 al final; total, 750.

Los pre.ml03 anteriores serán au-: 
mentadas en un 5 por 100 de su im-: 
porto en cada nuevo compromiso que 
se contraíga, hasta obtener derecho, á 
re tiro  si son de un año; en un 15 pop 
100 si son períodos de dos años, y en 
un 20 por 100 si son de tres años.

Artíoulo 9.0 Para alcanzar derecho 
h 'retiro será  condición precisa haber; 
observado buena conducta y cumpIMo 
por lo menos dóce años de servicio, día 
día por día, en Africa.

Las pensiones serán Ms siguieniés':
A los doce años de senúcio, 30 m

100 del halier. ó
A los quince ídem de ídem / 5# | ^ l

iOü del ídém. >
A los veinte ídem de ídem,

100 del ídem.
A los veinticinco ídcrn. de fdémV 

90 p o r  lO'O del ídem. ,
P a ra  e.st»os éíeclo« será  de aborto 

a todos iOSi voluntario'-: el tiem po 
'que hubieren  servidp en A frica, co^
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mo proeedentes de reem plazo fo r -  

o eomo y o lun ta rio s acogidos a 
cetras leyes.

JjES pensiones de r e t ir o  que que
dan . señaladas s e r á n  com patib les 
con todo h ab er actÍYO p e r c ib id o  d e l 
Éstado, P rovincia , M unicipio o Gasa 
Real.

At IícuIo i 0. Iiidcpend ien tem ente  
de los 'prem ias consignados en los 
a rtícu lo s  precedentes, los YOlunita- 
rios ien d rán  derecho a tudas las 
T entajas y ascensos establecidos en 
la s  Leyes y R eg lam entos.

A rtíeulo M. L as clases de tro p a  
de seguíula ca teg o ría  proceden tes 
del v o lu n ta riad o  con prem io, que 
ob tengan  cua lqu ie ra  do estos em 
pleos d u ra n te  uno de los plazos de 
com prom iso, c o b ra rán  los m ism os 
devengos que los de sus em pleos que 
0 rv a n  v o lu n ta rio s  en A frica, y ade
m ás, los de enganche o reen g an ch e  
que eo rrespondan  a dicho com pro
miso, term inado el cual, su conti
nuac ión  en el servicio se a ju s ta rá  a 
los preceptos generales d e es l as 
clases de tropa .

A rtículo 12'. Los v o lu n ta rio s  que 
'se en cu en tren  sirviendo períodos do 
reenganche  o estén licenciados des
pués de cum plir alguno  de éstos y 
d en tro  de cada im a de las esenlas 
,4.“, 5.® y que señala  la Real or-^ 
den c ircu la r de 23 de Agosto de 
1921, iserán pjreferidos, en igualdad  
de fecha de pe tic ión  y condiciones, 
para  ingreso  en la  G uard ia  civil, 
siéndolo en aná lo g as c ircu n stan c ias  
y en  el C uerpo de C arab ineros io s  
com prendidos en las ca tego rías ñ.% 
15.% 7 i ,  9.% ld.% It.® y 12.^ que se 
^señalan en la Real orden c ircu la r 
de 28 de  Ju lio  de 1921.

De i a  m ism a p re fe re n c ia  d is fru 
ta rá n  p a ra  el ingreso  en el C uerpo 
de Seguridad.;

L os que ten g an  obtenido derech o  
o re tiro  o  hub iesen  cum plléo  seis 
años de reen g an ch e  se rán  preferi-^ 
dos so,i>?e lo s  re s ian ie s  íicenciados 
del E jé rc ito  de igual g raduación  
p a ra  ob tener des lino ci vil.

E l G obierno p ro c u ra rá  incluir, la 
•lífeferencia p a ra  destino de éstos 
ind iv iduos en tro  las condiciones im 
p u e s ta s  a las E m p resas  coneesio^ 
n a f h s  do obras o servicios públicos 
y en las am pliac iones y nrejoras que 
o to rgue a la s  que ya fuesen  conce- 
s io n a ria f .

A rtículo i3 . Los voluntarios que 
¿e  e n cu an iren  sirv iendo  períoclos o 
reenganctses, al cum plir en esta  s i- 
iuaoiñn irés años, podrán contraer 
m atrim oB ia .

A rtien ta  14. LO’S vo lqu la rio s con

prem io  seg u irán  adscritos al G aer- 
po que h ayan  servido m ien lras  es
tén  su je íos a las bbligaoionGs que 
establece la  le-y de R eclu tam ien to  o 
disfruten pensión de re tiro  y no ha
y an  alcanzado la edad de c u a re n ta  
y cinco años.

A rtículo 15, Se cen tra liza  en el 
M inisterio  de- la G uerra  la  dirección 
de la rec íiita  v c lu n ta r ia  p a ra  A fri
ca y de su p ropaganda, v ig ilando  sus 
resu ltados, estim utando c o n s ta n te -  
m cnfe la acción de las ofícinas sub-» 
a lte rn as  y p ropon iendo  las m edidas 
p a ra  el m an ien im icn to  y m e jo ra  de 
este servicio.

‘A rlíeulo 10, A los e f e c t i n d i 
cados en el a rtícu lo  a n te rio r, las 
Cajas de R ecluía fiin e io n a rán  como 
Oficinas delegadas de la pTineipal, 
m an ten iendo  re í ación con éstas y 
■eon las ofícinas locales de p ro p a 
ganda  y en g an ch e  esiableciclas - en 
las cabeceras de línea de la G uard ia  
civil de su dfjBiarcación, p a ra  que 
siem pre sea fácil e n c o n tra r  una 
ofícina donde pc-der a lis tarse  y p a 
ra  ex tender por el país el conoci
m ien to  de las condiciones, v e n ta ja s  
y m edios de hace rlo .

Artículo 17. En los Gobiernos 
y -Com andancias m ilita re s  do las 
Regiones y G om anuandancias 'gene- 
ra ies de A frica  se eo n s titu irá n  B a n 
derines de enganche, cuyo fan c io -  
narn ien to  se a ju s ta rá  en lincas ge
n era les a la  señalada en las reg las  
33 y 38 fíe la  Real orden  c irc u la r  
de 4 de S eptiem bre de 1920 re fe 
re n te  al T ercio  E x tran je ro .

L a  adm isión de vo lu n tario s  se 
e fec tu a rá  en  estos B an d erin es  de 
enganche y  tam bién  an te los A gen
tes d ip lom áticos y consu lares en el 
e x tran je ro . La tram itac ió n  de los 
que estén  si r vi ando en fílas se efec
tu a rá  en el ;Guerpo a que p e rten ez 
can.

Amtículo 18. Los españoles re s i
d en tes en el exlmanjero que se p r e 
sen ten  en las A gencias d ip lo m áti
cas o consu lares p a ra  a lis ta rse  co
m o v o lu n tario s  con prem io, u n a  vez 
reconocidos' y admitidos eondicionaB 
mente, serán transportados por cuen
ta  del Estado hasta  un  puerto  de la 
Península o plaza de Africa,.

Los referidos Giónsules y  A gentes 
d ip lom áticos c o n tra ta rán , a se r po 
sible, con Compañías españolas el 
pasa je  de los m encionados inciivi- 
ciuos. E n  este  caso  te n d rá n  aq u é 
llos en cu en i a los p receptos del a r 
tículo  125 del E eglam onio  p a ra  la  
ap licac ión  de la v igen te  ley Em l« 
gración .

A rtícu lo  19. A fm de obtener U  
m ayor econom ía en el transpo rté  
p o r cucnfia del E stado  del menciclí 
nado personal se e s tu d ia rá  con 
indicado objeto un  nuevo, conciefti 
to económ ico con las en tidades 
A'le ras españolas que h o y  tieneíl 
asignada subvención p ara  a tender ti 
las necesidades anunciadas. ■ ^

A rtículo  20. .Para la  p ropagan^ 
da de la re c lu ta  v o lu n ía ria  de Afri
ca se enienderán las Cajas' con 
Cuerpos, Municipio.s, A gendas con-, 
sillares y A sociaciones de todo or-n 
den lega lm en te  eonstitu íüas que á 
la  dem arcación  de cada u n a  se lej 
señale.

Todos los años y  con anticipa-^ 
ción al so rteo  p a ra  destino  a Guer-.' 
po  del reem plazo anual se envia-<: 
rá n  a las Cajas de R eclata, a los; 
A y u n tam ien to s , y  A gentes ¡depepA 
dientes de cada una, anuncios, bo-. 
le tiñes y carte les de propaganda 
p a ra  h ace r conocer las ventajas^- 
quo so conceden a los voluntarios; 
y medio.s de a lis ta rse , debiendo; 
aquéllos estcir con slan tem en tc  ex-. 
pue.stos al piiblico. ;

Con el m ism o fm sé enviarán 
tam b ién  p o r las iCajas a los Guer'^ 
pos, an tes de cada liccnciamientc^ 
anual, dichos anuncios y  carieles> 
p a ra  que sean  fijaclos en los cuar
teles, a s í como im presos, que pue-» 
den ser d istribu idos a la tro p a  aií-* 
tes do p ro ced er a su Heenciamiontd.;

A rtícu lo  21. Los individuos quei 
po r Su m ala  conduc ta  no conven-, 
ga p e rm an ezcan  en filas, po d rán  ser; 
rieeneiados en todo iiem-po, per-« 
diendo la p a r te  de p rem io  no co^ 
bracla, siem pre q u e  aq u é lla  no die-< 
ro lu g ar, con a rreg lo  a las leyes^ 
a destino  a u n  Cuerpo de disciplina^

A rtículo 22. E n  caso de inuMl|-» 
dad física  que  no dé derecho a in
greso en Inválidos so ab o n ará  aí 
v o lu n ta rio  la  p a r te  h a s ta  entonces' 
devengada del p rem ia  que lo hu';  ̂ , 
biese correspond idó  p e rc ib ir  coh 
a rreg lo  a l com prom iso  contraídoV 
ap licándosele  adem ás los beneílclol 
de la  ley de Accidcntc.s dol trabajop

A sim ism o se abonará esta  partQí 
devengada a los que p asa ren  a  iPí 
C uerpos de la  Guar.fia civil, Cara-' 
b ineros y Seguridad y a los heredé’- 
ros, caso  de fan ec im ien to  del 
santo . , M:

A rtícu lo  23. El tiempo aexyid^ 
como voluntario con  premia 
4e abono para cumplir el exi^da  
p o r la  ley de Reclutam iento y Reéhi-*  ̂
plazo del Ejéi'cíto. . ^

ArMculo 24. Queda en suspensO; 
la  adm U íán  éle vo lun ta rio s  en J l l
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CiiGFpGS áe. la P en ín su la  e Islas Ba~ 
learGS y G anarías, eTíoepción da ios 
.casos com prendidos en el arLíoiilo 
253 de la v igente ley de R eclu ta
miento y base 8.^— ap artad o s ra la - 
Pyoc a la O ílcialidad de com plem en- 
íG ^de la ley de 2,9 de Jiiiii-o de 1918,

Seguirá perm,ii.iéadose., sin  em 
bargo, el reenganebe  en los mó-smQs 
Cuerpos de las clases de tropa , una  
vez cum plido su servicio forzoso o 
su com prom iso ini-ciado coUi a n le -  
.riorldad a este D ecreto.

Artículo 25. De la publicación 
do este D ecreto d ará  el G obierno 
cuenta a las Cortes cuando éstas sa  
reúnan.

Artículo 20. El M inistro do la 
G iíerrá queda encargado de d lc la r 
las disposiciones necesa rias  p a ra  el 
cuinplimieriio del p resen te  D ecreto.

Dádo en Palacio  a ve in tloaho  de 
Marzo de m il novecientos veintitrés..

ALFONSO
El M inistro de la G uerra, 

bCETO A L C A L Á -Z A M O m \ Y  T O ^ R E S .

En ■can.sideraclón a las eircunsian- 
cias que concurren: >en D. Rafael Mu- 
güiro P ierrard  Gallo de Alcántara y 
Urrutla-Giarraga, y teniendo en cuen
ta que se ha probado cumplidameinitej 
a juicio de Mi Consejo de las Orde
nes Militares, que en dicho interesa
do concurren cuantas calidades exi
gen ilo.s! Estatutos do la de Cal a ir a va 
\)ara vestir el Hábito de la misma, 

■Tengo en concederle merced de Há- 
.bito de Caballero de la Orden M iliíár 
de Calatrava en las condiciones que 
ios referidos Estatu ios dlsponaa’.

Dado en Palacio a veiRtiiOcho da 
Marzo da mil novecientos velntitrésí

•r . ALFONSO
El Ministro de la: Guerra,

ALCvVLÁ-ZbVMORA Y JORRES,

f  En eGúsideración á las circunsian- 
<5ias que concurreta'en D. José María 
;ñe Castillo de Salazar de la  Torre y 
|de Aguirre, Conde de Bilbao, y te- 
'iiiendo en cuenta que- se ha probado 
■cumplidamente, a juicio de Mi Con
cejo do las Ordenes Militares, que eñ| 
'diclio intarcsa.do concurren! cuantas 
calidades exigen los EsiatutOiSj de ía  
do iSantiago para vestir el Hábito de 
la misma,
\  Toc^o eo concederle merced de Há
bito de ¡Gabaillero' de la  Orden Militar 
do Santiago en Ins cendlciones que 
lO'S .referidos E statutos disponeni.

Dado en Palacio á  véinli-o.ch0 9 o 
Marzo de m il a^-ovecieatos .v.eintítré.s.

ALFONSO. ;
El Ministro de la Giierra,

Níckto AlcalA-Zamgra y  Torees, l  l

'En coasideTación a las circunslan- 
ciao concurren en D, Manuel
Aíanso de Zúiliga López dOuáyala Bou- 

y Hierro, y teniendo m  
cuenta que se ha probado cumplida
mente, a juicio da Mi Consejo de la» 
O rd enes Î .í 11 It a res-, qu 0 en tí i c lio i n t e- 
resado ccncurren cuantas calidades 
exigen) los E statutos de da tíe Santia
go para Vustir el Hábito do la misma, 

Tengo en coneederlo merced de Há
bito de Caballero' de la Orden Militar 
do iSantiago en las conaiciones que lo^ 
referidos Estatutos disponen.

Dada en Palacio a voinliocho de 
Marzo de mil novocieu-toB- veintitrés,

ALFONSO
El Mmistro de la Guerra,

NiGUTÔ  AuGAiA-ZAMeav' y Torres., . i

En alGiEclón a los méritos y ci-reuoís- 
tañe las qu e «concurren en D , ' Fernan
do de Olives Olivesi, € 0'nde de Torre- 
■Saura, y muy especial mente por sus 
CDiEstanteg pruebas tío amor al E jér
cito cedíGnuo terrenos de su propie
dad en la  isla de Menorca para ej'er^ 
ci.cíGS de tiro y escuelasi prácticas de 
aquella guarnieidn,''

Vcnigo en concederle, a pTopiies'ta 
del Ministro do la Guerra, la Gran 
Cruz do la Orden del Mérilo Miliia'r, 
designada para prem iar servicios es
peciales, con pago de cuota reclucitía.

Dado en Palacio a velatíoehq de 
Marzo de m il inoyecientos yem titrés.

ALFONSO
El Mínistso de ía Gueri'a,

N íCETO .ÍLC/VLá-Z.VMORA Y TGRRES.

£,n; Gonsideración a lo salieitado 
por el General de brigada D. Claudio 
de la Cuesta y Goig, y de corHormidad 
cpn lo prapue:s;tí> p;or la  Asamblea de 
la Real y MilUa-r Ordaa da San Her
menegildo,

Tengo en concederle la Gran Cruz 
do: Ja referida  0:rd'en, c'onl la  antigüe-' 
dad del d ía  22 de N o v í^ b re  de 1922, 
6R que eu m p lió  las coadiciones .regla
mentarias.

Dado en Palacio a veintiechO' tíe 
■Marzo do mil novecientos veintitrés,

ALFOiNSO
El Ministro áe la Guerra,

K igeto  A lc a r á - Z a m o f u V  y  T o r r e s .

- ;-'V •
En eonsideraeión á  lo solicitado po-^ 

el General tío brigada D. .Narciso Por*| 
.tas y Ascanio, y tíe ctínforirucjad co^ 
lo propuesto por la Asamblea do' la 
•Real y Militar Orden do é.añ^HGr.r' 
negildo,

Vengo en concederle la Oran 
do la referida Orden, con la antig 
tí a tí del día 28 de Noviembre de 192.2̂ ; 
en :que ciimplié las con di ei.ones regía'- ;̂ 
meutarias.

Dado en Palacio á veintiocho d.^ 
Marzo de mil noveelenton ve in t i t ré s

ALFONSO
E! Ministro de la 'G«.íerra,

N i c s t g  A i.G A L Á -Z A ^^m ñ A  Y T g r r e s .  . '

A propuesta del MinirtrG dé la Gue-^
rra , y  do acuerda con Mi Consejo tí(^
Ministros, ■ i*

Vengo en disponer que la Asamblea.. 
Suprema tío la Cruz Roja Española 
constituya, aparto tío les Vocales m.4  
tos que cita el artículo 10 tíe los 
tatuíGs aprobadas por Real arden 
:estu fecha, por señares siguientes 
D. José tíe Hoyos y^VíUent, M arqués 
ée Hoyos, Comisario V egio tíe la menú 
cionada institucio-n, que ejercerá laá  
funciones de Presití.entc; B, P eém  dtí 
Cotoner y de Veri, Marqués tío la Coa 
nl-a, Vicepresitíente; daña Ana Fer-í 
nánd'ez tíe fíenestrosa y Gajoso de lo |' 
Cobos, Duquesa tío Medinacieli; tíoñá 
Bylvia Alvarez de Toledo y G u tié rre | 
tíe la Concha, Duquesa tí;8 .Fernán-.Nú'^ 
ñez; doña María del Rosario Gur 
y González tíe Castejóii, Duquc.sa 
Aliaga, y 'doña Carmen Angolottr 
Mesa, Duquesa de la V ictom , 
les; D. Juan Giménez de Sandovaí 
Saavedrá, Marqués tío la Ribera 
Tajafía, Vocal Iiisp.ectq.r .general de 
Sección do Damas;, D. José Ramírez , 
Haro y Pátiño, Marqués de .Víllama 
cial, y D. José Salamanca y Ramíre^^ 
tío Haro, Marqués tío Campo Alangd¿. 
Vocales Inspectores generales de 
Sección tía Caballeros;, 'D. Juan Molgaiti 
y Alvarez Abren, Marqués tío Villa-sj 
monte, Contador; D. Antonio Santá.; 
Cruz y Gareés tíe Mareilla, Bartín áé¡ 
Añídilla, Tesorero, y D. Juan  Pedr(^ 
Criada y  Domínguez, iSeeretario gogj 
ñera!.

Dado eñ Palacia E Veintioqhe 
Marzo tíe mil rmvecieniloíS ¥Oiaí;iíré.á|

ALFONSQ I
El Ministro de Ja Guerra,

N tcet.v> Au c a e A -E a m o b a  y  T o r r e s . •

Con arreglo á lo <íue tíeterm ina ^  
apartado 2G íM  artículo 5^ tíe Iri le;^ 
tíe Administración y  Cpntábilidad á®
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la  Hacienda pública, y  a lo prevenido 
en la do 14 do Febrero de 1907 y dis
posiciones complementarias de la m is
m a; do conformidad con lo informado 
por el Consejo do Estado, a propuesta 
^ e l M inistro de la Guerra y de acuer- 
'ído con Mi Consejo de Ministros,
’ [Vengo en autorizar al precitado Mi- 
'diistro de la G uerra para  que sin las 
iíorm alidades de subasta o concurso y 
;con arreglo al, proyecto do cbniraio 
¡^concertado entre la Sociedad Espafio^ 
3a de Construcción Naval y el Archivo 
[[Facultativo y  Museo de A rtillería, y 
[Ateniéndose a la Icj' de Accidenlos doi 
iltrabajo de !10' de Enero de 1922, so 
[iádquieran 65 baterías de obusos ligs- 
f e ,  de 10 con 5 centímetros, do cam- 
p f i a ,  modelo Viokefs, con juegos de 
iarmas y accesorios, por un  valor to-¡ 
i a l  de '40.950.000 pesetas; siendo do 
¡esta oantidad cargo 3.756.000 pesetas 
á l  capítulo adicional, artículo 2,“ do la 
k,ecci(5n 4.* del vigente, presupuesto, y 
[el resto se irá  consignando, a  p a r tir  
|l6 l próximo año económico, en^ los 
jpresüipuestos respectivos, por partidas 
;Anuales de 6.199.000 pesetas, y_cn los 
^réditos correspondientes a iguales 
‘Capítulos, artículos y  sección prccitai- 
idos, independientemente de las canti- 
fdades que s o  destinen para  los P la- 
¿ e s  de Labores del Material de Arti-- 
i-llería v de las asignadas o que se a.s¡g- 
Inon para  la realización de otros con-- 
ira to s  que no Layan do sufragarse con 
|oA fondos que so fijen para^cstos p ía- 
ilieS, qúc será cargo a los' croditos con- 
libdidós para  m atefiá^d e  guerra (ser- 
I0ÍO.ÍO3 de' A rtillería), por ley de 29 de 
Jú á io  do 1918.
! ítoado en Palacio S veinliodio  dé 
P a rz o  do mil novecientos veintitrés.
■ i ALFONSO

El Ministro '<!e la Guerra,
JÍICETO Alqu^ -Z amora y  T orres

¡ €on  arreglo a! lo que d'eterrr. Iña el 
^¿)artado 2.*̂  del artículo 55 de ia lê y 
le A dm inistración y Clontabii'.dad de

Hacienda pública, y  a lo iprevenido 
^nda' de 14 de Febrero de' 1907 y dls- 
»feicioaes com plcm enlarias do la m is- 
fea, de cdTiformklad con lo' informado 
i b í  la  Comisión permanente' del Con-: 
' ^ 6  de Estado, a propuesta del.Minis-- 
p b  de la  G uerra y do acuerdo con Mi 
flonsejo de Ministros, 
kiVengo en autorizar al precitado Mi- 
¿istro  de la G uerra para  que, sin las 
formalidades de subasta y con arreglo 
Sal proyecto de contrato concertado en- 
IvQ la Sociedad 'P anskrekdrirfel Sindi- 
Irat, de €opciiliagu!G (Dinamarca) y el 
?Archi¥0  Facultativo y Musco de A rti- 
‘flería, se adquieran IG fusiles am etra

lladoras, sistema Madsen, con 480 car
gadores y 46  colecciones de .piezas de 
recambio y útiles, por un valor total 
do 141.749,20 pesetas, que será cargo 
a los créditos del capítulo adicional, 
artículo 2.% do la sección do! y'gen.- 
to presupuesto.

Dado en. Palacio a \se’ntiocIio de 
Marzo de mil novoclentos voialitrés.

' • ALFONSQ ;
El Ministro de la Guerra,

M i CETO * ur*ALÁ-ZAM ORA y  T q r RESÍ.

Con arreglo a lo que determ ina ei 
apartado 2.'* del artículo 55 da la ley 
de Adniinisii'ación y Contabilidad da 
la Hacienda pública, y  a lo prevenido 
en la da 14 da Febrero de 1.907 y dis- 
posioiones com plem entarías do [a m is
ma; de conformidad con lo informado 
por la Comisión perm anente del Cófr- 
sejo do Estado, a propuesta del M inis
tro de .la G úérra y do acuerdo con Mi 
Concejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precilado 
nivStro do la G uerra para que, sin las 
formalidades do subasta y con arreglo 
al proyecto de contrato concerlado en
tre la fábrica do automóviles y malo- 
rial de guerra “La H ispano”, d() Gua- 
dalajara, y el Archivo Facultativo y 
Museo do Artillería, y ateniéndose a la 
ley de Accidentes deí trabajo do íO de 
Enero de Í9'22, se adquieran seis ca
miones automóviles do cuatro tonela
das, con sus bcrram lentas y accesorios, 

por un valor total de 180.000 pesetás, 
que será cargo a los créditos dol ca
pítulo adicional, artículo 2.^ de la sec
ción 4.“ del vigente presupuesto.

Dado en Palacio a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos veintitrés, 
j. ALFPNSQ

El Ministro de la Guerra,
N í CETO ALCzVLÁ-ZAMOrLV Y TORRES,

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, de conformidad con el Consejo de 
Estado y de acuerdo con Mi Consejo 
de 'Ministros, ■  ̂ ,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo vínico. En v irtud  de lo 

dispuesto én el artículo 67 de la ví- 
gc^nte ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, se a u 
toriza el gasto correspondiente a la 
ejecución de las obras comprendidas 
en el proyecto de ampliación y refoiv 
ma del castillo de Ibiza (Baleares), a 
cargo de la Gonáandancia de Ingenie^, 
ros de M.:illoren. ' '

Dado en. Palacio a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos vclntlUés. '

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Niceto ALCLVLÁ-ZAC'aop.A y*' T o r r e s .

Con arreglo a lo que determina Mi 
decreto do 16 de Agosto de 1921, rê  
frendadó~por el M inistro de "Hacienría, 
a propuesta del de la Guerra y rig 
acuerdo con el Consejo de Ministros, , 

Vengó én autorizar al precitado iMp 
■nistro do la Guerra para que, por 1̂ 
Comandancia de Ingenieros de Mclilh. 
ise compren tractores para  servicio üq 
abastecimiento a las fuerzas de prime  ̂
ra  línea por el importe total de pese.» 
tas 77.000, con cargo a los “Seryieioi 
de ingenieros” do Africa.

Dado en Pala.olo a veintiocho 4q 
Marzo de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Aíi:nU:ro de la Guerra, ( .

N iceto Alcalá-Z amora y  T orres. ,

Con arreglo á lo que determina \{\ 
Dficrelo de 16 do Agosto del año 1921, 
refrendado por el Ministro, de ílacien- 
da, a propuesta del do la Gluorra .y 
de acuerdo con el Consejo de Miáis- 
tros.

Vengo en autorizar l a ‘ exen'ción de 
las fonmalidades de subasta y concur
so p a ra  las obras del -proyecío de RiOni 
taje de barracones p a ra  trasportes luh 
litares en Larache.

Dado en . Palacio a veintiocho de 
Marzo de mil novcclentos veinLitrcs.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

N íCETO ARCALÁ-ZaMORA Y TORRE^. . ¡

Con arreglo a lo que 'determina ef 
artículo 52 de la vigente ley de Aclmn 
histración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, a propuesta del, Minis-“ 
tro de la G uerra ly de acuerdo cori al 
Consejo de Ministros, ;

Vengo en autorizar al Depósito cI.í 
Recría y Doma de la 'Cuarta zona pe
cuaria, para  convocar el concurso de 
arriendo de 1.750 hectáreas de Ierren.» 
para pastos, quo necesita, en la. prO'» 
vincia do Madrid, con sujeción al plie
go de bases aprobadas. ^

Dado en Ralacio a veintiocho 
Marzo ’de mil novecientos veintitrés.

   r: r  v ; ' ■ ■ 'ALFON30 •
El MinUtro de ía G u em ,

N ic e t o  ALC.aA-Z.A.MOiu y TonnES.

Con arreglo a lo qne .(letermina Mt 
Decreto do 16 do Agosto do l-Ozl,
f re n a d o  por el Jíinishro de Faaieacia,.
a  propuo^atá dsl da la G perra y 
acuerdo con el Consejo de idin*® - ’ 

Vengo en auíoriiai' al prccitao.o r ■ . 
nistro de la GueiTS para «na, P^’'



G aceta de Ma'dricí.-Niim, 88 '29 Marzo 1923 ^
Scr/icio de Aviación, so efectúe, por 
gestión directa, La adquisición de 20 
i^viones “N’ieup'OrL”, cuatro '“Farm aii 
doiiat”, 10 nioloros “R'0lls-Pi03^ce”, un 
motor “Lorraine-'DietrLcli”, un m oler 
‘‘Diessel”, 400 lanzabom bas y acceso^ 
ríos, nueve carros-tanques y repuesto 

moéor ‘Tioils-Iioyco”, con cargo 
álos fondos consignados en el capítulo 

artículo único, 'Sección cuarta  del 
yig en te p res u.-pii o s t ík 

Dado en Palacio a veintiocho de 
Marzo do mil noveicionios veintitrós.

r. ALFONSO
El Míuífitro de ía G uerfa, ‘

N ice tü  Alcalá-Z amoíia y  T o r r e s ,

I S f E E i  BI

EXPOSICION
iSEísOR: En los Presupuestos gene- 

rules del Estado correspondientes ai 
ejercicio vigente de 1922 a 1923 so 
consigna en la sección 1'0.% caipHulo 7.% 
artículo 5A el cródito para los Ayun 
dajaies de Montes, del Ministerio de 
•Hacienda, expresándose en el apéridi-i 
c'c que dice: Ayudantes de Montes a 
extinguir, que el importe de los ha-: 
beres do las plazas que se extingan se 
invertirá en m ejorar los haberes de 

Jos restantes, hasta llegar a los sueldos 
y proporcionalidad de categorías que 
tiene el Cuerpo de Ayudantes de iMon- 
fcs del Ministerio de Fomento. Se ihacéf> 
pues, necesario fijar la iplantilla deíí-; 
nitiva y el modo de efectuar la trans-- 
íprrnación do la actual a medida que 
■?e vayan produciendo las vacantes de 
las ¡plazas que se amortizan, para que 
no baya lugar a dudas sobre a quiénes 
corresponde,ascender, teniendo en cuen
ta ianibién los derecho$ de los que ac-; 
tualmente están en situación de su,-̂  
pernumerarios, i
 ̂ Dprrio es de estricta Justicia que id- 

los funcionarios que constituyen 
el ducrpq de Ayudantes de ;Moníes de 
H|cy3pda, en sus d istin tas categorías, 
perciban (Je una m anera equitativa los 
beneíjcip dq la mejora, procedente de 
i | |  plazas que vayan vacando y que 

precepto d j la  ley Han de extin- 
P í f l |  y  pucstp que la prqpórción en- 
fro el ndmefó de les qde tienen la ú l- 
lip a  categoría en el actual Escalafón 
í  ocurpan las superiores a aqué-. 
M  (̂ s aproximadamente dé uno a dos, 
es lógico que lá transfornáaqión de^ 
esĉ ala a otra se liága aplicando dos 
l-ércei'as partes del im porte de las 
amoi|izaciqnes a mejora]:' la categóríá 

f^/éripr, y  ía otra tereera  parte  las su-, 
í^ io res, tan to  que éstaá estén

cuyo caso todo lo que resulte de las 
vacantes que ocurran se aplicará á la 
m ejora de la últim a categoría. Modi-: 
fioada totalm ente la plantilla, las pía-: 
zas que vaquen serán amortizadas, 
previo el natural corrim iento de las 
escalas y colocación de los supernu
m erarios que Io~soliciten.

Por consecuencia de lo expuesto, el 
Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación de V. iM. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 27 de xMarzo de 1923í̂

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J o s é  Ma n u e l  P e d r e g a l .

REALpEGRETO.

A propuesta del Ministro de Hacien-. 
da, tío acuerdo con Mi Consejo tío Mi-- 
xiistros,

,Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° E n todas las vacantes 

que ocurran en el Cuerpo, de Ayudan
tes de Montes de la Sección facultali-. 
va del Ministerio de Hacienda se pro-, 
cedierá prim eram ente al tcaiTimiento 
de la escala en la forma que es reglaH 
rnentaria, y las 3.000 pesetas proce- 
jdentes de la j í i t im a  plaza del Escaiá-i 
íón que se extingue so aplicarán: 
2.0:00; pesetas para m ejorar la últim áí 
categoría, y 1.000 para  la do las^supo^ 
rieres; entendiéndose que al ocurrir 
la p rim era vacante ascenderá el nú-¡ 
mero prim ero do la prim era categoría 
y los dos prim nrós de la  ú ltim a; en 
la segunda, el núm ero uñó dn la si-: 
guíente y ios d'os'^qiio sigan de la úU  
tim a a los anteriorm enlo ascendidos, 
y asi sucesivamente.

Artículo 2.® iSi alguno de los indi-: 
viduos de que el Cuerpo so compone 
pasase a  situación de excedencia yo-: 
luntariá, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 41 del Réglamerito 

< de 7 de Septrembre de 191?, do mo
mento se extinguirá m. plaza; pero 
siempre tendrá perfecto derecho a in
gresar en el Cuerpo si hay vacante y 
lo ha .solicitado previamente, lo que 
también será aplicable a cualquiera 
de los que aclualmente ¡̂ e encuentran 
en situación de supernumerarios, en
tendiéndose que de cada tres vacante^ 
se conferirá una a los supernumera-: 
rios y dos a lá extinción. Los ascensos 
que so confleran con motiyo de las 
vacantes de plazas a  extinguir .se apli-^ 
cárán a qiiíenes correspoqda^ desd^ el 
^a: sigujénte á la fecha en que aquck- 
lias se hayan producido. '

Artículo 3 /  A los efeclps determi,-. 
hadq^. prece(|en.-^
tes, .so aprueba la siguiente p lantilía 
eon el carácter de “a e x t in ^ l r ”, á la 
cqal se irá  .acppiaj^^^^ .

 _______________  j '1 0 8 9

nal de Ayudantes de Montes del 
nisterio de Hacienda: ^

Pesetas. ;
' ——-rp=4''

% Ayudante mayor, Jefe de
Negociado de prim era, ’
a 8.000............................   e.OOiO!]

i  Acaldante mayor, Jefe de
Negociado de segundá, v
a  7.000.............   7.000]

7. Ayudantes mayores. Jefes
de Negociado de terce-í , i, ^
ra, a 6.000'   ■ 42.00QIÍ

1.1 A y u d a n te s , Oficiales de 
Administración de p r i
mera, a 5.000'........ -......   5'5.000,

16 A y u d a n te s , Oficiales de
Administración de se-*; 'v,
guada, a 4.000..................... 64.'00'0;

36 1176.0001:
•—, ; ^

Artículo Una ve¿ que la plantía», 
lia quedo totalmiento modificada, las'; 
X>lazas que vayan quedando vacanteá. 
se am ortizarán después de haber, 
cho el corTespondiente corrim iento en 
las escalas y siempre que no. estén soV:: 
licitadas por lô s que se hallen“̂ ñ  si-:, 
luación do su)pernumera.rios. l

Dado en Palacio a veintisiete dé' 
Marzo de rnd novecientos veintitrés.

ALFONSO J;
lü  M iijístio, de H acienda, ; '

J osé  Ma n u e l  P edreg al .

::í:aL E S  d e c r e t o s  ,  ̂
A p ro p u es ta  cTel M inistro  de Ha-* 

cienda; de acuerdo con  Mi Conseja 
de M inistros; de confor.midad con] 
el d ic tam en  em itido por el Consejo 
de E stado en pleno, y  como caso ' 
comprendicJo en las  excepciones del i 
artícu lo  41, p á rra fo  segundo, de la  j 
v igen te  ley de A drninistraciórí y-; 
Contabilidad de la H acienda p ú - ; 
blica, i V;;:

yen g o  en d ecre ta r lo sigu ien te '; i  ̂
A rtícu lo  1.® iSe concede un  s u -  

p lem ento  de créd ito  de 5.819.7341 
pesetas al vigenfie presupuesto ' dé  
gasto s/ sección 13, “Acción en M¡a-| 
fru ecq ?” (M inisterio de la Giuerra)V 
capítu lo  1.®, artícu lo  2.% “C uerpos > 
arpiadO'S Mel E jé rc ito ’R r!

A rtículo  2.® Se a n u la  al propio; > 
tiem po u n a  can tidad  igual del s p -  i 
p lem ento  o torgado con la  m ism a ] 
im pu tac ión  y  p a ra  el re fe rido  ser-v j 
vicio p o r Real decreto de 16 cfé | 
M a ^  %  J  922. ó M

Ar.tícülp á.*' E l im p o rté  del á íi-  j  
tedicho suplementto de crédito  .sé j 
cubxkát .eii. <la. lorn^a d ispuesia . '



^  M arzü "t?aceta 3'e MaHríel.-Núm'. gg. 1
1é\ artíouslo 41 do la ley de Ádniinis- 
^ rac ión  y Gonta^bilidacf.

Artículo 4.® El Gobierno d a rá  
bucn ta  a las Cortes, en su m ás p ró -  
's:ima rcanión, de esie DocrGlo, 
i Dado en Palacio a vcinüsiele  de 
Aíarzo de mil novecientos veinlUrés.

ALFONSO

iC M inislro  de Hacienda,

•*0:A Manükl pEDRCaVi,.

'Vengo en  leombrar Jefe de Admi- 
u is trac ión  de tercera- clase dei C uer
po de Abogados del Estado, en tu r -  
üo p r im ero  de aniigdedftd, en la va-  
m n t e  .producida por fálleeímienlo 
de D. Aiidcés- Gotrina y R uy-V /am - 

a  D. Eduardo García Cáscales, 
de  fe de Ncgociacro de p r im era  c la
se dcl expresado Cuerpo.

Dado eu Palacio a veluMsiele de 
Mairzo die míí novecientos veintllres.

ALFONSO '
El M inísífo de H acienda,

José Manuel P ediiegal.

; \% ngo en n o m b ra r Administrad.Gr 
'.<di0 la A duana de P o rt-B o ip  con la 
écategorlp  úe  Jlefe «de A dm inisfíra- 
ibidn de segunda clase, a D. Em ilio 
pom íngaiez  Arines, que en la a c tu a - 
i^lidad ^desempeña el cargo de In s- 
ipector de M uelles en la  de Bilbao, 
!¿on la ca teg o ría  de Je fe  da Adm E 
•siisfrarión de te rce ra  clase.
> D ado en P alacio  a ve in lisie le  de 
M arzo de m il noyecienlos ve in titré s ,

’ b. A-LFONBQ
E! Ministr.o de Haeleacla*,

J o s é  M a n u e l  P e d r e g a l .

; Vengo 'en n o m b ra r  segundo Jefa  
ele la  A duana de  L a  Coruña* con. la 
tcatcgoría  de Je fe  de Administración 
í # .  fe rcc ra  clase, a  D. J u a n  Pérez 

la Fuente , dno desempeña igual 
.4 ,arg*n en la  de J ig o ,  con la  m ism a 
ca tegqria  y clase.

Dado en Palacio a veinlísiete. de 
Marzo do mil novccienlcs veinUtréSc

. ALFONSO

El M inistro  de Hrí-cicnd-a,

■Posá Man uel  P edregal.

de te rce ra  clase, a D, F ranc isco  
F ra g a  P a f ín ,  que desem peña igual 
cargo  en la de Goruña con la m is
eá categoría  y claso.

Dado en Palacio a veiníisiGle de 
Marzo de mil novecientos vein titrés ,

y  ̂ - ALFONSO
E; M in ijírc  d-e K s cien da, í

J o s é  M a n u e l  P e d r e g a l .

■ Vengo en n o m b ra r  Inspector de 
Muelles de 'la Aduana de Bilbao, 
con la ca tego ría  de Je fe  de Admi
n is trac ión  de te rce ra  clase, a don 
Luis Andrés ly Alíárnlras, que ao- 
tiialmente desem peña  el cargo  de 
S ubiiispeetor de A duanas en la Di-^ 
rección general del Ramo, con la 
categoría, de Je fe  de Negociado de 
p r im era  clasea

Dado en Palacio  a. vcínllsicfe de 
Fíarzu ée mil novecienlcs veinUtré?.

-I ' M S m m
E 5 m n lú r ó  de Budendci,

J o s é  M a n u e l  P e -d r e g a l .

'Vengo en nomibro.r segundo Jefe 
do la Aduana de Vigo, coa ¡la ca -  
tcg:oria de  J e fe  úc  Admu''Lstracióa

. J «.kPOSIGIOI^
SEnORí La Ley de 14 de Junio de 

1909 csLableció las bases que habían 
de ••servir, con su tíemrroálo, a la ro-̂  
foim a 'de ¡los servicios de €D,r.i"eos y 
Tel^éguaíoe en  nuesbro país.

V, e n  c o a ln  g m  d c i ^ -
minaba ese lexlo ilegal, se digiuS Vuss^ 
ira  Majestad aprobar la propuesta del 
Ministro de la  G-obernación, que 81*6 
origen al Decreto de 21 dei expresado 
mes y año, en el cual ss determ inaba 
fas norm as que regularían m. lo euv 
cesivo d  servicio de inspección de los 
enoomeniados al Guérpo de Gorreos.

Posienorm ente, ry por v irtu d  del 
descnvol^imlenía, ereeie.nte, per for- 
tun.a, de las ícomunreaclon-es p^c-staies, 
qiae 'han veriido a dar n.u6va3 faci'BA 
tíades de relaeión y iS eemp-leiar Las 
hasta  enfotrces •exislcntes^ sc^lrizo p re
ciso en alguna ecasldn am pliar las 
disposiciones natos meaelonadas por 
piro Heal decretó de íñ  de D iciem bre 
de 1914, y poT la Real orden de 13- 
de Enero dei año oí guíente, que mo- 
difíoaban o adlaraban el texto p rim i
tivo, pora en el sentido ñnieam ente 
de hacer depender dol in spec to r ge
neral del mm.o la p-ropia de cada ser
vicio y de facilitar eb ejercicio de sus 
funciones a los Inspectores regtona-^
U&i

Ha IransciirTído, sin embargo, tiem^ 
IP'o- basíaníQ ¡para que la •práctica- de
muestre la coiiYeniencia de mlroriuem 
una más honda reforma en materia 
lanj interesante como; la inspeec/ién 
de un servicio público, que neces'íía 
aparto de la vigilancia que requiere 
la' suma de intereses confíacl'os a Im 
que llenen por misión realizarlo, una 
aeeión tutelar, inmediata y dlrecí'í. 
sobro el función arlo, tan ímport a-ale 
como la misma corrección ele las po.- 
sibies deficiencias que la  acción ins
pectora pudiera observar.

Y a este fin, el Ministro que sus
cribe estima que pudieran cond-ucír 
las medidas que tiene la honra tío 
soniBler a la aprobación da V, M., v 
con las cuales -so 'prelendo rnodiílcai 
la divisÍGn esislenle en i as regiones 
postales de España, para convertir l:; 
inspección así organizada en una Ins.. 
pección provincial, que, teniendo un 
límite menos amplio pana la iuvcMi- 
gacióD q m  se le encomienda, no sMu 
la fperm-arreiicls de ella cobre las Ofi
cinas qi.re c-ompropda su jurisdicCi j . , 
sino que mantenga una relación m u 
íácil, heonslanle y directa eiiire c! c.;- 
ganismo Inspector y tos encárganos 
do practicar los servicios,• asignándo
le al propio t'iempa y para logmrto 
un te rrlto rio  más redncld.m 

DI aumento de tráfico postal y h  
m ulüplicación de .fas: funci-on.es que 
están encomendadas a bos función arles 
del Cuerpo de •G.orr'eo.s, exigen imp - 
rioáEimentev adamás, que la misión ai- 
rectora de les servicióos .teulente coa 
ó ra n o s  adecuados para que su in ier- 
venc.íó'ü as.egure en todo momcirtO' la 
eficacia de &m disposiciones. Y que, 
a la par, la dispersión d,# esfuerzo 
no sea de tal naturaleza que díficúlie 
da prácUca de los servicios. Es as-i- 
mi'smo- íurióame.nia], para  lograr el 
iperfecci anamien lo anhelado, 'exíonte 
la inspección a lugares hoy apartafe  
de éRa, bien  por eí'eet,o de la d-istaB- 
cia, .PO" diñcmtacles de ccmun.l.e-aeióB 
y ipor el mismo aumerito 'consideralile^ 
en el número' de liss Ofiekias, 
der .sus a;LrE)ueiünes a aquellos si-e- 
.dio.s que s.irven de enlace para íaf 
mismas, ecm'o ocurre con la^ conÉie* 
ni enes contratadas. ^

Finalm ente, las mi,-mas causas qu»' 
aconsejan la conveniencia de faci^
■la misión in-specLom a los organi£ina3 
a que antes se teco  i-efercncia, sar 
deteauninaxite de la.necesidad, iainhiéa 
advertid-a, cada vez ron mayor iorpe-̂  
rio, de. hacer que se ejerza con 
inijpeiioráiidad sobre las O fiemas ainhu*̂  
laiites, cuyo creciroie-BtOv en el



'"faceta (le MaHrI3'/-í^uínv MáTFo» _ f 09 f
■̂'euTso los años pasados,’ ha sido 
Jtambicii considerable.. 

iE-11 eoiiSidoración a todo lo expu'es- 
eídMi'iiislro •qxi.o .suscribe tiene, el 

loaor de somoler a :1a aprobación de 
fy . BL el siga ion te proyecto do Decreta. 

Madriil 27 4^ Marzo de 1923.

r '

7\

SEK'OTl:
L. R. P. do Y. M,

E l  D uque de 
A lm odóvar  del  Valle ,

HEAL DEGílETO 
.10.0La del Ministro^ de la Go-prc 

loornaciGa,

Vengo cii aprohor el adjirnto Re- 
glarncnia para  la Inspecelón de los 
Servioí-os de Correos, que 'Comenzará 
a regir el día 1.® do April de 1023.

Dado en Palacio a veintisleío de 
^arso  tío 21ÚI noYOcicníos veintitrés.

ÁLI^ONBO
Miiiistro de lá Coberna-cióiij.

' Ma r tín  Ro sa les .

j r c '  a d m i r o  p a b a  l a  i k s p e c -
D.B L©S SEp¥IC I® S DE

.CAPITULO PRIMERO 

De la inspección genefaL

Artículo 13 T ara la inspección y 
ylgilancia^do los serviGíos postales se 
constituirá en la Dirección general de 
Correos una Sección especial que, con 
la denominación de Inspección gene-: 
ral, ejercerá su acción rsobre todas las 
eíiciDas del Ramo, salvo las Secciones 
y Megociados dei €entro directivo, en 
los cuales solameiiíe g irará las v isl- 
Jas o instru irá  los expedientes que lo 
encomiende cl._ D lrecior general del 
llamo.
3 ‘Tampoco tendrá intervención en la 
M m inislración de la Caja postal de 
Ahorros^ salvo en los casos' en que el 
Consejo do Administración de d id iO  
Organismo estim e oportuno encomen
darle ali^.ma misión.

Artículo 2.0 La inspección y vigl-s 
fcncia de los servicios de Correos so 
ejercerá por los organismos siCTiean 
ites:' , 'E-,/

Inspección genera!.
'^Inspección provincial.
. rilnspección do ambulanlest 
i ‘Artículo 33 La Inspeción gerieral 
estará conslitiiída por un Inspector^ 
3efe y cuatro Inspeotores centrales, 
«tefes de Administración. El prim ero, 
que será designado por el D irector ge
neral, señalará a cada uno de los' cen-» 
Irales, tam bién nombrados hbrem enie 
jenlre los Jefes de Administración dd 
.Corréos, los asuntos en que cada uno 
Ideba entender respecto 4  servicios 
postales, m aterial, cantál^üidad espe-* 
icial de Uorreos' y servicios bancarios. 
‘ T ara auxiliarles en sus fimciones, 
fee nombrarán asimismo cinco Jefes de 
ííeírociado que, en concepto de Secre-r

tarios, y con cinco Oficíalos del Cuer
po a sus órdenes inmediatas., se encar- i 
garán dei trám ite y despacho de ios ' 
asuntos correspondientes a cada uno : 
de Ics^ Jefes de Administración.

Aríículo 4.0 La Inspección provin
cial estará a cargo de un Jefe de Ad
m inistración o de Negociado en cada 
provincia, considerándose como tal, a 
estos efectos, la Administración Cen- 
Irai de Las Palmas. En las provincias 
que tengan más de 25 Estafetas po
drá haber do.s Inspectores provincia
les.

Artículo' 5.0 Las Oficinas de Go 
r.reos de MaiTuecos, que dependen do 
la Dirección general, estarán bajo la 
vigilaLícia inm ediata de la Inspección 
general.

Artículo 6.® No podrán p restar ser 
vicio en la Inspección los funcioníiTíos 
que hayan sido corregidos más de dos 
veces por faltas graves, ni los que 
io liayan .sido por faltas muy graves 
Tampoco podrán prestar!o_^lo’s que^nó 
cuenfen, por lo menos, ĉ on cuatro 
años de servicios postales.’

CAPITULO II  
De la inspección g~eneral,

:Artículo 7.0 El Inspector general 
será el Jefe de todos los servicios de 
vigiíanciá, y en Jo  concerniente a és
tos tendrá acción dinecfá -sobre todas 
Tas Oñcínas de ■Gorreos, .salvo las es- 
cepciones consignadas en el artícu-: 
lo í.^^de este Reglamento.

Articule 83 Todos los organismos 
de la Inspección^ dependerán inm edia
tam ente del Inspector general del Ra 
mo, que ordenará sus' íuncionos con 
arreglo a ios preceptos reglam entarios 
y a las instrucciones que le comuni-^. 
quo el D irector general.

Ariíci|}o 9.® Corresponde al Inss 
pecior general;

1.“ La inspeccióh y vigilancia <Ié 
todos los servicios de Inspección y el 
informe de cuanto a ellos se refiere.

Yelar por el Cumplimiento dé 
todas las disposiciones reglam entarias 
y por el desenvolvimiento norm al de 
ios servicios, y dictar a  los Inspecto
res centrales, provineiaias y de am
bulantes-las órdenes que e.siíme opor-. 
tunas, no sólo para  corregir defeGt0.s 
y depurar responsabilMades, sino t-am- 
hién para prevenirlas y evitarlas.

i3.“ Y lsitar, dando cuenta al Direc-r 
tor eenveral, las oacinas qu.e conside-: 
re conveniente, p a ra  asegurarse de 
que los Inspec'tofes centrales, provin
ciales y do ambulantes cumplen lO'̂  
deberes de su cargo. ^

4.0 Acordar las visitas ordinarias 
que deben hacer los Inspectores cen-' 
trates, que, una vez por lo menos cada 
seis rúeses, revisarán en las Adminis'-. 
iraeiones p r in c ip ie s  los respectivos 
servicios; que cada uno tiene encomen^ 
dados.

5.0 Ordenar igualmente lae visitas 
de eaiActer ordinario quo deban lle
var a cabo los Inspectores provincia 
les y de ambulantes.

6.^ Proponer al D irector general 
las visitas de carácter extraordinario 
que hayan de realizar los Inspoctores 
cen tra les provinciales y  do ambulan 
te .3).

7.« Dar cuenta diariam ente al Di-^

rector .general do la marcha del ser ■ 
vicio y de sus incidencias. ' |

8.° M antener comunicación eons 1 
tante con los Inspectores, resolviendo' 
sus dudas y facilitándoles las noticia^' 
'6 instrucciones necesarias en cada mo^ • 
mentó. ” ■ ''f j

9y In tru ír por sí mismo los' ex-- 
podientes disciplinarios que le enco
miende el D irector general, y dispon 
ner la formación de los que estime ue- 
■cesanos para depurar toda cla^e do 
f e ?p on s ab i l idade s.

10. In íorm ar todos los expcdiontr-s 
cuyas diligencias fueran ins'icuídes 
por sí, por sus agentes o cuando es. ■ 
pecialmente se le pida; estos Infor-. 
mes han de ir siempre razonados, 
parando claram ente los hechos, los 
fundamentos de defeclio aplicables a! 
caso y la razón de pedir o proponer.

TI. Acordar suspensiones provisio
nales de empleo y sueldo, dando cuen
ta inmediata, con exposición siiGinla 
del hecho, a la D irección'general, lá 
que ratificará o leran'tará la si^speli
sión en 'ol térm ino deT tercer día. Im 
poner, con arreglo a lo di:spuesto en 
el Reglamento orgánico, correctivo-por 
faltas leves, y  pasar debidamente in
formados los expedientes por fa lla s  
graves y muy graves a la Sección qna 
corresponda.

12. Llevar un ñeliero en el qué 
consten los ante ce den tes de todos 'ios 
funeionarios y  cuaníos datos pueda 
adquirir la Inspección sobre sus cua-  ̂
Ikiades, castigos y recompensas que 
hayan merecido, y su aptitud y celo 
pana el servicio. ■ '

Artículo 10. El» Inspector genera! 
será sustituido, en casos de enferme 
dad o ausencia, por el Inspector cen
tral de más categoría y antigüedad 
quo peimianezaa en .l^íadrid.

AfÍícul-0 iJ .  Los Inspectores cen
trales asum irán todas las atribucío 
nes del Inspector general cuando saD: 
gan de Madrid en funciones de su 
go p a ra  girar visitas dei servicio en 
las Administraciones, y podrán i-mpo 
ner los correctivos de recargo del ser-i 
vicio y m ulta equivalentes-a los habC'^ 
res de uno a tres días del funciona 
rio responsable, previa la formación 
do expediente,r tambm^ podrán, en ca-̂  
sos da roconocMa gravedad, suspen-i 
der do empleo y siieMo, poniendo el 
h e c h o  inm édM am enie, y con exposi 
ción sucintm del mismo, en cGnoci--. 
miento de la Dirección general, H  
cual, en el térm ino do tres días, ra ti-  
íicafá o levantará la suspensión.

Artículo 12. El Insp'ector general 
entregará al Director, en la prím niá 
decena de cada mes, una nota infor 
m ativa del resultado de las gestiones 
y  visitas pmcticadas por la Inspec-^ 
¿ion durante el mes anterior, y p ro 
pondrá las variaciones de servicio que 
estime convenientes.

Artículo Í3 , En la prim era^quiri 
cena del me de Enero de cada afio, loé 
Inspectores centrales, provimelales y 
de am bulantes entregarán al Inspec^ 
tor general un resumen de los seryi-4 
o ío s  prestados en el año. Con es 10.'̂  
datos se form ará la Memoria anua! 
que el Inspector general debcial en
tregar aU Director general en la sori 
gunda quincena de Enero.

Artículo 14. Las Secciones comu<«
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n i c a . ñ i n  ^  lia ínspee-c- ión ,  p o r  r e l a c i ó n  
n i e n ó i i a l ,  lo s  c - 'a^ ig o s  i m p u e s t o s  a  p r o  
^ ü é s t a .  ,d-o á n s  j\óg- 'oü iados y  d e p e n d e n 
c í a s  a  l o s  e m p l e a d o s  d e i  G u e rp O j  p a r a  
•que p u e d a  l l e v a r s e  c o n  do d o  c u i d a d o  

.íl.oia ri.o c o n o  e p  t o  d e d o s  f u n  c i o n 
r | o s  d p  quG t r a t a  el a r t i c u l ó  9 .o, í n  
c i s p  d e  e s t e  R e g í  a m e n  lo ;  y a s u  
voz,^ l a  I i i a p e c c i ó n  c o m u n i c a r á  a l  N e 
gociad-o  d e  P e r s o n i a l ,  p o r  r e l a c i o n e s  
t n e r i s m i l e s ,  lo s  c a s t i g o s  q u e  i m p o i m a ^  
C e s i g n a u d o  lo s  n o n i l j r c s  d e  l o -  c a d í -  
g a d o s ,  c l a s e  d e  f a l l a ,  c o r r e d  iv o  a p l i  
s a d o ,  e t c . ,  p ia ra  lo s  r e g i s t r o s  d e l  Cenv 
t r o  d i r e c t i Y o  e i n s e r c i ó n  d e  lo s  q u e  
^ r r e s p o n d a  p i i b u c á i -  e n  el B olet in  
p /ic ia l de Correos,

I
GAPiTULO III 

Be la Inspeccíén provincial

^j^rlíciilo 15. Los inspectores ; ■ 
Unciales, que para los efectos de Vslo 
íteglaine.nlo dependerán inmediaia- 
meriio de lia inspección general, lerw 
drán a su oaj-go Ja inspección y viai* 
í|poia de los servicios de todas las oíi 
cmas GnQlavadas en la provinciia, do su 
Ifrisdlceión, cxceplo los de la AdmL 
nlstración princj]¡aL cuya inspección, 
y v}gilancid‘\ corrp^'|>,nderá a La Ins-» 
pección g e n o r a ] .  T e ' í í d r á n  s u  despacho 
pílciaj dentro do La misma Adniinis 
Iracioii principal de la provincia, en 
un local que al e-íeclo se les desig
nará. ■' A .4- m

LorrcLponde a los ínspceiores prd> 
vlncía.]es_: _ g, ’ ; ^

1,0 Y t s i í a r  u n a  v e z  c a d a  s e i s  m e  
s e s  l a s  E s t a f e t a s  d e  s u  p r o v i n c i a  y  
l a s  p a r l e r í a s  d e  l a  m i s m a ,  c u a n d o  p o r  
5u  i m p o r t a n c i a ,  s e r v i c i o s  o anlece-^  
'd e n l e s  q u o  do e l l a s  t e n g a n ,  lo  c o n s i  
d o r e n  n o c e s  a r i o ,

2 a  V e l a r  c o n s f a n f e m e n t e  p o r  el 
s e r v i c i o ,  e v ó l a n d o  h a s t a  d o n d e  s e a  po^ 
n i i l e  l a  c o m i s i ó n  d e  f a l t a s ,  y  ejer-» 
c i e t i d o  e v s p e c i a l rn e n le  s u  v i g i l a n c i a  so  
bre^  a q u e l l o s  e m p l e a d o s  q u e  p o r  s d  
c o n d u c h o  oíicíjal o p r i v a d a  d e n  m o t i  
'V.03 a  s o s p e c l i á r  .de s u s  p r o c e d i m i e n 
to s .

R e u n i r  c u a n t o s  a n t e c e d e n  t e s  
n o t i c i a s  y  d a t o s  p u e d a n  c o n l r i h u í r  a 
f o r m a r  c o n c c p l o  d o  c a d a  i u n c i o n a r i o  
ie  l a  p r o v i n c i a ,  a n o t a n d o  e s t a s  cii" 
m m s t a n  e r a s  37 c o l e c c i o n a n d o  e s i o s  i n 
f o r m e s ,  d e  i o s  q u e  r e r n i b i r á  c o p i a  -a 
l a  I n s p e c c i ó n  g e n e r a l .

V '  'D a r  c u . e n l a  r n e i i s u a l m e n l e  a  l a  
I n s p e c c i ó n  g e n e i ' a l ,  d e n l r o  d e  l o s  c i n 
co  p r i m e r o s  d í a s ,  d e  lo s  r e s u l t a d o s  
q u o  h u b i e r a  p r o d u c i d o  s u  c c m l s i ó n  
d u r a n l e  el  m e s  a i i i e r i o r ,

‘5 p  I n s t r u i r  p o r  p r o p i a  I n i c i a t i v a  
o  p o r  o r d e n  s u p e r i o r  lo s  e x p e d i e n t e s  
>por f a l l a s  l e v e s ,  g r a v e s  o m u y  g r a  
y e s  d e  q u e  t u v i e s e  n c L i c i a ;  i m p o n e r  
l o s  c o r r e c l i Y o s  d e  r e c a r g o  d e  s e r v i c i o  

'.y m u l l a  n c ium a. ' len té  a  lo s  h a b e r e s  d e  
, u n o  a, t r e s  d í a s  p o r  f a l l a s  ^2 ^•es q u e  
n o  e x i j a n  m a y o r  p e n a l i d a d ,  m e d i a n i e  

' l a s  . . f o r m a l i d a d e s  r e g l a m e n t a r l a s .
.S ó lo  e n  c a s o  d e  f a l l a s  m u ) "  g r a v e s ,  en  

' q u é  s e  c o a s i d e r o  p c l i n r o s a  l a  c c r i i i n u a -  
c i d n  .dpi p r e s i m . l o  c i d p a b l e  e n  l a s  f u n 
c i o n e s  d o  "CorFeos,'  p o d r á n  a c o r d a r  
p o f ' s í  m i s m o s  La s u s p e n s i ó n  p r e v i  si G-- 
p a l  d q i  e m p l e a d o ,  d a n d o  c u e n t a  i n m e -  
| i a i a  d e l  l i e c h o  a l  C e n t r o  d i r e c t i v o ,  
eft  l a  f o r m a  y  a  los' f i n e s  p r e v e n i d o s  

e l  m m  j d  d e l  a r t í c u l o
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Reglamento, y si se tra ta  de .Estafe- 
ta.s servidas por un solo Oficial, se 
hará'Oargo de la oficina, prosiguiendo 
los servicios de la misma y reclaman
do un Oficial .de la principar  respec
tiva, ínterin la Dirección general pro 
veo lo más conveniente.

Si la suspensión no es urgente, se 
liniilarán a proponerla a la Inspec
ción general.

€.0 Imponer en la práctica de loá 
sei’vicios a lodos los funcionarios téc
nicos o auxiliares que sean destina 
dos a la provincia.

Artículo i 6 . iGaso de ausencia o 
enfermedad del Inspector provincial 
el Inuiocíor ,general designará quién 
ha de ejercer'su,s funciones, ciricíandd' 
quo el nonrbramlento no recaiga en el 
Administrador principal ni en el In 
lervenfor de la provincia.

^Arlículo 17.. La. Inspección pro
vine i al, siempre que sea Ir as’laclad o 
un funcionario, enviará copia de sus 
anfecedenles a la In.spección general, 
para que ésta los comunique a la Ins 
pección de la provincia a que el fun 
Gionario sea trasladado.

CAPITULO IV '
De la Inspección de ^'amhiilantes.
Artículo Í8 , La Dirección gcnercil 

determinará el número de Inspecto
res que jjara vigilar los servicios en 
las oficinas ambulantes, fiscalizar si los 
empleados cumplen fielmente sus de
beres en ruta y conseguir 1-a mayor 

Trecisión y cvaclitud en las operacio
nes que en dichas oficinas se practi
can, deban destinarse a las distintas 
zonas ó sectores, según la importancia 
y extensión de las líneas que cada uno 
comprenda. '

Los nombram.ientos de Inspectores 
de ambulantes recaerán en funciona
rios dí3 la cale.goría cRv Jefes dé iNe- 
gociado que, además de las condicio
nes generales que determina el ar-
l.ículb 6 .» de este REglaliiento reúnan 
una de las siguientes:

Haber vinjado dos afios por lo me
nos en cualquiera de las líne.as gene
rales, entendiendo por Pales las del 
Noroeste. Ast.urias, Santander, Norte, 
Aragón, Mediterráneo (Valencia, Ali- 
ea’nie o Cartagena). Andalucía (Módaga 
o Cádiz), Extremadura y Tajo o cua
tro en lín’eás ’iránsversaies.

Arlícirlo 19. Para l o s , efectos de 
ÓBla Inspección se considerará dividi
da la .Península en las siguientes zo
nas o sectores.

Fiuncera. Madrid - Corufia, con las 
líneas de: Medina del Campo a Zamo
ra. Asforga a Salamanca, Ponferrada 
a A'iiiablino. Toral do los Vados a Vi- 
llarfranea del Bierzo, Monforle a AMgo, 
Red onde) a a Ponlevedra, Pontevedra 
a Santiago. Pontevedra a Marín, Gui- 
liarev a Val enea do 'Minbo, R.ibadeo a 
Villaódrid y Belanzos a El Ferrol.'

S o u n (}a, Marírid-Gijón, con la.? de 
Vallado]id a Medina de Ríoseco, Me
dina de Ríoseco a Po.lanquinos, Medi- 
na de nios eco a 'Vil Iada, Palonda o 
ViHalón, .Soto del Rey á  Ciarlo Santa 
Ana, Oviedo a Trubia, Vil]aliona a San 
•Jiran do Nieva, Oviedo a pj-o-Tarue- 
lOj Gijdn a Pela de Laviana, Muse! 
(Gijón) Aviles, Oviedo - a' Sen Este-: 
han de Pravia.

.[rercera. Madrid

de: Valladolid a Ariza, Quinlanilla a' 
Barruelo, .Santander a Oviedo, Andona 
das a Govadonga, Santander a Bilbao 
Santander a Ontaneda, Santander ^  
Liérganes, Bilbao a La Robla y Tras^ 
'laviña la Castro Urdíales. 'b
' Cuarta. íMadríd - Hendaya, con 
de: San Sebastián a Hendaya, Irún ai 
Elizondo, Miranda a Bilbao, San SfA 
bastián a Bilbao, Bilbao a Arrázol^ 
Amiorebiela a Pedernales, Zumárraga¿ 
aAMálzaga, Bilbao a  Lezania, Luchauá 
a Miinguía, Bilbao a Plencia, Bilbao '"̂' 
San Julián de Masques, Bilbao a Pors 
r.ugaleie y Vitoria al c;n'T^lrno do VerV 
gara. ' n

Quinta. Madrid-Barcelona, con 
de: Torralba a Soria, Zr.ragoza a AIV 
.sasua, Gastejón a Mu'anda," Calalíorrá 
a Arnedillo, Zaragoza a -Gariñena, Cá  ̂
llur a Sádaba, Haro a Ezcaray, Pamp 
piona a San Sebastián, Zaragoza k 
IJtrilIas, Zaragoza a Barcelona pog 
Lérida, Tardieiála a Airañones, Mo4 
llonsa a Baiaguer, iMonislrol a Moií  ̂
serrat. Corte a Borja, Tudcla a Tara-u 
zona, Pamplona a Sangüesa,' Empal
me a Ao.iz, Selgua a Barbastro, Reui 
a Salón, Guardiola a Casleliá den Huc-bf- 
Lérida a Tarragona y Manresa a Giiar-' 
dio'lá. ^  - - o.

Sexta. Madrid-Val encía de Alcáriá 
tara, con las de Plaseircia a Salaman
ca, -Sala,manca a la Fregeneda, Salá- 
m an c a a P eña r and a, M e d i n a a ' Fu ene' 
tes de Oñord, Arroyo de Malpartidá 
a Cáceres, Cáceres a Mérida >y Madrid 
a Almorox.

Séptima. Madrid-Badajoz, con las 
de Puertollaiio a Minas de San Qnhi’A 
tín, Peñarroya a Conquista, AlmorA 
chón- a Córdoba, Peñarroya a Fuente 
del Arco, Mérida a Sevilla, Zafra'' á 
Huclva, Ciudad Real a Manzanaresp 
Castillejo a Toledo.

Octava. Aíaclrid - Cádiz, con las dp 
Sevilla a HueLva, La Palma a Bolli|« 
líos, Cinco Gasas a Tomelloso, Linayes
a. La Carolina, Aznalcollar a Camas,-^ 
Serena, Baeza a Ubeda,, La Yedra sí 
Viveros de Baeza, Valdepeñas a Puei^ 
tollano, Vadoltano a Linares, Giiadajo’z 
a Carona, Scvi-lla a Carmena, San Juan 
del Puerto a Zalamea, Thargls 
Punta, Riotmio a Huelva, Riotmto~a 
Nerva, Ríotinfo a Zalamea, Ronquillo' 
a Minas do Peña del Hierro, AL*ñas do 
Gala a San Juan d'-e Aznalfaracbe, ZuU 
iV-0 a ¡Santa Olalla, Puerto de Sania 
María a Sanlúcar de Barrameda, Jereg 
a Sanlúcan, Jen/ez a Trocad ero y Eirtrj 
palme de Morón a Morón. ■ ü

Novena. Madrid-ivlálaga, con las ds 
Linares a Puenfogenil, Linares a AL 
mería, Moreda a "^Granada, Málaga;á’ 
ATmtas de Zafarraya, Aíálaga a Coín, 
Málaga a Fengirola, Bobadilla a Gra-. 
nada," Bobadilía a Algeciras, Luque a 
Bacna, Córdoba a Marcbena y Utrera,; 
La Roda a Sevilla, Granada a Baza, j

Décima. Madrid - Alicanle, con 
de Afanjuez a Cuenca, AHPacañas ^  
Quintanar de la Orden, Jumiba a  YL 
¡lena. Villana a Muro, Jumilla a G’eA 
za. Alicante a Murcia, AlbaterapCa'-? 
tral a Torrovieja, Alicante a Denla, 
Denia a Cartagena, Alcoy a Gandía S 
Puerto de Gandía.

Undécima. Madrid - Cartagena, con 
las de Alcantarilla a Lorca, Lorca « 
Baza, Baza a Guadix,
Aguilas, Cartagena á 

. zarrón al .PuexLo dQ.Eazarróib m m -
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VI .Colmenar Viejo, a Colinenar de Ore
ja y a Sacedón.

¡Dnodócima. Madrid-.Valencia, .con 
las de Játiba a Alcoy, íSilla a Gulle- 
ay TJtiel a Valencia, Valencia a Bar-' 
WiOna (ípor Vlila.franca del Panadés y 

- Villanueva y G^Allrú), Valencia a Vf-, 
Üaiiueva de Castellón, Villarreal al 
Grado de Barriana, V^alencia a Béla- 
ra . Valencia a Liria (por Paterna y 
por íManiscs), Valencia a Rafelbuüoi, 
Valencia a Galalaynd, Castellón a. 
Onda, Barcelona a Port-Bou (por Ma- 
taró y por Granollers), Barcelona a 
Manresa, Martoreli a Igaalada, Barce-: 
lona a San. Juan de las Abadesas, 111- 
noll. Puigcerdd, Mollet .a Caldas de 
\lonibiiy, Las franquezas  a «Grano- 
i le rs , Barcelona a Tarragona, Gerona 
a San Bol id de Guixols, 01 o t a Gerona, 
Gerona a Palarnós, Barcelona a Pica-:
riioíxons.

. .Artículo 2ÍL €drre.sponde a los 'ins-  
jecí.oros de Estafetas ambulantes:

i o Visitar las oficinas eiitablecidas 
en la Zona o Sector que se les asigno 
oírlas órdenes y i'ecorrer.la.s por com- 
uleto dos veces al mes, por lo menos, 
Vn perjuicio de hacerlo lanibión siem- 
nre que las circunstancias especiales 
/ó; roqiiieran o cuando con carácter 
oxira;ordinario lo acuerde el Director 
general. 4

2 .̂  Vigilar en los punios de arran- 
/Tue de las líneas la llegada y salida 
de las expediciones y los servicios de
caiga y descarga de la corresponden- 
oio> y procugar que.da recepción y des
pacho do los correos se haga con la 
maiyior regularidad, activando estas 
operaciones en evitación do retrasos 
y comprobando si los elementos dis- 
•ponjVlos,.a tales efectos sop bastantes 
y  adecuados para ios fíncs que lian do 
cumplirse.

ÍDc pünsiderarlos insuñcíentes ó de  
estimar ¡que deben reforzarsg, propon
drá a la Dirección las medidas que 
hayan do adoptarse para evitar las 
perturbaciones que puedan producir- 
fe cuando las operaciones del servi
cio no so realicen .con la necesaria r a 
pidez.

3.” Inspeccionar los vagones co
rreos aníe.G d(3 la salida de ¡las expe- 
dieiones para determiniar el estado de 
UiTjIpiez'at dm que se .encuentran; y si 
la capacidad de los coches del Estado 
o la de los que las Empresas ferro- 
viaria;.  ̂ íacilitan es suñcicnte para el 
tranSiporte total de la corre•sponde.ñ^' 
cia que, de ordinardo en unos y otros 
ha -de conducise, observanrja espceial- 
mente si la falta de 'Bspacio^jndispjeni- 
sable en ellos puede, en ocas,iones, 
impedir la carga ‘total dol correo o, 
por el conj.rarío, sólo a dihcultades 
opuestas pAr lo.s empleados adscritos 
a l̂as oíicinas liióvile.s debe atribuir-- 
-e e] hecho de que en ^tas delcrrni- 
ráelos hayan/ de facturarse o queden 
sin tran.sporlar por la expedición co- 
Be3ponr]j(̂ i-,|(-. paquetes de Prensa y 
otro.s envioa postales.
; 4.0 Reunir los anitecedentes nece- 
sarios para  conocer len.piudquier mo~ 
mento^el múrnero y siCiacíón de -los 
’p rru a je s  del Estado disponibles «en 

e.sitaciones de partida y <el de los 
;̂ 'Vo'piados ajj s.erAU;cio de cada e.xpe- 
dición; capacidad y estado deJ[os m is - ; 
mes; defectos de que adolezcan y  me-^

proceda Ueyar 3  cabo; car-»:.

ga que, según la serie, puiedeh trainis- 
po rta r y lonel'adas que de ordinario 
en ellos se conduce; cOinisignando to
dos estos datos y las causasi que im- 
piclani su  a rrastre  cuando .las CompaV 
ñi’as no ilos utilicen en rcilaeioñes que 
form ularán y remitirám] a la Inspec
ción general.

P-ara eil fiel cum plim iento de su co
metido en cAianto a los oytremos ex- 
ipuestO '.s s.iCi refiere, ilos Inspectores pO'- 
drán requerir eV auxilio del personal 
adsicrito a las Eisitafetas de las csta- 
cioiiiies férrcais, donde las hubiere, y  
el de los Delegados do la Dirección 
611 los .pujü'tns en que ilo-s huibiore. es- 
ta-bljec-idos, pero ¡siienipre sin menos
cabo: de lia misión peculiar que a 
unos y a otrO'S corresponde desem
peñar. *

ññ r.e!'’pcccionar en ru ta  los ser-i' 
vicios -que prestoiO' en las oficinas! am
bulantes, comprobando si los funcio
nar i.as encargados do regirlas cum 
plen  las prescripcionies regla men ta 
rlas y demás disposiciones vigente.^ 
en icuanto a la recepción, curso y en
trega do la correspondencia cni gene
ral, corLi.fi.cados, valores, etc., form a
ción y apertura  die despachos, forrna- 
'lización de balancCiS y boletines de 
entrega, estadísticas de las expedicio
nes, curso de giros y paquetes posta
les, determiinaindo si las norm as esta
blecidas con relacióa a todos estos 
servicios se observan o no en ías Gli
cinas de referencia.

6f Exam inar si para realizar 'áu 
cometido los Ambulaniteg disponen del 
materia.l de oficina y deil do transpor^ 
te necesario, cuidando de quie scj lea 
dé la aplicación debida; inspecciona:^' 
el alumbrado cai-efacciótrii do los 
rruajos, transmitíenido a la Dirección 
general .las recilamacionie.s quo sobre 
e.l particular ules sean hechas; prohí-^ 
bir que, 'sialvo los autorizados por >las 
disposiciones vigentes, en los eoche^? 
correos se conduzcan objetos extrafio3 
a la correspondencia y efectos o iprq» 
ductoG sujetos .al pago de 'derechos do 
Aduanas u olro,s impuestos o afectos 
a régim en del monopolio o regalía, y  
obligar a que en las oficinas móviles 
se dé cumplimiento, a lo' dispuesto en 
.cuainto a inutiJizacióni de signo.s do 
franqueo y refrendo de fii correspon
dencia, etiquetado de las sacas, prev 
paración previa de las entregas para 
el rábido despacho en ila,s oslacio.hies, 
tasas .de cofrespondeiicia inícrnacio- 
natl e iimtilización de pases expedic^s.

7ñ Vigilar en las cxpedieiOíj;eí% 
que Transportan vag<incs - despachos 
si e;ni la formación, cierre, curso y 
apertura de ulo-s mismosí .se guai^dan 
las normas señaladais por la Superio
ridad, estudiando las causas que obli
gan a los 'ageiníles de las Empresas a 
dejarlos con frecuericia diferidos en 
las estaciones do tránsito, y propo- 
niendoilos medios que han; de ponerse 
en práctica para evitarlo e impedir 
que puedan ser abiertos en; ru la  sin 
dejar señales ostensibles de la frac-: 
tu ra  de cierres y precintos.

A .este respecto, la Sección .do 
Transportcig facilitará a los Inspecto-- 
¡i-'eisj reil\ac(ionj^3 comiprefiDivas ’de llais 
oficinas autorizadas para la formación

lia,s que en cbnsieicuencia tieneñi que 
circurar. . . ' ;

i8.° '.Comprobar 'en los puntos de] 
en lS ^  de las líinieas am bulantes si lási 
€if)trogás recíprocas se. realizian en la¡ 
L c ^ a . prevenidal, Job^iierviandd si ló^  
eipífieadós de las oficinas móviles jyi 
los'que prestan serAúcio  ̂ en las esta-' 
ciones, prineipalm ente en aquellas en 
que 'existen '•cifiiafetás, cum.plC;n lieDi 

cómqtido, o investigar si e.l( 
perspnái técnico do quo las iibtima^ 
estáiG^dotadas y los medios m ateria les 
de .que _ .diisp^Qnen ,spn bastanbeis paré, 
los finesuquo^^han d'e llenar, corrigieiil-' 
do corruptelas . .y: sq las deflg
cienc/ias 'q.u,o a'dyjbrlian cuando por sié, 
ónfidad fio la intervencióiíii
de, la  iSupcrioriclad. 

fi.*" P ráctioar iguales ge:stiones ^  
ir tai cabo investigaciones: análogaé' 

fias ’ coiniugnadas en los incisos
6.'' y 7.  ̂ en los puntos de térm inó' 

de las expediciones y en los de arraii-^; 
quo do Ida lran.sversalo,Si, reciabandbt 
de |lae AdminiistracibíiiGS en aquéllaíf 
enclavadas notas del conccipto que eii' 
el terreno oficiial les merezcan los em
pleados, quo sirvarS las Ambulantes eí] 
Lnlqieccignar el servicio y horario dcí. 
Ja.3 eonducciones establecidas para  e.l - 
tiíansporto do la correspondenciá desfV 
do las estacione.s a las oficinas, por íSí£¡
fueran suscoptibles do reform a y  m o^
jora... fi: : , 1 ,

10'. iSituarso en losi piiñitos de
línea donde por lagloincración do .serw 
victo o por interrupción OIS’, de impor^' 
ta,ríci.a puedan producirse cofifusione^ 
para ílos; Ambulantes, 'adoptando soA 
bro .eiI terreno las medidas necesíariasf. 
para  restablece,r en su caso y asegu-^ 
•rar las comúnicacioinies, provisional á  
definitivamento, dando cuenta por el; 
medio má/s rápidoi de las resoluciones 
axioptadaa a la Dirección general y al 
lo.9 demás funciofiarios que deban co^' 
noicérlas.

11. Suministr.ar al Negociado do] 
A,mbula:ntei9 y Ferrocarriles los dato’é  
nocosarios para  la  formación do lo’si 
nomenclátores de las líneas. ' ]

A esto ofeoío se 'lc.s proveerá pofi 
dioho Negociado de unía .relación; en Ia¿i 
quo consten todos los pueblos que tcxi^ 
gan estación isobre las líneas de cada] 
rsector, y  durante las visitas cuidarárB 
los Inspecto res do recoger paulatiinia^J 
pero escxupulosarncnte, los dafos' re-f 
Íaí.ivos a cada entrega, especificandq’ 
todas las entidados do población quo: 
tengan enlrarfa por olia. Para la re-' 
oopilacióirii de dat,oisi o para  conitrastar^' 
ŝü exactitud recogerán, tanto de 

Ambulantes como do los Garteros y; 
Peatones, todos aquellos detalles qué 
iuzvucn necesarios nara el exacto oc-.;juzguen necesarios para  el exacto oc 
nocirnlento de la red postal do cad^j 
seclor. >

12'. Corresponder, pjara los asufrip. 
tos del .scjcvicio, con la Inspecciófri gep; 
|neir\xl, Adm(ini:stjrac.ifin:e!S principajq^ 

y demás ■oficinas del ramo. ' j 
ÍR. J.nb^esLigar la conducta y  

codimicnto do »Ioi9 funcionarios quaj 
especial monto' Ies designo la  Inspeo^^ 
ción del servicio; ejercer, en general^f 
igual vigilanicia sobre iodos los fu h - 
cionario.s destinados al seryicio d'e la(S( 
líneas, córoíiniciandq a la •SuperiorD' 
dad íT'0;g ianitecedenteo y  datos que 

.¿Q los vaaoD;ea-díís,p.a(3ho§, SLlÉseSM»^— Jam .E SIÍL £o^ exafeta.



y tóorio.sidad y  propo ter  e l 
^ose 'ffe ‘aq-tícllds qiio poroto  conducta 

M ta  do celo no deban continuar 
.adccriliO? a las .AnibulanLCiS.
' iltií. Inrorn'iar sucintamcnle por es- 
•critó oobne oí rccuH.ado qnc ofrezcan 
:-Siu:s yiaifaA proponiendo al baccrlo t e  
noariacionea quo en relación con los 
.;pnn!!jQi3 do nrrajiquív do las líneas con- 

P 'drodücir y t e  reformas do 
ongai 1 ] sao ión. op nducen Les i a la m ayer 
teaciáüud do! servicio y el más rápU 
kio cumio i'}ú la corrospondcnc-la, apor- 
íifíinida €¡UMn:lo3 datns ]n>̂ g-uen, eonvc.- 
.jp,ionios Subco los oxl.romos compi'cn- 
bWod do su Puincíón y acerca do aq iio  
J!<)S que, aiinqiro no consignados oim 
'cioio .Roglmuerdo, guarden relaeián d i
recta o iíiddrocla con te,! servicio de 
¡[tas üaioiírme aro-lrulariilo .̂
> ArtLCLifiO 2 1 . Los Inspectores de 
A iidm tetns  reeidiráu en Madrid, y la 
Inspección (ud servicio, id'e la eiral de- 
P'0ndea'á.Ti, fijará Tac fécilte OTd.inariaiS 
do áaUda. para la vígilanicia 'de las 
amíb-iiitevÁ eoairl)iriá:n;tlote y  esla- 
üeciendo los iuíTias’-do sxrcrLC tal quQ 

■ haya aieiwpre en las csiacloaos Vje 
Madrid un o do íaqu ellos íuac ion arios 
para presm oiar lo truismo la salida 

• gue la llegada do las expediciones y 
com:!rnlcn.r a la  Sírpefioridan cuantas 
Inoi-deoioias ocurran.

Arlídulo 22 . Las órdooes y ■dispo
siciones de {los ln.9pect.ores, cómo Do-- 
Iqgaxte de la Dirección-, deberán aca
ta eso por lodos los empleados adscri
tos a kí^ -oíiciriau ruó viles, y tanto en 
é s t e  coitlO 'les AdiniQÍslraciOin;cs o 
E-sl-cfefao les guardaran el respeto y  
samisidcración -que exige el -carácter 
do iqim van, inves i i dos, f ac il i Lánd ol es 
t e  dalos, y noticias (¡no solioílen! para 
pl 'naqj-o-r reauiIla;lo do su  /(esiióp,
' ViBóto p o d r á n ]  s e r  r e l e v a d o s  d e  la 
íDlIal igamón.do recor^^  l a s  l í n e a s  y  vL  
g i . l a r l a s  en la f o r m a  provenida en  e l  
í a r t í e u l o  2 0 ,  i n c i s o  O.®, cuanido-  e l  € e a -  
i t ro  d í r e c L i v o  l o s  e n e o m r e ñ i d e  . s o r v i o i o s  
^ s p o c l a l o s  m o G n i p a l i b l e s  c o n  d  c u m -  
.p í i -m ir ín to  d o  a r í i íe l  rm e c B -p to . '
' Artíciulo 23. 3Mda infracción re 
glamentaria que obsorvapCini en el ejor- 
!€ioio de su fu ación i nape cío na, si 
(litóse úe índole tal que pudiera  iner 
mbsannda m  oí acto, será- corregida 
sin  diilación ‘alguna. Guando advirlie- 
man la evislcmcia de faltas que deben! 
castigarse, msáruirán las primeras di-> 
ligenei-ae? enemniruadas a. la comproba- 
miíki de aquiéllas. y uieclio esto las re- 
iBitirén a la  Inspección a ñn de que 
0 0  formulen Ioaa .i rgos que se deduz
can de lo ya acXuá-da y se. eoinitiuúe di 
procedimiento pcirinenlej >Si ]as í | i -  
fias revistieren -ínl gravedad que hi- 
.ciaeein precisa la sinspensión en el 
seto fdol presuinóo -cidpable, los Ins- 
ipectoree, despucc de decrelaria, to- 
/marún á ,au cargo la expedición, tele- 
jgi^adaiKlo a la. 'OÍicjna -fija más iiufíe- 
cliata qive 'consideren e.n -condicioFiCS' 
yin poder proporcionar el funGionario 
que snsíilíiya ul empleado yuspenóL 

OTm ■ e d .8  o a m  •darán)' cuenta tele- 
¿ráfíca .a la Dirección general, que 'en  

lénnino de Iros días ratificará o, 
levantará: la isusponsion. Siendo la t e  
d(3Üe do la falla, a juicio del InspcC’̂

. %or, oonstitutivá de defito, y si esü- 
piare noceaarja la eooperaoión de la 
^ to r id a d  q s u s  Agenies para  comnle.^
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meioltar su peculiar función, apelará 
a ciicho re.eurrsio, pero siempre- con l<s 
debida discreción,, evilaiido en lo no- 
si b I o to d a exier io r i zaci 6n qu o pii ed a 
mei>os»Cíaíbiir el presíigio dci servicie  
de GorrcoÁ

E s l á í i  'fa cuitad os los Inspectores 
para  reuolver cuantos -casos cxlraor- 
dinurios se Ies ' presenten, acudiendo 
a su personal criterio íórma-do por su 
larga práctica en el se vi cío, dando 
cuenla inixicdiatamcnlo fie sus deci
siones a la Dirección /general.

Artkuílo 24. Lo-si .funcionario.^ ads- 
oritc .3 a fa Iíi?p-ceció,n do Ambulantes 
prooloráíi •on. rq ta  o-c,n ios punios do 
su residencia babitual o aceidontal a 
■las 'o te leados do fíacionida investld<?s 
de íaculladcis fiscales, carabineros, de- 
pcndiciito-s do .la Gompabía Arrenda/- 
iaria do Tabaco.g y  Mem.ás encárgadqs 
do la p-crsGcuoión del .contrabando, da 
íasDlencia quo determiíiiiaoel Real do7 
ere lo do 2'8 d-o Feíbrero 'do' 1922, Rea- 
les ürdáijns de i 2 -de .á^oril y 2 o do. 
Agosto del mismo añ-o y  demás diopo
siciones -compiem anta rías sobre el ro- 
'coaocimi-enlo. de despachos, sacas p r o  
eiiiladaa, co-chm. equipajes, élc., exi
giendo a todOiS íaquéllos las jusllñca- 
cionos de su personialidad y  funcióni 
c-mando lo eslim-on necesario y  rem i
tiendo a la  Dirección general copla 
de las actas que nio forrniiücn con mo
tivo d e  los r e c o r i i o c i m i e n l o ? .

Artículo 25. D urante •el tiempo q u e  
d u r e n  O as visitas do i n s p e c c i ó n ,  a s í  
o r d i n a r i a s  como e x l r a o r c l i n a r i a s ,  los 
I n s p e c l o r c - s  estarán  o b l i g a d o s  a r e d a c 
tar" un p a r t o  d i a r i o ,  r e s u m e n )  -do su 
.gestión, en el que 'C o n s i g n a r á n  s u m a 
r i a m e n t e  la.s d e f i c i e n c i a s  ' o b s e r v a d a s ,  
medidas ad D pta-d 'aa  y  . c u a n t a s  obser- 
vaciOifüGS o s l i m c n  j p c r l i n c n í e s .

Empleando papel .po.lígrafo u  otro 
proceclimlento ' mecánico., cnviaráq 
■cada día .una ocpia del roferido parto 
a la .InspeGción general, quedando la 
m aíris en poder del inspector, quien 
ccte-Gloira-rá y  ordenará debidaníente 
todas estas imairices a Tm de que 10 
vsirvan en todo momento*^d-o oportúno 
jU’Stiílcanl/e y  do base para  la recla-c- 
c i ó n  'do lu 'Memoria anual de que se 
liabja en otro lugar de este llogTa  ̂
menta.

Kingiin pretexto podrá eximir a los 
Inspectores del cumplimicilio de lo 
precepiiiGclo en este artículo.

Artícuílo 26. (Con 'Objcio de dar a 
su gestión las mayores garaniíau do 
cfLcaGia, los ■Inspectores irán provis.-' 
tos de un sgIIo  especial de íeclmsj quo 
las t e i l l i a r á  la  iDireccióin) y que ooii' 
te-ndrá .un cajelin. en blanco, en. el cua.l 
consignarán el punto donde se bailen 
en el raorn-únto de hacer uso de 'aqué! 
■en ru ta  y  (la hora coa arreglo al sis- 
temai ofieial. Para  la doterminación 
.de! aludido punto se tendrá on cuen
ta la úliinia^ estacióni por donde haya 
pasado 'BI convoy.

Deberán isioTlar no iS-álo los 
de cuantas ■'oficinas .ambulantes yisL 
ten, sino también los ■halanices, isiépi^ 
pre a conitinua'Ción del último asien-’ 
lo eféctuado en los mismos, así conio 
el anverso de los ojbjetos initerveni-

‘ ' ' ‘ ' ó 1 1
Disposiciones adicionales^

Artículo 27. E n  aquellos iSGCtoreS 
dond^ m  to lk n . comm''endidQ,s puer

tos 00 partida, escala o térmipQ. (1̂  
conducciones, marítimas eorii raíaóD 
por el Estado y en las cuales el o,tkrf'. 
cío do iGorrGQ(S está a  'Carím. d e ln ii  
cionanos de.I mismo, el radio do uc" 
ción de los ínspecloros se evíorderi 
■a- oslas Estafetas rv.;| Ludes con 
los atribuciones rme ce les as iq i^  
respecLO a los tem edles.

Velaran ‘On prinmr tórininó por la 
ñcl^ observancia de las prescrip'sion.eí5 
rcgilameniarias on cuanto se refiere .ai 
•servicio en general, prcparaciórr buIL 
da y  recepción do has expediciones, 
dlstribiició.ni de turnos do peisorial « 
■conservación del mal erial.

L u 3  i u n c i o í m s  d o  i n s p e c c i ó a  a  bo r 
d o  iso c f e c t u a r á a  s i e m p r e ^  o n  v i r t u d  do 
ío rd e i i  e s p e c i a l  d o l  G e n t r o  d i rec l iv o .  
q u e  lo s  . s e r v i r á  d e  d o c u m e n t o  de  idcn^ 
í á d a d  a n lo .  l a s  A u t o r i d a d e s  d e  .Marina, 
l a  p o p re s a n i t a - c ió n  d e  i a  E m p r e s a  n a 
v i e r a  o el  C a p i t á n  d e l  b u q u e ,  y  r e c la 
m a r á  do  uUiOs y  d e  o t r o s  1.a a-slslciicíu 
u c c o s a r i a  p a r a  el c u m p l i m i e n t o  dc^ 
c o m e l i d o  q u e  J e s  e s t á  e n e c m c n d a d o v  

• C u a n d o  el o b j e t o  d e  l a  i-n.speálári  
a f e c t a r a  a  c u o - s l i p n c s  d o  ín d o l e  coin/- 
t r o o t e i l ,  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e t e r 
m i n a r á  d e  u n  m o d o  t a x a t i v o  y  t e  
R i i n a n l c  a q u e l lo - s  e x t r e m o s  q u e  l iáyan  
d e  s e r  i n v o s l i g a d o s ,  d e p u r a d o s  y, a 
■sor p o s i b l e ,  e n  el  m O in e rA o  ..corrG,gi^ 
d o s ,  íLinclo . c u c u t a  a  l a  S u p e r io T ld ad ,  
u u ‘ cl m e d i o  m á s  r á p i d o  d e  coinunl-; 
os  b i  d e l  r e s u l t a d o  d e  l a  ac tuac ión ;  
i . 'L 'LxViído p a r a '  e l lo ,  sí  l a  p r e m u r a  de' 
l a s  t c i r c u n y t a n c i a f s  a s í  -lo d e m a n d a s e ,  
Cl s e r v i c i a  r a d i o t e l é g r a ñ c o  d e  l o s  bu- 
■011 es .  ' •

Los Inspeclores disfrutarán a boN 
"do de los buques subvencionados .(te 
'las consideracionG.s ŷ ventajas conce
didas la los Jefes de expediciór). .niarí- 
timo-pos tal co-nisignadoisi en loa coá  ̂
tratos pactados entro el Estado y Ls 
Ge-'m.p a ñí a s co n c e s i on ar i ĉ s.

Eo quedará limitada íá actuacióií 
do ‘los 'Ins poeto res a llau íambuianto& 
•marítimas propiameTile dichas, (sino 
■que abarcará igual|ncnlo todos IQS, 
'Servucios pos-Iales 'a. caigo acLimlmoiu 
le de los Gapiiaiies de dos buques do 
las aludidas Compañías, y  por cxí:cii*< 
sión, y  sie.m.pre por orden especial e 
i.n^sl•^uccior]es concretas, a los barcos, 
d'O abanderaiTiiento incmional o ex
tranjero que, ilegalmente autorizados, 
ghboie.n la insignia de 'Correos. Aná- 
logas 'atribuciones la^ .co-n¡c-edidas.jâ . 
dos Ins/pectoreo respec'|/> a los serví-  ̂
cio-s ierrestreis] y  maiftimos serfm apli- 
I*ablc3 a  las aéreos, aunque por el mo
mento queden-, limitadas a la yisila 
do das hangares, punios de aterrizaje, 
■Borm-alas o accidonftares, y .á ciiaiilo 
;s'0 rcdacioiío eorí el 'exacto cufíifáH 
•miento de das' -Gbligacion.es contraíiM 
por  las Empresas do aviación-coa *01 
Estado,

CAPITULO V-

De las visitas^
Arlículo 28. Las visitas seráti_ or

dinarias; y  'espeGÍale.s O' extraordte^, 
luas; las rprimeras, que tserán) aeorw  
das. por ’Ol Inspeotor general, coa arr^ 
glo a las instrucciones tíel DireeM 
general y a  los preceptos de este w  
gla-mento, ¡so exitenderán a  tod®;̂  1^ 
servicios de la qficin:a y en ellas
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,¿oiriprO:b.ará si la 'manipulación, cu r-  
,̂ Q y entrega íle la carrespondencia 
ordiiaaria, ecrlificacla y asegurada se 
observan todas las formalidades y 
prescnpcioncs vigaaLes; .si las horas 
do rec-epeióiii y entrega de la misma 
ekfm en relación cotí ilas de cnilrada 
y salida de los correos generales..; -si 
jen las conduce i onos cGuilraladas so 
(utilhan los velií-eulos rieíermmados 
ên los coiiLralos y si aqué.llas y los 

pea Iones- se- alienen;- en sus rC'CorfiuQs 
n das horas señaladas en ¿os ilinera- 
íio3 oífcialcs; lam hica .se  dotcrmlTia- 
rán, compuls-áiidoios con las- exis-teri'-' 
joias y liáciéndolos con-slar en el h- 
fcro de visitas, los sal-dcis de Giro, Cala 
'ppsl-al d-9 Ahorros, v-'u'a de seilo-^, 
^parlados, etc., cons. lar sapo en el 
.mismo 011 antas- cloficiejicias so ohser- 
yen y dehalysiihsanarse.
-? -Bo hará oonstar asimismo el esta
do deil nmterial y de-l moh-iiiario, las 
ffeciias do la actuaü' vi si-la y  cualquie
ra  otra cirounslanjoia digna do ser te- 
inddia) en C/ueiUa.
d Terminada la visiia, se informara 
^ucinlamenle, por escrito, sobre oí re 
bultado de la mjsmajhaciendo eonslar, 
Además de los anteriores da-tos, el mo- 
-^0 .cómo el Administrador de Correos 
•idiráge la ofimna visitada, la aptitud, 
| 3elo y moralidad del mismo y Vl-e' los 
demás empleados a sus órdenes, tanto 
''"-'-“ icos eomo auxiliares, y el orden y 

o con que se llevan las,libros,.se- 
enden las reclamaciones, se instru- 

ycn los expedientes y se curppil<en las 
!órdenes recibidas.

ID-0 estos informes ■re-mitirán copia los 
ÍBspeotore.s c-entrale.s y provinoiales: a 

Inspección general, conservando ade- 
Inás, los provinciales-, una -copra-resii- 
imien de cada .visita, que .coleccionarán 
y custodiarán en la inspección provÍA^ 
«ííM respectiva. ‘ ¡

¡La Inspección gene-ra-l y  la proVls-^ 
pasarán -segurdamente a los Me- 

iados corrcspo.Rd.iente.3 del 'Gentro 
' ivo y de la Admi.nistra:ció.n -p-rin~. 
respectiva, copia, en ta parte quo 

'•cada uka s.e refíere, de ios batanees 
‘Giro postal,Gaja p-osial do Akoiros 

i dé Ies demás gervi-cios que se
en las o he i ñas visiiadaa, a íln de 
por aquéllos se eompruebn la con- 
■' ' de drcbus balaiuc-es een los 

pac áia-ria o psriédtc;am:ente les remÍH 
|ep las oñci-nas re:qc'cctiva5.
¡A'iLas visitas especiales, que serán m -  
•Henadas por el Director general, ;por sí 
c a propuesta d© gene-
.ifal, so lim,itarán al de la mis,-

esto no obstante, si se advirtieran 
lirrefularidades de importancia' o se 
]sospechara la 'exislencia ao íibiisos qu.e 
hicieran necesaria, a juicio del Ins-? 
fcGCtor, una visita de e.aráct8r  feneraq 
Isolicitarán, íexponiend-o los motivos de 
|n s  sospechas, airturi-sación para rea- 
.pzarla de la Dirección genera!, la que, 

su vista, dispondrá lo ¡que proceda. 
El informe . ^ e  por - e - s c r lb o - d a  

‘facerse de esta clase de visitas se eou^ 
{fraíBrá al nbjeto de &  mhníías, y  'de 

m  rem itirá  copia a ln; fespeceión 
e fe a l  y en  m  a  la .provincim,

cuate, en la parte  qm correspen- 
las iranspltífá . a ím Negocis'ins 

^Drrs-Sjp ondieht
'"^"tóícu.1# ¿os ín'speclo-res darán 

ma por telégrado-^al Inspector Jefe 
la llegada y salida de la pobladóri:, 

oíicína, 03 objeto de visita y d f '

cualquier incidcnoia o dificultad grá-- 
ve que hubiera, sin. perjireio de uemi- 
lir, una vez. iermitLada ía vrnhu la co
rrespondente fnela de .mspeccián.

GA FflU ÍD  ¥ I
Peí proced^mienío.

' Artículo 3-0. Por regla -general, la 
Inspección será 1.a encargada de ins'.- 
Lniír toda clase de expedientes disci
plinarios. ; "

.E-sta disposición podrá alleraTgc por 
el Director gene raí siempre -qu-e "las 
circuiistaricias especiales lo aconsejen.

En lodo caso, el 'que de.scubriero ia 
faita practicará t e  primea’as diligen
cias necesarias para su esclarecimien
to y la 'remitirá a la inspección pro-: 
yínciai respectiva.

AxtIícuIo 31. Para la imposición de 
correetivDS por fallas leves no serán 
necesarias otras diligencias que el plie
go ^de cargos contestado por el intere-: 
sado, inforrae y propuesta del instruc-. 
lor, en su caso, y la orden de resolu
ción.

Guando haya necesidad dé instruir 
expediente administrativo, se nombra
rá Secreta rio para Iramilarlo a uno -de 
los funcionarios de la oíicina a qiie se 
contraiga el hecho motivo del mismo, 
y caso -de ser acfuélla unipersonal, se 
reclamará de la principal respectiva 
un empleado que desempeñe aquel co
metido.

En la tramitación del expediente ad^ 
ministratávo oteervarán lastecglas 
si-guienlesr
' A) Las aciuacroñes se extender® 
en papel de la  Inspección, foliando y 
rubricando todas sus hojas, ly expre-i 
sando ai dnal, ppr medio de di 11 gen era 
auLorizada, el número de las que tenga 
el expediente. Si hubiere de unirse 
certificación o variar cotejo de algún 
documento, el Mstructor procurará que 
dichas drlrgencte se practiquen con 
las formalidades necesarias para  que 
tengan la debida fuerza v eficacia y no 
puedan sufrir alLerac.iGn.“

B) En el interrogatorio ée hará  
constar el nombre, pr_bfesión y dom ic i
lio del deponentG y Auantas circunsl 
tanciaa conduzcan ,a conocer si tienen 
o puede tener algún inlerés dtrecio o. 
indirecto en .el asunto; y después de 
lieciha la declaración que -prô  ̂ la 
leerá toda por sí e l  declarante, o si 
renunciase a ello, le será leída, para  
au e, prestando su otóormddad,' firme
con el Secretario y el instructor.

€) El instruetór pondrá el mayor 
esmero para  que resulte la. debida 
exac titud m  la exposición y  prueba de 
los hechos; formulará los cargos que 
ÚQ los másmcs se deriven, oirá los des- 
c a r g y  l^dú prepondrá
la- resolución que cnrrespenda.

E is  citas que h ic ie ren ' M  su 
d edarac i®  los interesados y todas las 
diEtenoias que puedan contribuir al 
iesclareeimiento de los hechos y al

acierto en la .resolución del expe- 
iente serán evacuadas, si fuese posií-  ̂

ble y necesario, a lá mlayor brevedad.
E) ¡Si el hecho perseguido pudiera 

ser origen do ,procedimiento criminal 
por pies en Lar caracteres do delito, el 
instructor dará parte al Juzgado, re 
mitiendo certiücaqión de los documeu:. 
tos o diligencias que considere necesa
rios para la incoación de la causa, y, 
©xponlepdo aucintamente el caso, dará

f c

cuenta inincdiata a  la Direcoióa go/- ; 
neral. ■ i

.F) Guando -estirpe procedente- la  ' 
suspensión provisional de emploo y ¡ 
sueldo del funcionario responsable, 1® i 
declarará así en providencia motivada,; 
que eomiinicará al intere,sado en el • 
término de veinticuatro horas, y  que ' 
pondrá inmediatamcirite en conocí- . 
miento de la Dirección general en la 
forina y a los fines dol arlíeiilo 9/ ,̂ 
inciso 11 , de est-e Reglamento.

Gt) Practicada la notificación orílB--. 
nada en la regla anterior, proseguirá
las diligencias que estime bporte 

. vez t( 
ón gen

Artículo 32. Los expedientes qua s%

urnas , ,
las que, una vez terminadas, remitirá 
a la In.spección general.

instruyan á  lo s . In.spcetores lo scirán 
por la Inspección iCentral, si el fiin« 
cionario pertenece a la provincial, y 
por la persona que designe el Directo¿ 
general cuando el ezpedieate se ins^ 
fruya a Inspectores de la Central.

Artículo 33. Los expedientes que s í  
instruyan por falta de" regularidad en 
el manejo de fondos, conservación do
valores, o quo representen defrauda-- 
ción al Tesoro públice y  en genera! 
los que afecten al prestigio y crédito
d'e que debe estar rodeado el serxdcio 
y  el personal encargado del mismo, se,-.-, 
rán  tramitados y resueltos con toda 
rapidez, y sus re.siiltados se ipuhlicarán 
en el Boletín Ofici&X sigiiiente al ü -  
la  rnsolucióa deiaitíya,,

' CAPITULO
Dé la responsabiliém .

Artículo 3'4. El Inspeetor ique en su 
gestión demostrare ineptitud., descuida 
o negligencia, quedará iniíiabditado, 
p re v i o expe d i en te, p a r a d c semp eñan 
funciones inspectoras, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que el 
rosado pudiera haber áncurride coa: 
arreglo a la LegMaeión postal y a Xa| 
prácticas administrativas.

Artículo ^5. El Inspector que po r  
abandono de -sus deberes, por n'egli-  ̂
igencia o por descuido manifiesto, de
mostrado en expediente, consienta qua

ponsabRMad.
Artículo m . Bi, girada una visita M  

inspección, el ínspectoimdiera por 
b á ia  la m archa de los scrvi-^
dos, y  con posterioridad .se demostráis 
Bm  anormalidades o abusos -que (febitf 
o pudo eorregir, incurrirá  en la m áxi
ma responsabilidad quo se derive del 
hecho en cuicsiión, cesando en el acto 
en el cargo de Inspector.

Tambiém llevará eonságo el #ese 
mediato en el cargo, aparte las res^ 
ponsaMlidaées quo ea su caso proce-^ 
danf . : : ' - i ■ Í-.--1

a l E l incúmplimientó de las órdá^ 
nes que para  la  realización de las vi^ 
6 i te  ordinarias o ex trao rd in a rte  
eiban de la Dirección o del orqanism:®: 
superior inspector, así como el retraso- 
en su ejecución, sin causa jusíificadaí. 
o cualquier hecho que -revele apatía é 
tibieza manifiesta en el desempcáo do 
su especial cometido.

b) La inobservancia de los ,precep-< 
tos .que regulan su función.

c)' La inexactitud relacionada coñr 
su perm anencia en puntos q lineas iiq 
v i s i i a c l a s .



-

tí) j ia  simulación do servicios no 
practícádos.

e) La aceptación do comisiones o 
onóargos inTprox3io? y ajenos a su es
pecial función, y la inlerA(moión que 
1.10 sea de su especial y exclusiva com*- 
pétencia.

-i) La revelación dirccla o indireo- 
ta de las íechas de salida o del molivo 
de las visitas cuando éstas tengan ca~ 
r  ác|er exird ó r d i n ar i o.

’g ) ' L-a permanencia en punios o íd- 
. calidades no obligados ¡para su gestión, 
,C(̂ n el fin de justificar eí tiempo in
vertido.

.¡lí) La  negativa a prestar los auxi- 
lii5|  propios tío su cargo, cuando para 
ello fu oven r  cqu orí dos.

"í). La comisión dcihechos que cons
tituyan cíc|presíigib para  el cargo de 
que están investidos,

:)) y  cualquiera otrti falta do naíu- 
d.Aaleza análog«á (tuo im.plíqu'a el incum- 
plirnicnto de sus deberes. -s

I
d^P irruL Q  Y in

Disposiciones Qcnerates.

Artículo 37. E n  fodas las oficinas 
babrá pn  libro de visilas, donde los 
Inspectores oonsignarán el resultado 
dé cada un<a do ellas y cnaplas ohsor-^ 
vaciónos estimen Yjoríindnta al buen 
sorvioio. En las oficinas cabeza, de^'lí^ 
nea habrá adomáo un libro de visitas 
tínihiilanlcs, dqndp los Inspectores de 
esta clas’e harán .coné.tar idéntijas cir- 
cunsLan.oi,aj:

Artícufo 38. Los Inspectorc.s corrni-- 
picarán con todas las autoridades y 
fuño wrí n.ri ps ¡(pm p ned an c o op e.r'a r a 
sil acóíón investigadora. / ^

^Artículo 3í>. Los ínspecíures guaf- 
.d.abáEi, sin pegjuicio do lo preceptuado 
pii el artíC'iiio'anterior, el mayor secre
to en _eil oiirsio e incidencias de las ox~. 
pedíentes ítue intruyan o de las oñci- 
p.as que vis den, 

r'Aríícidp 4Í). -Todas las Srdenes :gue 
dgn los ínspectprés s^rán formuladas 
por esdrito y razbnadál.

AAid|culQ,-.41. Lq.dráh pomunicár édíí 
indas las ofipinas y funcÍQnarios de Coh 
rreos, quienes le's facilitarán cuantos 
í|áto3 y an.Lepadéut.e.s soliciten para  el 
tímd.pr descmpefío de su cometido, dis’-* 
frutando, para los asuntos oficiales, 
franquiela pos.lai y  tejegráficá.

Artículo 42n Ep ningún caso podrán 
los IjasppctoreSj ya sean centrales, pro- 
vinciaiel o de aihhuiantes, delegar sus 
facultádei^ y alribucíqnes en otros fun- 
cionarigs’;, siendo sus}¿tuÍdos, ¡en caso 
de reooiiócidá necesidad ó ufgenoiá, 
por el Inspectór o íuncionario que, 
p.fovia autorización dél p irec to r  ge^ 
nepa}, desune  el fríspector g.eneral^' 

AriíGpIoA8 . Ejggüp. funcionarió se-, 
rá ' ínspiecclpnado por otro de  caiegoria, 
-clasp i) gsntjgueáad npenox q,ue la que 
“él diB^uletíSi sepá iñíepyenida | u  g e ^  
L ^ R 'p í ’.̂ gítíj citada pircuns^

"29 M arz(5 1923'. Laceia’ cíe Maliríd.-Nüm. 8á

dostínspLclords álojarse en tcl domicilio 
de IqpJuñtíbSájips cuya gestión deban

sea la clase y
d e  t í s K I ,

. LjQ^ltísAeclores y fun-
cf^|í’̂ ití|,afec]¿q3."£e orgtí.VÍsrnG^per-. 
cj.l^irán’ íás intíeSptíiz’iáionés que póT ÍS 

d#f^téngan asignadas;
Mxltótflo W s expedien-

testd isc^ íiháríos incoados con ánterio- 
j f id a d J  la fecLA, A

serán tram itados y resueltos con arrév- 
glo al Reglamento orgánico de 11 de 
Julio de 1909 y  disposiciones comple
m entarias del mismo.

Artícujo adicional. Este R eglair/n- 
ío empezará a regir el día 1.” de Abril 
.do i 923.

A p a rtir  de esa fecha, quedarán de
rogadas todas las disposiciones que se 
opongan a las consignada en este Re
glamento.

,Madrid, 27 do Marzo de 1923.-^: 
Aprobado por S. M.=-^Almodóyar.

RE.YLES DECRETOS 
Vengo en adm itir la dimisión que 

del cargo do Oonsejero^ del Real Con
sejo de Sanidad Me ha presentado don 
Eduardo Gullón Dabán, Ingeniero de 
Minasv

Dado en; Palacio á veintisiete de 
Marzo do mil noveciento,s veintitrés.

ALFONSO
^  Ministro de (a Gobernación,

M a r t ín  R o d a l e s .

co del Cuerpo de T elég rafos; a Id 
tíJispuesto en las leyes d'e Prcsupuesd 
tos de 1835 y 1892 y en la base 17 
de la de 14 de Ju n io  do 1909, ,y a 
p ro p u es ta  del M inistro do la Gober, 
nación,

Vengo en dec la ra r jubilado, coE 
el h ab er pasivo que por clasifica^ 
ción le co rresponda, a D. José Ló-̂  
pez de B riñ as  y B ouvier, Inspectog 
del Cuerpo de T elégrafos, que cum-, 
plió los sesen ta  y cinco años de su' 
edad el d ía  24 del co rrien te  meŝ - 
feclia de su cese en el servicio ac-. 
tivo, concediéndole al propio tiem
po, como recom pensa  a sus merecí-, 
rn ientos y a sus buenos ,y dilatados 
servicios, los honores de Jefe  supe
rio r  do A dm in istrac ión  civil, libres? 
do gastos y con exención de todá 
clase de derechos, según lo esta>4 
iblecido en la base 4.% le tra  D, d i 
la ley de P resupuestos de 29 de Jui  ̂
nio de 18G7. f

Dado en Palacio  a vcin tisie lo  di 
ü M arzo de m il novecientos veintitrés^

A propubslá del M inistro de la Co- 
berriccióD,

Vengo en nom brar Consejero del 
Real Consejo de Sanidad a D. Pablo 
l^ábrega y Coello, Ingeniero y ¡Profcr. 
sor do la Escuela de Minas, como com
prendido en el artículoí 4X, apartado 
quinto, letra g)' de la Instrucción ge-  ̂
ncral de Sanidad, reform ado por Mi 
Decreto de 11 de Mayo de 19ii6, en la 
vacante producida por dimi.aión do don 
Eduardo .Gulfón y Dabán,

Dado en Palacio á  veintisiete He 
Marzo de mil n.ovecienlog yein litrés.

ALFONSO

]•' Kíínistro de-, ]a Gobernacióo*

M a r t ín  H p 8 a le s . ,

iCotí arregla al artículo 11 Hel De
creto-ley de 14 He JuniOi He 1921, 

Vengo en nombrar, Comi.sario de se-: 
gunda clase Hel Cuerpo de Vigilancia, 
con la  an tigüedad  He 7 Hel actual, en 
vacapte producido por fallecimlen.to He 
D. Eloy Hernández Silva, a  D. Toribio 
del Monte Ezquerrá, -que lo es He .t’er= 
cera y  e$.tá Hecla.3:aHp aptó para  el as- 
censd. -• ^-i

patío  en Talácid S 
Marzo de mR noyecienío^; yeínfitxés.

fSil Ministró de lá Gobernación,

, M a r t ín  R o d a l e s .

AL.FON0O.

Con a rreg lo  a lo préyeñ ido  en el 
arUculo. 47. (lei R eslaincnt.0, ..orgiáni:<.

AL^ONñQ
82 Ministro de 7a Gcbernación,

M a r t ín  R óscales

A piO])ücsta Hel M inistro  Hq íá 
G obernación, ó

Vengo en prom over al empleo 'd'k 
In sp ec to r del Cuerpo do Tclégrafosj 
ca teg o ría  de Je fe  de Administra-* 
ción civil de segunda clase, en la' 
vacan te  producida por jub ilación  dQ(

D. Jpsjé López de Briñas y Lo'ufvieríj 
que lo desem peñaba, a D. M.anoel' 
D arm ona y Cordón, que ocupa eí 
p r im e r  puesí.o en la escala de loa! 
Je fes  de C entro en condiciones’ pa-̂  
ra  el ascenso, com prendido eri losj 
p recep tos señalados en los artículos^ 
31 y 105 del R eglam ento  orgánico 
del C uerpo. : c’ .l

D ado en Palacio  a ve in tis ie te  de! 
M arzo de m il novecien tos ye in lifriá ’

ALFPNSa j;
Mlclatre de la Gobernación,

M a r t ín  R o s a l e s ;,

— i
A prc‘p u esta  del M inistro  Hd W 

G obernación,
V engo en p ro m o v er al e m p leo ;^  

Je fe  dé .Centro del C uerpo de 
légrafos, ca té^o ría  He vTef© de 
íu|ÍL0 oió^^ cíyil de b o c e r a  clase£ ||! 
la  v acan te  producida ' p o r 
mtíento d^ D. R a m |n  Nez y 
re> que lo desem peñaba, a 
B lasco y^M arííiL  ' :qne op ^  W p

i  m o r. ¿a IM  i?:*;



OácHa ae Madrid.-Núttív.SSi '¿g y í^ z d 1097
fes de Sección de p rim era  clase en 
ibondiciones p a ra  el ascenso, com 
prendido en los p recep to s  señalados 
por los a rtíc a lo s  31 y 105 del Re-  ̂
íglamento orgán ico  del Cuerpo.'

Dado en Palacio  a v e in tis ie te  'de 
■J Îarzo de m il novecientos v e in titrés .

A L F O N S O
Ministro de la Gobei‘tiaci6si^
M a r t ín  R o s a l e s ., ,

1A p ropuesta  del M inistro  de la 
'gobernación,

Vengo en p rom over al em pleo de 
¡Jefe de C entro del Cuerpo de T e 
légrafos, ca teg o ría  de Jefe  de Adm i
nistración civil do te rce ra  clase, en 
la vacante producida po r ascenso 
'^e D. M anuel C arm ona y Cordón, 
rque lo desem peñaba, a  D. F e rm ín  
Pérez de N anclares y C árcam o, que 
qcupa el p rim er puesto  en la  escala 
pe los Jefes de Sección de p rim era  
Piase en condiciones p a ra  el ascen- 
;so, com prendido en los p recep tos 
■señalados en los a rtícu los 31 y 105 
peí Reglam ento o rgánico  del Cuerpo.

Dado en Palacio  a ve in tis ie te  de 
Jlarzo de m il novecientos veintíf'rés.

ALFONSO
0  Ministro de la Gobernaclóa,

^ " (Ma r t ín  R o s a l e s  ,

propuesta  del M inistro  de la 
IGrobernación,
•■ Vengo en conceder a D. E duardo  
Portal y Marín, Jefe de Sección de 
iségunda clase del Cuerpo de Telé-, 
igrafos, en el acto  de ju b ila rse  y có
mo recom pensa a sus m erec im ien - 
jtós y a sus buenos y d ilatados ser^ 
Vicios, los honores de Jefe  dO' Ad
m inistración civil, libros de gastos 
y con exención de tuda clase de de
rechos, según lo establecido en la 
Ibase 4.’', letra D, de la  ley de ‘¡Presu- 
pnestos de 29 de Ju n io \d e  1867,
- Dado en Palacio  a v e in tis ie te  de 

de m il novecientos vein titrés.
’ Á *

A L F O N S O
Sil Ministro de la Gobernación,

» Ma r t ín  R o s a l e s .

.̂ víA p ro p u e s ta  dcl •M inisíro de la  
Cmbernaclón,
¿Vengo en conceder a D. A ntónio 
iRico y L loret, Je fe  de Sección do 
itercora clase del Cuerpo de Tole-' 
iSraJos, on ci acto de ju b ila rse  y co-  ̂
^ 0  reccm pcnsa a sus mefccimicn-» 

y a SUS buenos y dilatados sc r- 
Vloiojí  ̂ de Ad-

m m istrac ió n  civil, lib res de gastos 
y  con exención de Jocra clase de de
rechos, según  lo establecido en la 

base 4.% le tra  D, de la  ley de \Presu-: 
p u es to s  de 29 de Ju n io  de 1867v 

Dado en Palacio  a v e in tis ie te  de 
M arzo de m il noYecientos v e in titrés.

‘ p  ALFONSO ■■
El Ministro ríe !a Gobernación,

M a r t ín  R o s a l e s .

M iÉ r a r ^ ^ F ifE ifo
REAL' DECRETO

Visto el expediente instruido para 
la adquisición de un  aparato “Auto- 
Tractor Sprayr”; coiin destino al se rv i
cio de Estudio; y Extinción de Plagas 
forestales, que perm ita hacer pu lveri
zaciones en árboles de altu ra; y

Considerando que dicha adquisición 
se halla debidamente justificada, y 
que el im porte del aparato puede ser 
aplicado a la partida que, para  el con- 
eepto^ de Estudio y Extinción de Pía-- 
gas iforestales, consigna el concepto 6.® 
del artículo l.'’, capítulo S."* del vigen
te presupuesto; del Ministerio de Fo-: 
m en tó :

Vistos los favorables informes Ghii- 
tidos por el Consejo forestal y por la 
Comisión perm anente del de Estado, 
de acuerdo con el Conscjoi de Minis;-. 
tros y  a propuesta del de Fomento,

Vengo en auiorizar, com^ caso coih'» 
prendido en el apartado segundo del 
artículo 55 de la ley do Administra-: 
ción y Contabilidad de la Hacienda p u 
blica, la adquisición, por gestión di
recta, de un  aparato “ A uto-Tractor 
S p ray r”, por la cantidad de 49.225 pe
setas, para el servicio de Estudio y 
Extinción de Plagas forestales, con car
go a la partida que, para esto se'rvi-: 
cío, consigna el capítulo: 8.^ artículo
1.®, concepto 6.V del vigente presu-- 

puesto de dicho Minisl.crio.
Dado en Palacio a veintiocho de 

Marzo de mil noyoclentos veintitrés.
A L FO N SO

El Ministro de Fomento,

R a f a e l  Ga s s é t  y  C h i n c h i l l a . .

MHSTERIÍ BE iSIM O

REAL ORDEN
. Exxín'q. S r.: Resultando qué la apli-. 
igación del Real cTocreto de 17 de 
O ctubre de 1919, que regularizó  cf 
re ingreso  en el servicio acMvo de 
los fan c io n ario s  cesautfts p o r  renuiL.

cia  v o lu n ta ria  «de las c a r fé fa |,  fl©-» 
pendigntgs 3e este M inisterio, l a  
puesto  ,de n ianifíesto  q u é  m uéfíW  
de los fúncionario.s q u e  so lic itab an  
dicho reingrese) iio ha 'cíah ta n  S (^ ¡  
al efecto de conservar sus d c r c b l í^ ;  
como se infiere de que a jibcó d? r ^ '.  
p ib ir «fos n om bram ien tos f)Véséñlí'^': 
h an  la  dim isión de los cargos a qiiq 
respectivam enLe halbían sido dcgtIV 
n ad o sí : . ..g V ■ gu
. E ónsiderañdo  'qué “ello h a  da^ó  
ocasión a que, p rov ista  por ta l mo-i 
do, h a  cada easo , la  vacan te  co^ 
rrespond ien to  al tu rn o  de cesarites',:' 
ios que de éstos deseaban colocar-t 
se íen ían  que e sp e ra r  a o tra  vacanA 
te de igual tu rno , con el consí-^ 
gu ien te  re tra so  de su  reingreso  y siríi 
que efectivam ente ocupara  el pues-- 
ío p rccedentem oníe cubierto  po r di«¿ 
d io  tu rn o  n inguno  !de los re fe rid o s  
cesan tes: ^ * : : : -—-v ¿3

'C onsiderando q u é  él alucíido re-< 
traso  en las categorías en que las' 
p etic iones de re ingreso  son imuy nu-i 
n ierosas adqu iere  cap ita l im portan-, 
cia, p u es to  que ale ja  por largo  
tiem po al fu n c io n ario  cesante do la  
colocación *a que asp ira , quedandó' 
así ineficaz en  cierí o modo la defen-^ 
sa de sus in tereses a q u e  «proveyó 
ace rtad am en te  el Real d ecre to  m én-' 
cionauo, v

S. M. el Rey (q. D . g.) h a  teniclo 
a b ien  d isponer que  p a ra  la  apli-. 
cación de dicho Real decreto  so 
ofrezca a los cesan tes a que so re^ 
fiere los pníestosi según  el orden de 
las respeefiivas petic iones de reln-» 
grcso, no efectuando los nomhri^-B. 
m ien tos do aquellos que ínaniíies-í* 
te n —^jíor cualqu ier medio a iilén ti-  
cp— 'qiio no  están  d ispuestos a ocu- 
parlo.s, o anulando  los de I0.3 nom 
brados que no lleguen  a tom ar po- 
^e.sión. M ientras é s ta  no se efectúé 
p o r aquel a quien corresponda, nq 
se considerará  coíisum ido el íu rn q  
a ad ju d ica r en tre  los cesantes de Id 
ca tegoría , y así el fun.eionario ce-¿ 
santo  que re n u n c ia  al nom brarn ien- 
ÍQ, como el que no llegúe a tomar? 
posesión dcl puesto  a que se lo des
tine, deberán  p re se n ta r  díe nucvd, 
las respectivas in stan c ias  de rein-sj 
g reso  d e n tro  del -término de do^; 
año.s, si q u ie ren  cohservar sus d é - 

Tech os. . ■ ; '
Do Real orden  Ío dlg^o a  AA É. f t á í  

fa "é ú  cohoúim iqhio ^  éón^.
sigu ien te . D io '^ 't i f t  a V. fe  ín u - ' 
chos años. BfodjJd, 27 d'ú MÍahzo .̂ 
dé I923y ' "■ ■ ' ' '
-  .:,.f . , . yj:-'' . ■ ..y . fAiÜElA'

Scfíóí Suíísódrctárlo  ín té rfhd  
M inisterio*
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r e a l ; o r d e n

,/ íln io . Sr.T S. M. el Rey (q. D. gJ: 
'm  lia  servido ■disponer que cese en  
|a  com isión  de servicio que d éscm - 
l 'e ñ a  e n  ese C cniro D. G abino Mar-. 
t iñ e s  Alonso, R eg is trad o r de la P ro -  
picdGd de B ilbao, y n o m b ra r en su 
lu g a r  p a ra  la cifacia. comisión a clon 
José T r ia n a  Blasco, R eg istrado r de' 
la  P ropiedad  ele M ontero',

De Real orden lo digo a V. I. p a -  
l'a su conocim ienlo  y efectos. 
guardo a V. I. m uchos años. M n- 
'drid, 27 de Marz© de 1923,

ROMANONES

Señor D irec to r general de los. R é- 
gi&íros y del Notariado.* , -

REALES ORDENES

. ® m o ,S r.t El Real 'decreto do 2 del 
actual, al hacer uso de la autoriza:- 
ción concedida al Gobierno en el pJe 
rra.fo le tra  d) de, la disposicióaii 'adi
cional iprimera de la ley de Reforma 
ti’ibu taria de 26 de Julio de 1912, re 
fe ren te  al reinitcgro por los Notario.? 
;de I» diferencia de tim bre en los do-; 
’cumentos públicos que autoricen, lí-' 
m ito suq preceptos al -único caso 'en 
que, segúni el articulado de la  ley y 
Reglamento del Timbre, podía ese re- 
•fetc^ro efectuarse, y dio norm as con
form e lias que había de hacerse cons-
|a r  en las m atrices y  copias.
' P u d ie ra  ofrecer dudas a  los Nota- 
fios y Liquidadores del im puesto de 
Derechos reales la form a ea que h a 
b rá  do darse cumplimiento a Jas dis- 
posieione.? del Real decreto, y  para  
crvitarVas y  aclararlas en su caso,, 

jS, M. el Rey (q, D. g.) se ha serví- 
g<) reso lv er:

Que cuando con ínotívó de. lá 
del im puesto do Bereehos 

y;eales .se fíje mayor valor al objeto o 
S^esuliara aumentado eü precio que 
íhaya (^iervido de fíase de imposición 

un  acto o contrato ante Notario, la 
¿ficina liquidadora exigirá del inte- 
^'esadp rein tegra de la direrencia, 

a él d iere lugar, fíien em timfírea 
equivalentes al papel timbra,- 

3o común, si la  cuantía no excede de 
¿0.6,00 pesetas, o en metálico a razón 
^0  ,3 pos€Í.cL3 por cada 1.000 o írac- 
^ón , si excede do esa cifra; o en las 
■|p'̂  ^irqütáaieameB.te, si ÍUC'

,.se noccsarió, como en el caso de qué 
'la üuainíja prim er amento fijada no 
e;xoedieSie da 25.000 y la comprobada 
para  la fliquidacion pasase de 50.0GO 
pasétas. ,  ̂ •

Que realizado d  reinlegro en 
la forma expresada anteriorm erite, la 
oficina liquidadora del im puesto de 
Dore,dios reale.s 'devolverá el docu^. 
mcnlo al Notario autorizante con oñ- 
cío em que h a g a  constar la cuantía 
que parai liquidaGiórii fijó al .acto p 
conitrato, i

3.'' Qué el Notaifio autorizante, in 
m ediatam ente do recib ir el documen
to rem itido por la oficina liquidado
ra', dará cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 2° del Real decreto de 
2 d d  actual, reintegrando, coni pólt- 
zas o tim bres móviles equivalentes al 
papel tim brado común, ila*' diferencia 
de tim bres que re.sulle en la m atriz o 
registro  entre el empleadó pfdmera- 
rnente y el que corresponda a ía cuaiir 
tía  fijada por la oficina 'liquidadora, 
erj v irtud  de lo prevenido en el pá
rrafo  segundo do Ja fías'3 segunda del 
'artículo 5.” de Ja ley  de Reforma t r i 
bu ta ria  de 26 de Julio de 1922, y fía- 
ciendb co'Rstar:'

a) En la  m atriz, á su p ie o por 
nota marginatl, ese reintegro, expre
sando el 'número de timbres, clase, 
precio, y numeración.

b) ;En| la copia expedida y devuel
ta  por la oficina (liquidadora, el cum 
plim iento del requisito  fijado en el 
pá>rrafo  ̂ anterior, y  además el re in 
tegro efectuado por esa oficina, que 
constará de los tim bres adlieridos o 
carta de pago expedida.

4.*' Que realizado lo anterior, eí 
Notario rem itirá  nuevameiite el docu
mento a la oficina liquidadora para 
que ésta, con vista de Jo expresado 
en, laa notas, lo devuelva al interesa
do, conforme al párrafo  le tra  fí) de! 
artículo 2.® del Real decreto dicho.

De Real orden Lo digo a V. I. para  
!s.u coniocimiento y efecto.s consi.gu i en
tes, Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 22 de Marzo do .1923.

fEDREGAD 

Señor. D irector .feneral del Tim bre.

IlmOh S r .: y is ta  la séntoncia dictada 
por la Sala tercera del T ribunal Su
premo*, con fecha 9 de Enero. últimO', 
en el pleito  ebRtélíóioso-Sdíniilistra- 
tivo, interpuesto a nombre de ,D. Luis 
García Alonso, contra la Real orden de 
esto Ministerio de 3 do Marzo do 1922, 
que denegó la insianciá del recu rren 

te, sobre réc.tificacÍGn del lugar crí ef 
escalafón: » ’

Resultando que, a consecuencia 'de' 
'solicitud de D. José Muñoz Oñativiaf 
se com putaron al mismo determiná-' 
dos .servicios', . corno Goberna.'dor cíq 
provincia, y, al confeccionarse el es’g 
calafón, toiálizado en fin de Diciem-?' 
bre de ,1921, fueron colocados en 
Sección especial de Jefes de Adminiss 
trac.ión de prim era clase, excedeniéB^ 
sin sueldo, D. José Muñoz. Oñalivia^ 
en el núm ero i, y D. Luis García
A.lonso, en el 2 de la c-íada escala: .■

íResultando que este último impng-; 
■Ró dicha clasificación en el pleito con^ 
tencioso: de referencia, obteniendo' la 
sentencia de que sO' hace mérito, en la' 
cual se declara que el recurrente 'debo 
figurar antepuesto al Gr. Qñativia en 
aquella Sección especial, retroLraiyén-t 
dosé este prormnciamicnto a la fecha! 
en que dicho escalafón (fue publicadO'':¡ 

Resultando, que, durante la tramita^ 
ción del expresado recurso contencioW 
so, ha correspondido ocupar cargo ac  ̂
tivo a uno y otro interesado, liabiéndon' 
lo obtenido el Sn Oñaiivia pór Realj 
decreto do 28 de F'ebreiro de 1922 % 
D. Luis García A-lonso por el de 11 M  
Septiembre dcl mismo año:

Resultando que esto últim o obtuvá 
la excedencia, a su instancia, en 13; 
dcl mismo me.s, siLiiación, en la que 
en la actualidad se encuentra: 

-iConsiderando que, fuera  ya una y 
otro funcionario 'de la  escala de e t 
Gobcrnadorc.s, no puede la resoliiciórf 
del Tribunal Supremo su rtir  efecto al
guno en orden a su colocación en la 
misma, poro sí respecto a los deinási 
extremos de la p a rte  dispositiva dc£ 
fallo de la Sala,

E. M. el Re y  (q. D. g.) se h a  servidá 
declarar que, en observancia y ejecu-i 
ción de la repetida sentencia de 9 de 
EnerO; del año actual, se entiendan re^ 
tro traídos el Real dGcrcto de nombra-, 
miento de 11 de Septiem bre de 1922, 
posesión y excedencia de D. Luis Gar.'fr 
cía AlénsO', respectivam ente, a  las fé-’ 
chas do 28 dé Febrefio, 2 y 3^de Ma.rzt 
del mismo año.

De Real o rd e n  lo digo á V. I. pal’SÍ 
su conoéimieTito y demás efectos. Dio  ̂
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2t 
de-]\larzo de 1923.

p e d r e g a l  '

Señor Subsecretario de es.te Ministérlev

limo. Sr.: É isia  la instancia elev^ 
da por la Cámara do Comercio 5e esta 
Corte, en solicitud de quo so concc a 
para  los despachos do q ú e s q s ,



( t'céta ’̂ e Madrid.~Núm. 88' S9 Marzo 19231 1099 I
ea.̂ , leclio y carnes y pescados frescos 
ijíi réginien de rapidez que evite el 
(|i:o por ferrnorilación se perjudiquen, 
icila vez que las cantidades que ex
ceden de 50 pesetas en la liquidación 
(lo sus derechos dehen sujelarse ac- 
dualrnento a las formalidades a que lo 
esLiin las demás mercancías: 

¡Considerando que por la elevación 
■qoe ios de estas suhsíancias han ex- 
^pcriinentado, es la cifra antedicha no- 
loriamenio insuñciente para que pue-r 
don importarse en la forma que el ar- 
iici'ila 1-23 autoriza las cantidades a 
que ordinariamente ascienden las ex- 
pGüicioncs que lo hacen por fcrroca- 
iTi!:

Considerando que no es convenien
te a los intereses del Fisco la amplia
ción del precepto que el artículo 123 
consigna, sin otras formalidades que 
tas que en el mismo se reglamentan, 
ptyro que puedo y procede atendcrse la 
protección en benoílcio del comeréio 
dentro de aquellas medidas fiscales in- 
dispcnsahles para la garantía de la 
exacta percepción de los derechos de 
Arancel,

S. M. el PiEY (q, D. g.), confofmán- 
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
quo en ta importación por caminos de 
iiierro se esLahlezca el despacho r á 
pido, exclusivo para la manteca, que
so, leche, pescado y carnes frescas, 
cuando sus derechos excedan de 50 
pesetas, reglamentándose del modo si
guiente:

Id Las expresadas mercancías de
ben venir relacionadas en hoja de ru ta  
especial, que no comprenda otras, ex- 
tcr'iílida en la forma que el artícu- 

. lo 121 de las Ordenanzas prcceptiia, 
uno de cuyos ejemplares será entre
gado al Inspector de Muelles por el 
Jefe del tren en el acto de la llegtida.

2.® Para el despacho do los cita- 
Sos géneros present-arán los interesa
dos por cada partida de la hoja de 
3'uta un solicito, en el que constará 
la pimtualización y clasificación a ran 
celaria, con los mismos detalles que 
para las declaractones se exige, soli
cito que autorizado con fecha y firma 
por. el despachantey cerrará  el Inspec
tor de Muelles con el decreto de ini
ciación del despacho, numerándolos 
dicho funcionario eorrelativamenle en

registro que llevará personalmente.
3.® El Yista practicará el reeono-^

ciniiento en la forma prevenida, ha-
los asientos y anotaciones co-: 

^^^f^^poudientes en libreta de muelle,
)/ cxprosat^o eni el solicito su confor-

fiBidad of&I resultado obtenido, exten- 
levante envíos detalles re- 
s, consignando además el

número del solicito y  el del tren á 
que corresponde.

4.® Dentro del día en que el des-: 
pacho so hubiese efectuado,' se fof- 
malizará, liquidará e ingresará la de-, 
el ar a c i ó n c o rr  e s p o n d i en te, p u niu al i z a - 
da por el despachante, que en el so
licito se obligará al pago en el tór-. 
mino antes dicho, no permitió adosé 
en otro caso el desp.acíio rápido.

'5.® Para esta clase de despachos y 
para los de ganado, mS corno para los 
do toda clase de vehículos que por ca
minos ordiiicrrios conduzcan viajeros, 
se entenderán laborables todos los 
días del año.

6v Bn cuanto anteriormente se exr 
p r e s a s o en t e nd c r á ad i c i o n a d o el a r - 
tícúlo 123 de las Ordenanzas de Adua
nas. , /

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos.-Dios guar
de a V. I. muchos raios. Madrid, 27 de 
Marzo do 1923.

PEDREGAL
(Señor Director general de Aduanas.

'J I IL IK  I E S

REALES ORDENES 
Ilmm. Br.: A propuesla de la Comi

sión orgafxizadora del Escalafón ge
neral del Magisterio,

;S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
1.® Que asciendan en corrida de 

escalas a los sueldos que a cada uno 
se asigna, y con -las antigüedades que 
en cada caso se indican, los siguien
tes Maestros y Maestras del primer 
Escalafón:

' MAESTEOS
. 1-3-923.—^AMcante del Sr. Gómez, 

2.989; a 3.500 pesetas Sr. Domínguez, 
3.230; resultas: a 3.000,  ̂ Sr. Getán, 
5.257 bis; a 2.500, D. Eulogio Alarcón, 
do Terueb independientemente de la 
antigüedad que le corresponde en el 
Escalafón.

1-3-923.—Vacante del Sr. Gómez 
Martes, 2.989; a 3.500, Sr. Alcolea, 
3.231; resultas: a 3.G00, Sr, Costa, 
5.609; a 2.500, D. Anselmo Yus, de Te
ruel, independientemente de la anti
güedad que lo corresponde en el Es
calafón.

i-3-923.—Vacante del Sr. Serra, 
4.386; a 3.000, Sr. Fernández, 5.610; 
resultas: a 2.500, D. Federico Mín- 
guezí, de Teruel, independientemente 
de la antigüedad que lo corresponda 
en el Escalafón.

l-3-923.^-Vacante por anulación del 
niimero 4.377 del Escalafón de 1929.

D. Leandro Martín, repelido; a S.Obo'j 
Sf. Torres, 5.611, -t*.

I-3-923.—Vacanía ,del Sf.'Lite,^ a ] ||l  
a 2.500, D. Pascual Graciá,;do Tór^líí' 
indepehdientemen^^^ do la qmtij^iiqt 
qüe ,lo'Corresponda cu el EscalaToh^C

i -3-923.—Vacante del i^r. IhXíIií! 
alta; a 2.500, D. Miguel Soledad 
val a. u

7-3-923.- -̂-Vencanto üci Sr. LlácerJ 
397; a 6.000, ;§r. Rodríguez, 5‘V); ro~l 
.cultas: a 5.000, Sr. Guardia, 
a 4.0009 Sf. De Miguel, 1.016; a.S.oO'O,' 
Sr. Estecha, 3.232; a 3.000, Sr. Cásffo- 
víojo, 5.612; a 2.500, D. Eduardo MarV 
tíiieá Sauro. ‘ -i

II-3-92,3.—Vacante del íBr. Lazca-i 
no, 4,741; a 3.000, Sr. Gano, 5.613; rc-¡ 
vsultas: a 2,500, D. Jesús riodriguezi, 
Rico.

12-3-923.— Vacante del Sr. Calleja,! 
alta; a 2.500, D. Marcelo de las lío-; 
ras.

13-3-923.—Vacante del S r . ' Gafq'í 
279; a 6.G00, Sr. Cruz Puiiz, 576; re-5 
su llas: a 5.000, Sr. Pajares, 1.127; a , 
4.000, Br. Árahuz, 1.917;-a 3:50{>, «e-j 
fior iSan2t, 3.233; a 3.000, Sr. Herrera,! 
5.614; a 2.500, D. José Fidalgo La^o^!

14-3-923.—-Vacanío do! Sr. Queve- 
do, 1.119; a 4.G0Q, Sr. SantamafíaD 
1.918; resu ltas: a .3.500, Siv Mariíne^j 
Bretón, 3.234; a 3.000, Br. Agud, 5.016^ 
a 2.500, D. Felipe Luna Rangcb

d 6-3-923.—Vacante del Sr. Mprclaji 
5.Í78; a 3,000, Sr. Escalona, 5,6d7; reA 
sulta.s: a 2.500, D. José Rabahal CaV 
ballero. 2

18-3-923.—Vacante del Sr, SerTaho^. 
550; a 5.000, Sr. Senc-seaínj i . 128; re-y 
sullas: a 4.000, Sr. Valentín Romera.,' 
1.919; a 3.500, Sr. San MaríJn, 3.2|5;j 
a 3.000, Sr. Moral, 5.618; a 2.500, donj 
Eladio Carbajó. !

18-3-923.—Vacante del Sr.
941; a '5.000, Sf. Sánchez, l .f lo ;  
su llas: a 4.000, Sr. Sánchez 'Gómez,^ 
1.921; a 3.500, Sr. Dilla, 3.236; á 3.000,1 
Sr. Frechín, 5.619; a 2.500, p .  Elicfó| 
Pérez Romero. . ?|

20-3-923.—Vacante del Sr. Blasco^,] 
3.659; a 3,000, Sr. Espinosa, ñ.BSO-; ifc--* 
su itas: a 2.500, D. José Pérez Ro

20-3-923.—Vacante dcI Sr. Mart: 
González, 8.278; á 2.500, D. Angel Mar
tínez Fernández. G

21-3-923.—Vacante del Sr. Carríóit,) 
416; a 6.000, Sr. Earceló, 577;
tas: a o.'üOO, Sr. Gil, 1.130: a í.()bÓ,T 
Sf. Marcos, 1.922; a 3.500, Sr. 
las, 3.237; a 3.000, Sr. Ortiz, 5.621; 'tí\ 
2.500, D. Rafael Sánclicz Aviles.

22-3-923.—Vacanto del Sr. Barf^S'  ̂
4.316; a 3.000, Sr. Navarro, 5.585 l>is; 
resii-liais, independien! emente de sú 
antigüedad en el Escalafón: a 2.500,
D- ClníXiPirita JORÓ. Ppralia. ;
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I  j,’§Ó-2~923.— ^Anulación, del ascenso 

Jde la  8ra. Gámiz, 3.141; a 3.500, se 
ñ o ra  M adruga, 3.143. 
íí.,i20-,2-923.— V acante de la  señ o ra  
‘Gámítz, 3.141: a 3.000 p ese tas  se -  
jñora Jo fre , 5^194t in d ep en d ien te - 
¿ le n te  de su an tig ü ed ad  en el e s
ca lafón ; re su lta s : a 2.500 Sra. -Hi
guera , 4.316, 'derechos linn/tados por 
p a sa r  al p rim e r escalafón .

20*2—923.— '\a c a n te  de la  sonora 
A lonso M artín , alta, a 2.500 doña 
íg a '^ u in a  B ézáres S ille ro , In d ep en - 
p e i^ e  de la an tig ü ed ad  que le co-. 
¿responda en él escalafón. 
¿/■2()-2-923.— Vaoanli0 do la seño ra  
ta s c u a l , 5..78;8: a 2.500 doña H o- 
sa íía  jRipoliés, de L érida. 
d ;i20-2.-923—V acan te  de doña W en- 
ééslaa Gómez, a lta ; a 2.500 doña 
do lo res Pérez, de Huelva.

/  l .® - 3 - 2 3 ,V a c a n te  de la señ o ra  
A ran tegu i, 3.436; a 3.000 Sra. S án 
chez, 5.415; re su lta s : a 2,500 doña 

óMar.tirió López, ) de Jaén.
■ l, ''-3 -9 2 3 .— V acante de la  señ o ra  

Artiigal, 4.344; a 3.000 Sra. V illar, 
,5.416; re su lta s : a 2.500 doña Con- 
p ^ c ip n  Gheca, de  M álaga.
\ 4 .® -3-9á3.— V acante de la señ o ra  
fjárS ía  F ra ile , a lta :  a  2.500 doña 
Ltvisa G arcía, de M álaga,

2 -3 -9 2 3 .- -  V acante  de la  señora  
'B^uerta, ^484: a 2.500 doña C r i s - ' 
pina M arín, de Cuenca.

3 -3 -9 2 3 .—-V acante do la señ o ra  
Robles, 1.121: a 4.000 señ o ra  AI- 
¿añiz, 1.860; re su lta s : a 3.500 se
ño ra  M anzano, 3.144; a  3.000 se
ñ o ra  H ivas, 5.417; a 2.500 doña 
^Mercedes Beyes, do V alencia.

i3 -3 -9 2 3 .—^Vacante de la  señora  
A rto rg a , 4.847: a 3.000 señ o ra  L o- 

5.418; re su lta s : a 2.500 doña 
^ u iia  B a rran q u e ro , de J.40groño.
V: 7-3-923'.í— ^^acanle dje la  señ o ra  
¿Plfn-Qda, 2.282: a 3.500 seño ra  No- 
i^ñ a , 3il45; resu ltas: a 3.000, seño-; 
ira V illar, 5.419; a 2.-500 doña F r a n 
c is c a  Sanchiz, de C astellón .

9 -3 -0 2 3 .—  ̂V acante de la  péñora 
fealgado, 5 .877: a 2.500 doña Isabel 
Jtdorca , de Valencia?
/ l»0-3-923,—^Vacante de la  señ o ra
'3erm dso , 1.790: a  4.000 señ o ra  Ga-' 
f ra sc o  M artín , 1861; re su lta s : a
Í.G^éo señ o ra  Perote> 3.145; a 3.000 
é ra i Rodríguez, 5.420; a 2.500 doña 
feeñedicta Méndez, de Toledo. |

13 -3-023 .—-V acante  do la señora | 
;3onzález, 737: a 5.000 Sra. B arb e- 
^án, 1.102: re su lta s : a 4.000 seño- 
■ra LTrzí^y 1.862; a 3.500, Sra. Mo
ren o , 3.147; a 3.0'00 Sra. Jim énez,

5.421; a 2.500 doña D esam parados 
F on t, de Castellón.

16-3-923 .— V acante  de la señ o ra  
Rodrigo, 817: a 5.000 Sra, Reyes, 
1.103; re su lta s : a 4:000 Sra, M artí
nez, 1.863; a 3.500 Sra. G arcía, 
3.143; a 3.'000 Sra. M artín, 5.422; 
a 2.500 doña Ju a n a  T abares, cío 
G uipúzcoa.

16-3-923 ,— V acante de la señora 
Fcrnáncrcz. 1.310: a 4.000 Sra. Az- 
pecechca, 1.864; re su lta s :  a 3.500 
S ra. D urán , 3.149; a 3.000 Sra. S an 
tos, 5.423; a 2.500 doña Rosa íñ í-  
guez, de B urgos.

20-3 -923 .— V acante  de la  seño ra  
A rellano, 1.040; a 5.000 Sra. B a r 
gu illa , 1.104; re su lta s : a 4.000 se
ñ o ra  T ovar, 1.865; a 3.500 Sra. Vi- 
yao, 3.151; a 3.000 Sra. H ernández, 
5.424; a 2.500 doña B en ita  33enito, 
de G uipúzcoa.: , ?

2,*> Que. asciendan, en corrida de 
escalas, a los sueldos y, con las a n 
tigüedades que se ind ican  los; s i
g u ien tes ' M aestros y  ̂ M aestras del 
segundo E;scalaíón:

m a e s t r o :

2 2 -2 -923 .— V acante dol Sr. A lva- 
rez, 326: a 2.500 Sr. H ortal, 330.

22 -2 -9¿3 , — V acante del Sr. L a - 
fuente, 273; a 2.500 Sr. F e rré r , 329.

29-2 -923 .— V acante del Sr. F e r 
nández, 283; a 2.500 Sr. Moya, 331.

MAESTRAS

16-2-923.— ^Vacante de la señora  
Tarragó, 285:. a 2.500 doña Josefa 
Solá, 116, re ingreE ada.

16-2-923 .— V acante de la' seño ra  
M uñoz: a 2.500 doña Jo sefa  G ó
mez, 326.

l.®-3-923.— V acante de la señora 
Gdn, 257: a 2.500 doña Rosa B a- 
día, 327.

3.® Que re in g re sen  en la E scu e
la de C uevas'de  Ve’.asco, Cuenca, el 
M aestro excedente D. Ju s to  M oline
ro , de derechos lim itados, con el 
sueldo 'de 2.000 pesetas.

Que re in g re se  en R abanales, Z a
m ora , con 2.000} el Sr, M artín  P é 
rez, te rm in ad a  la pena que le fué 
Jm puesta , si dicha vacan te  no ha 
sido p ro v is ta  aún  en oposito r.

Reingresa . igualm ente ■: D. . Antonio 
T re jo  M edel en la, Escuela de T a - 
rnajón, A G uadalajara, con BvOOO .pe
setas y derechos'lim itados.-

Q uedan en expecta tiva  'de r e in 
greso b as ta  que extistan vacan tes 
acljudicables, lo que co m u n ica rán  
u rg en tem en te . los Jefes de Sección, 
los sigu ien tes M aestro s: Don H ila- |

rio  M oatiel S errano , do Palencía' 
D. Isidoro  Velasco Rodríguez, 
P a ten c ia ; D. Rafael IMarrero Jorgo',,' 
de C anarias; D. José H errera Cotil' 
Ha, de M álaga; D. Ramiro Vita 
B lanco, de L érid a ; D. José Bailes^ 
tc r  V eniosa, de Lérida'; D. José 
G lota Riva, de L érida ; D. Nadal Pía 
Sidó, de L érid a ; D. M atías Mallarb 
do Baleare.s; D. M arcelino Melera 
F o rre n  y D. José Pedroso Vizcaí^ 
no, de Ciudad Real; D. Ju a n  Maclas 
López, de Málaga; D. Ulpiário Dq̂  
m ínguez, D, C eferino Sánchez y dou 
E n riq u e  Gorrell, de León; D. Anto% 
ñio López C abrera  ¡y D. Andrés cíé 
la Concha, de Sevilla; D. Pedro Laf^ 
nez, de S an tan d e r; D. M áriano Rulz 
Alfonso, de N avarra; D, Amturo Ba-< ■ 
rrasa  Bugedo, de Paleiioia; D. Eduar
do Nanclarés, c|3 Alava; D. Guillermo 
Martínez Carcéller, de Teruel.

Que reingresen en las Escuelas 
que se Ies adjudica y con el sueldo 
que a cada una se asigna, las sigüien-: 
tes M áestras: Doña Maxirnina Bóo; en 
la de Mirones (Santander), con el sueC 
do de 2.000 pesetas; doña Manuela' 
Robles, en la ele Vilecha (León), con 
2.000; doña Im isa Llabiá, en la de Lli- 
vía ^Gerona), con 2.500"; doña Iren© 
Louzán, en Palas de Rey (Lugo),'con 
2.000; doña Presentación Climente, en 
Selgua (Huesca), con 2.000; doña Leos 
na Negro, en Azañas (Toledo)', coa 
2.000; doña María Alonso, en San Emú 
liano (Allande-Oviedo), con 2.009; 
doña Josefa Concás Jisber, en la Es
cuela ds Mochales (Guadalajara), coq’
2.000 pesetas.

Quedan en expectativa deTeingra^ 
so, hasta  que existan vacantes adju- 
dicables, las siguientes M aestras: doñd 
Andrea Herce Santam aría, doña Ro« 
bustiana Núñez, doña Feliciana A. 
varida.s; doña A urora Jiménez Itivml- 
de, doña Purificación García May&ñ 
doña Sara Caballero Díaz, de Pálen  ̂
cia; doña Teresa Cullero Quixal, 
Lérida; doña H ipólita Navarro, 
Cuenca; doña Manuela Negrillo Vileez, 
de Málaga; doña Magdalena Guerra Er  ̂
guadas, tía Madrid; - doña Angustiad 
Fernández López, de Málaga; doñí ■ 
V ictoria Solano Atienza, doña íldmi-» 
nada Serrano y doña Juana do la 0^ 
den, de Soria; doña Encárhació'ivMoñ' 

Tales, dé Huehva; doña Carmen LaraJ^ 
doña Ana Sáinz Sabaté,' ció''^ócroháj 
doña RegTñá TMamás OyTlár. de
ra: doña Ro.saric) Pérez,, de Sevill ĵ  ̂
'doña -Ana 'Lhunrte, 'de 'Burgos; doña 
Emilia Peña, de Logroño; y doña 
ría  Pérez y Pérez, de Teruel.  ̂ i

o.*» Que 'por las Seccfónes Admlrú^^ 
trativas se extiendan las dilig''onc]as dé 
ascenso en fecha anterior a 31 doMa.
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feo, en que term ina el actual año ecQ- 
jiómico.
■ De tleal orden lo digo a V. I. para 
SXi conocimiento y demás efectos. Dios 

arde a V, L muchos años. Madrid, 
^,6 de Marzo de 1923.

'SALVATELLA' 
Jenor D irector general de Prim era 

enseñanza.

^JTlmo. Sr.: E!I Jurado .calificador en 
‘%í iconcurso  abierto por líeal decreto 
'do 9 de Septiem bre de 1921 para ele
gir un libro destinado a dar a cono- 
ÍC„er a los niños lo ique es y represen- 
"ta España y hacerla amar, ha emitido

siguiente dictanieni:
P“L 0:3, firmantes, cor.,stituyendo el 

Jurado calificador en el concurso 
abierto por Real decreto de 9 .de Sep
tiembre de 19.21 “para elegir (dice a 
la letra el artículo I.») un libro des- 
ítiiiado a dar a conocer a los uniiñQs lo.

. ¡qiio es y representa España y hacer
la am ar”, ‘aplicando ese texto según 
’isu propio sentido y conforme a las 
consideraciones de la  exposicióni que 
le precedo y funda, no han  encontra
do entre los 63 trabiajos ípresentados 
al concurso ninguno que reúna las 
condicioues requeridas, no habiendo 
lugar a discernir el prem io ni el ac
césit.

Deben m anifestar — con todo— 
y . E. que, luego de aparta r—-previo 
iuldadoso exam en--el mayor número 

, fle las obras, todavía, entre las no 
,, iexoatas de parciales aciertos, fijaron 

.fe'special atención en algunas, muy 
 ̂ contadas, verdaderam ente estimables, 

iBjquiera no puedan considerarse conr- 
prehdidas en el concurso, dadas las 

. prescripciones que lo regulan. En 
consecuencia, declaran que no ha l iu  
gar a la concesión del premio ini de!

 ̂ Accésit.” j ’
pt -Y conformándose S. M. el REy (que 
HDiosj guarde) con el preinserto  ia-J 
forme,use ha servido resolver como en 
'tí mismo se propone. , 
y-D e Real ordern lo digo a Ah I. para 

coiiocimiento y demás efectos. Dios 
'■guarde a V. I. muchos años,- Madrid, 
27 de Marzo do 1923.

SALVATELLA
Señor p irec to r í?eneral ' de P rim era 
, Janseñanza. :

HIHISTBRIO BE FOHEKTO

ausencia so encargue V. í. de! despa
cho ordinario de los asuntos de esta 
Ministerio.
; Do Real orden lo digo a V, T. para, 
su conocim iento, y eíeclo.s oportunos. 
Dios' guarde a. V, I. muchos años. Ma
drid. 27 de Marzo de 1923.

GAS,SET
Señor D. José AícoAu y Sabaher, D i

rector general de Obras públicas.

ilKISTERIO
COMERCIO

DE X2 ABAJ.0. 
E ÍNDüSliuñ

limo'.
PvErVL ORDEN 

2r . : S. M. el Rey (q. D. g.) ha
íenido a bien drsnónof. q u e ,durante mi

REALES ORDENES
¡limo. Sr.': Visto el necurso cTe revi

sión interpuesto por los Srcs. B. Pui- 
grós e Hijos, contra el acuerdo dene
gatorio de una marea de fábrica:

Resultando que, con fecha 28 de 
Abril de 1920, ios Sres. B. Puigrós e 
Hijos solicitaron del Registro de la 
|hopiedad  industrial la inscripción de 
una marca de fábrica p a ra  distinguir 
tejidos de 'algodón, constituida por la 
denominación “F ru to  del T rabajo”, a 
la que correspondió el número, de or-, 
den 36.585:

Resultando que. publicada fa p e ti
ción en el Boleúín de la Propiedad In
dustrial de 2. de Agosto siguiente, se 
opuso ¡a su oóncesión la razón social 
de iB'arcoIona “̂Estapó y Ros”, Socíe-.- 
dad en comandita, por sor propietarios 
de la número 22.248, para  iguales pro 
ducios, caracterizada por la denomina
ción “F ru to  del T e la r”, y entender 
que la convivencia de ambas daría in-, 
'dudablemente lugar a conrusiones en 
el mercado : ,

Resultando que, nolifícada la oposi
ción al peiicionarioi a los lefeotos del 
ártículo .83 de fá vigente ley de P ro
piedad indii;str:al, contesta manifes-: 
lando que la denominación “F ru to  del 
T elar”, dé la marca opuesta, es de ca
rácter genérico y, por ranto, no pueda 
ser obstáculo para la concesión de la 
suya:

•Resultando que el Registro acoFd'ó, 
en 27 'de Abril de 1921, denegar la ins-: 
cripción solicitada, fundándose en e! 
parecido coií la ya registrada con el 
número 22.248, para  iguales produo-^ 
toŝ , y, además, en que todos los pro- 
dúctos industríales son '̂-‘F ru to  del 
T rabajo”, y, por tanto, esta denomi^: 
nación no puede ser privativa de un 
determinado índustria ir

Resultando que conti’a este acuerdo 
¡50 interpone recurso de re>visión por 
[os Sres. B. Puigrós e Hijos, fundadoa 
en qjue no exisie el parecido apreciado 
poiv d  R.egi5tfo con la marca núme

ro 22.248, y que en oirás ocasiones si;  ̂
han concedido marcas constituidas pojO; 
denominaciones sim ilares a la po| 
ellos solicitacia: : ó

íConslderando que el recurso de rq-í 
visión establecido por el artÍG¿:ílo Ú¿ 
del Reglamento p a ra  ■ejecución ' de laj 
Iqy de ¡Propiedad ihdústrial, e.s ¡spib'! 
para los casos de evidente error 
hecho, probado documentalnieñue^ 
que no será de aplicación á las iresÓ’-j 
luciones denegatorias de marcas; por,i, 
parecido con otras registradas antp^., 
rrorm ente para los mismos productlfp  
doctrina sustentada por el T ribnJi^  
Supremo en diferentes sentencias, poí| 
entender que la apreciación del ¡pAreb  ̂
cldo en tre  dos marcas, no ípuede suje^ - 
tarse a normas fij-as:

Considerando que el que en oTrar 
ocasiones se hayan concedido marcas'^ 
constituidas por palabras o expreslo-í 
nes genéricas, no puede ser\dr de pre-< 
cedente obligatorio para sucesivas con- 
cesiones, pues óquivaldrfá a modificar, 
con lUiua mala ipráctica adm inistrativa, 
preceptos establecidos por la L e y ' 

Considerando que en el caso <aóiual 
se han cumiplido, tanto en la tramita;^; 
ción del expediente cÓ'mo en su resó? 

Jución, todos. -lo3 requisitos legales^
S. M. el Rey (q. D. gi) ha tenido á 

bien desestim ar el recurso in terpuestg 
por los Sres. B. Puigrós e HijoS; contr^ 
el acuerdo denegatorio de inscripción 
de l-a marca núm. 38.585, para d istin 
guir tejidos de algodón. f

Lo que 'de, Real orden digo a V. L 
para su conocimiento, el del in teresa
do y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años, Madrid, 13 de Mar
zo de i923i

I CHAPAPRIETA

Señor Subsecretario da este Ministerio.

lim o. Sr,: Habiéndose propuesta» 
¡por el in s titu to  de R eform as Sociab
les a este M inisterio, en tre  o tras 
didas conducentes a a te n u a r la  gra4 
ye crisis de la construcción, la con-* 
vocato ria  de un Congreso que coa ' 
asistencia  de los diversos elem eatu^ 
in te resados en la in d u stria  .de 'tó 
e-cfiíicación estudio  y proponga -|¿4  
luciones arm ónicas q ta n  d ifíc il : 
blema, por R;oaJ obdc¿ d^  ̂
b 1’ e r o ú I fjm o se J'iíÓqln endjJ S  J  
Ututo la redacciáR  ¿oí cU'estioafelf 
que h ab ía  de sftndr do 
deliberaciones, tó í edrnq la 
do las en tidades que a su" e h le a á | 
deb ieran  .ser, mvif.íicius al C ? n ^ | | | i  

Oumiplido tal encargo por el G o ^  
sojo de D irección del Insiá in íú  ^  

I confoiunáudóse en pxincjpio co a  &  
j proprnc-stá, p e rb  siendo  dó u rg en c iá
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vsuma ad o p ta r  iiiedrcTas en cam in a 
das  a aliviar los efectos que se de
ja n  sen tir  en la industr ia  de i a edi- 
ücací(3n y que seguram ente  lian de 
agudizarse en el próximo invierno, 
y lenienco en cuenta , además, el 
acuerdo del A yuntam iento  de Ivía- 
drid de a p o r ta r  a la Asamblea que 
se 'Organice su eolaboración con- 
curso, , i ;

>• S. M, el Rey (q. B. g\) se lia se r 
vido- disponer lo siguien te :

Id  Queda encargado el In s t i tu to  
d e  Reformas R odales  de o rgan izar  
ba jo  sus auspicios una  “C onferen- 
eia nacional de la ediíleación”, que 
b a n rá  de celebrarse  en Madrid du-  
rante.^1os días 28 de Mayo a 4 de 
J  un io^ iróx  irnos.

2A Serán  invitados a p a r t i c ip a r  
en ella las  Asoeiaclones, Entidades 
y Corporaciones re laeionauas con el 
’.3’-amo de Construcción' y las demás 
'que, estime - conveniente .el Insti tu to ,
0 la Qomi&iéii o rgan izadora  que 

,'ésle 'designe. Cualquiera  en tidad  o 
pa^Micular que desee tom ar p a r te  en 
da  Co-níerencia p o d rá  so.liciiarlo do 
da Goniisión organizadora, la cual 
decidirá sobre su admisión.

3v La Conferencia deliberará  
sobre los tem as comprendidos en el 
ad jun to  Cuestionario, pudiendo las 
entidades o pa r t icu la res  que lo de
seen in fo rm a r  -por escrito sobre los 
,311 i s m o s . L a s Me mo ri a s y t r  ab o j os 
correstpGiidienf es se rán  d ep o sitados 
en la  Secre taría  de la  Gonfereneía, 
antes del diía i 5 de Mayo próximo..

4.0 P o r el In s titu to  de R eform as 
Sociales o por la  Com isión o rg a n i
zad o ra  en qu ien  éste delegue se 
jhará la  olesigiiación de los p o n en - 
fes, que in fo rm a rá n  an te  la G onfé- 
pencia  sobre el ec-ntenido de cada 
uno de los tem as del cuestionario . 
Los tem as segundo y sexto se rán  
Encom endados al A yuntam ien to  de 
-Madrid, qu ien  ba-rá la designación 
de los respectivos P onentes.

5.® Las enlrdades in v itadas de
b e rá n  desig n ar sus re p re se n ta n te s  
'pmMegs'dos an tes del citado día 15' 
Me Mayo. ' ~
: L a  Mes-a 'cTe la  G onfercncia
'será deM fnada p o r el In s titu to  de 
iEeforíBas Boeiales, estando  -]»a Secre- 
ía r fa  a  cargo  de B . A ntonio  F a b ra  
plivas, fu n c io n ario  de Adieb<| In s ti
tu to .
1 Be Real o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
r>u C o c im ie n to  y efectos o p o rtu -  
jfins. Dios guarde  a V. T. m uchos 
íiaños. M adrid, 27 de M arzo de 1923. 
b- CHAP APRIETA
|8eñor @iÉi-secretaiTo de este  M inis- 
\ '

Cuestw nano que ha Ue ser sometido 
la Conferencia de la Edificaciáiij

a que se refiere la Real orden del
M inisterio de Trabajo, Comercio c
Jnd;ustHa, de esta fecha,
id  Acción del Estado 'iexeoción de 

tributos, coiislrucción de edificios, ex
propiación do terrenos, asociaciones y 
cooperativas do funcionarios, empleó 
de capitales,' etc., 'etc.).

2.*' Acción de los organismos l o c á v  
Ies, exención de arfeitr.íes, función de 
los organismos locales en la edifica- 
clon, ensancibe de las poblaciones, ex-- 
trarradio de iMadrid, etc.).

S.*" Modificaciones que pueden in
troducirse en la legislación de casas 
baratas. '

4.'’ Colaboración c intervención etí 
la industria de la edificación d̂ e los 
Bancos y demás establecimientos de 
crédito, así como del capital privado.

a) Banco Hootecarie, Sociedades de 
crédito inmobiliario., Caja de Ahorros, 
etcétera. : ' • ; . {p.r

b) Estíniulo y garantías que pue
den ofrecer so al capital pril/ado.

5.̂  ̂ Régimen de transportes en re 
lación can los materiales de cons^truo- 
ción. ' ‘ i ■ '

6d  Las comunicaeioiies urbanas.
Id  Goordinaciífc de las .aetividaées- 

de todos los eIem.onto5 que intcrvioiren 
en la industria de la ediñcación.

Sd Gonveniencia de organizar guH- 
das o cooperativas de la ediñcación. 
Reglamentación de las mismas.

Madrid, 27 de Marzo de 1923.—Gha- 
paprieta.

M )liIS T R A ® N  ( H f R f f i

M lBTijaO  BB 6SACU í  JBSTKiA

G m T E m  Y  D E L ,  m o T m i m B

Yista la consuRa elevada por V, S.
O- ■este Centro directivo, formulada por 
el Notario do La Bisba! sobre oierta'S 
dudas que le ha ■sugerido el artículo 
80 del Reglamento hipotecario, en 
en cuya consulta se abstuvo de infor
mar ia Junta  de e-sn ilustre Colegió 
por oiitender q.ua ed asunto de aqué.íla 
afee i a al régimen hipotecario, acerca 
del eual se consideraba incompetente:

Resultando que el Notario de refe
rencia en la instancia de su coinsulta 
expuso: Que en Diciembre último, se 
produjo la. vacante d'el RcgisLro de la  
Propiedad de La Bisbal, siendo nom
brado para  desemipeharle interlnía- 
mente D. Luis Giurana, que es parien- 
fjQ en cuarto grado de consanguinidad 
del consulta-nte* que el Juez éel p a r t i
do, en virtud del artibulo' ^0. del, Re
glamento hipotecario, por no. ser le
trado el Fiscal muniicipai do La Bis
bal, ha nombrado para  calificar las 
escrituras autorizadás por el Notario 
que consulta a l  letrado D. Marm Fina 
de Garalt, por entend’er que el señor 
Giurana es inconipeteinite pa ra  ello en 
razón del parentesco antes indicado; 
que ol Notario consultante considci^a 
Q'uo no existe la incompatibilidad se
ñalada, pero que ante la trascend.cnoé.a

f  e pudiera tener el que algún d'í<x., 
eran declarados nulos los asiunloV 

en el Registro molivadoe por emiriluJ 
rais autorizadas por el, formula la pro-- 
senle consulta: que el primer exívcmd 
de ésíta es, si D. Luis Giurana es 
eoiupalible o no coino Registrador i¡u- 
terina, emi vista del parentesco do 
fcrencia, para  autorizar los asius.ns 
presentación de los títulos, cabñrarlos 
luego y p ra c tp a r  las inseripcioacr; 
cedentes; y en cuanto a este oxl.rcauo, 
opina dicho Notario que el Sr. Ciurana 
tiene ca'pacidad pa ra  ello, pues a 
sar de lo estublccidov en el ar tí cubó bu 
del Reglamento de la  ley Ilipoí-euudv. 
es 'evidente que el artículo 135 de' 
Reglamento notarial limita al sogucau 
grado de consanguinidad la incompr^ 
tibMidad por razón del parento.sco que 
miedia entre el Registrador de hi Pro
piedad y  ol Notario; que como {puorc 
que el Reglamento notarial es po.sLr;- 
rior al biipotccario, se ha de cníonvler 
que aquél modiñcé a este iilGmo rio 
el particular, y si alguna duda iiubin- 
ra  en este punto-, la desvanecei-'a elAr-a 
ifeulO' 11 del Real decreto de Í2 da 
Junio del -año último, en el cuai so 
reconoce de un modo expreso la vr- 
gecicia del párrafo . teFcero di-1 s rí.ícii~ 
lo 135 del expresado Iloghuncído ..mi:*, 
rial; qUc el ^segundo extromo de b ; 
consulta-es si en el supuesío de oxis-̂ í! 
t ir  la  incomipatibilidad refcnida po-| 
dría, no obstante, el Regisírador’' in«.‘ 
terino Br. Giuranía auto<rizai' los asienu 
tos de presentación de tos iítulo.s, a.hsp 
teniéndose do calificarlos, opina el No-y 
tario de La Bisbal que pius.h^ v en íu  
cario", pues la presentación dol titiuot 
constituyo solaimeiute un  ̂ acto, dlGcid' 
y expuesto de negar aduPerar, 
que se puedo^ jusLiñcar por cñaiquie-i- 
ra  de los medios que  la ley conacde,| 
mientras que la cali íi cae ion. es rcrrd-| 
lado de un proceso intelectuai qucdí 
acaso, pued.á resultar influido, ;u,m. in A 
voluntariamente, por las .rekiciooc 
parentesco, aparte de que en lo re. 
trictivo o limitativo no cabe u.-ir, i:j 
terpretaeiórn extensiva, y el íU'^rcrbj 
8’0 del Reglamento hipotecario iv» ha 
bla más que de calificar; qiuí om- 
aceptarse este criterio se pondr-i:i O' 
una situación desfavorable y uro- 
ruinosa a los otorgantes de 'los rc'r 
inscribibles, pues presentadá.s no 
Registro las escrituras correspondior;- 
tes, antes de ingresar en el n-t:ui 
tendrían que ser pasadas al LuGudd 
de! partido, en lo que se invertirraúl? 
tiempo que podría ser aprovoiurú 
pa ra  la ipresenitacióm en el Regis! ro - 
otros títulos que tal vez. anula:en 
desvirtuaran los efeetos' de afpu'iU's 
modificándose de esta suerte los pr' 
cipioa fundamefitales do la ley I f i r ’ 
tecaria en el particular; y, por úi!

Resultando que la Sociedad coru’U"̂  
d itaria  de referencici, ^imuTa y G ^  
pañ ía”, fué constituida en viri'id 
escr i tu r a 'públ ica de 14 d e J 11 n i o , dy 
1885, siendo posteriormente ]>rorrog^J 
da por diez años, que expiraron cn m  
de Diciembre de 1914, por r.S'u i'' 
pública de 24 do Diciembre d- i fOú Y 
en el expresado^ período de (h< a a- 
fuá nue-vamente prorrogada p:o‘ 
ticinco más la xuda legal fie ’n cninlccO  ̂
de que se trata, medierdc o-rr'diu'^

I pública de -10 d^ Dicieníbis- oí
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otergsda’ ea Sevilla ante el Notario
D. Manuel Díaz Caro, en 003^0 a r t íc u 
lo 3D dice ''que en adelante, ten
drá caía ■Sociedad -por objeto p rim or
dial la  explolación' de las líneas cíe 
cabotaje iraGional, con las prolongactO- 
nos t i  extranjero que se consideren 
co n v e n ie n te s ,..” ; y en el 17, cfue co
rresponde a los 'Gerentes, además dé 
las facultades y-poderes que la ley les 
concedo para r e g ir  y adrninislrar la 
Sociedad -sin reserva n i limitación a l-  
íuina: “ Id .Rcc-ibir y, administrar el 
capital y liaberes do la Sociedad.,.;
2d Organizar las lineas do navegación, 
dando a los vapores el destino» que se 
estinie n?ó3 acertado y conveniente, 
dGiitro de los límites que establece pA 
artículo 3d—S.e Explotar los demás 
negocios y servicios que corran a car
go d e ja  Compañía, en relación con su 
objeto social.—4.'' Nombrar los consig- 
n alarios, c a p i I, a n e s’̂ tri p:iil a c i o-n es 3̂  
empleados de la Sociedad, etc.,,.—5.o 
Hacer las compras de buques y de todo 
el material, y proceder a su enajena
ción, dando siempre conocimiento de 
tales actos a la Comisión delegada do 

i los señores comanditarlos y  también
I a éstos en la primera reunión general
I  que so celebre dospues do realizadas

ácjnella'S operaciones.—6 ." Transigir y 
comprometer en árbitro'? o amiga bles 
compone dores cualquier cuestión 'liti
giosa o diferencia qué-se suscite entre 
■la Sociedad y terceras personas.—T.'’ Y, 
por último, decidir y  resolver todo 
cuanto 'SO rGlacione cYn la represen
tación social en los actos' y o-peracioneá 
quo puedan ocurrir en su marcba or- 
ílinciria^’ :

KesuUando que, presentridas en et 
Registro do lá Propiedad del Norte, do 
Sevilla, las escriturad do compraventa 
a que Sé hace referencia en lo:s dos 
primeros resultando?, juntamente con’ 
la escritura de prórroga de la Socie
dad coinanditaria “íbarra  y  Compa-' 
ñía”, de 19 de Diciembre de 1914, se 
puso por el sustituto del Registrador 
■eii aquellas la' siguiente nota: “No 
admitida- la inscripción del precedente 
documento, éii vista de la escritura 
secird de Ibarra y Cvpmpañía, Sociedad 

■ en comandita,’ qíie también sé acom
paña y que es reguladora de la capa- 
cidadde la Sociedad mentada, por ca
recer ésta de la necesaria para ad
quirir lo-s bienes que se les transmiten, 
b no pareciendo subS'anable tal defec
to, no es ádinisibi0 tampoco la anota
ción, preventiva.” : 

n.ésa!tando que D. T-órcuato Pérez 
, dé Guzínán, Procurádor, en nombre de 

’í). Tomás dé Ibarra  y Las-so' de la Té- 
ga, comq Gerente de ía Sociedad Mer- 
rantll, ya mencionada ableriormente, 
■‘‘Ibarra y Compañía”, interpuso recur- 

. ^0 gubernativo contra la calificación 
anterior por los siguientes fundamen
tos: Que la  referida (Socáedad está 
oqrrsiituíd.a ,por escriíüra públida dé- 
bidá'mente inscrita en él Registro' Mer
cantil, confornie a lo dispuesto en el 
arifculo 119 en relación con el 17 del 
Código de Comercio;' que, por corlsi- 
pieiite, a la expresada Sociedad es 
aplicable el párrafo segundo deí a r-  
uculo 116 del citado Código, según el 
jeal, una vez constituida la 'Gonipañíá 
^lercantil tendrá personalidad juríd i
ca en todos sus iactos y eontrat0.s; que 
1̂ Código de Comercio no le incumbe 

PR esta materia baceiVmásqqLuê ^̂ p̂̂ ^̂ ^̂

clamar el principio de la personalidad 
jurídica do las Compañías debidamen
te constituida?, y al Código civil toca 
determinar ios- derechos civiles inhe
rentes a estas personalidades ju ríd i
cas, que es la  misión que llena su •ar
tículo 38; que si la Sociedad “Ibarra 
y ■Compariía” es una peirsona juridica 
y las personas jurídicas pueden ad
quirir y poseer toda cla.se de bienes, 
dicha Sociedad ha  podido adquirir I05 
bien03 quo so lo han transmitido en 
las 'dos escrituras de compraventa, 
sean muebles o inmuebles, porque la 
Ley no distingue, y cuando esto ocu
rro, taiTipoco' p lie don ni deben distin
guir 10,3 llamados a aplicarla; que aun 
cuando la calificación del Registrador 
no expresa por qué motivo carece de 
ca,pacidad la .Sociedad que recurre, 
por manifestaeioiies particulares que 
se han hecho,, parece que es la cuali
dad inmueble de dichos bienes la que 
a juicio dol Registrador impide la ins- 
cripoión de ellos a nombre de la So
ciedad compradora; que ésta adquirió 
las fincas de que se* trata por título 
de compra, y es preciso recordar que 
hay un artículo del Código civil, el 
1.457, cuyo ártículo no distingue en
tre las pérsojias naturales y las ju r í 
dicas, pue? todas las que tengan ca
pacidad para obligarse la iienén para 
comprar bienes muebles é inrriuebles, 
sin distinción, lo cual quiere decir que 
no hay en dérecho reglas especiaíes 
determinantes da la capacidad jur íd i
ca para adquirir por compra bienes 
inmuebles, salvo los casos de excep
ción, ninguno de los cuales tiene apli
cación al actual; quC' para que no exls- 
tiera esa capacidad sería preciso que 
hubiera algún precepto prohibitivo de 
la adquisición y ni en el Gódigo civil 
ni en el de 'Comercio, como tampoco 
en la: escritura s'ociál éxíste semejante 
prohibición; que en los ártículcrs de 
ambos Códigos que han sidO' citados 
anteriormente, lejos de piohibir, per
miten expresamente a las Compañías 
mercantiles adquirir y retener bienes 
inmuebles; que tampoco existe en la 
escritura social la prohibición u obs
táculo que ha creído ver ei Regóslra- 
do,r y que impide lá inscripción en el 
Registro a nombré de dfoarfa y Com
pañía de las fincas compradas, pues 
esta Sociedad es una r,ompafíía navie
ra  que, según la primitiva escritura 
de su fundación dé 14 de Junia  de 
1885, se constituyó “para el establecí- 
miento y  exploración de todas clases 
de empresas marítimas..., sin perju i
cio d e cfa 0 t ani b i é n pud i era dedicar 
sus fondos a todós tos negocios comu
nes y  mercantiles licitóse por cuenta 
propia o en comisión” ; que. al ser pro
rrogada, la expresadá Sociedad conti- 
nú?r con ése mismo objé.to o finalidad 
social, siendo su objeto primordial el 
negocio de la navegación, y objeto se
cundarlo cualquier otro negocio lícito 
común o mercantil; que aun cuancla 
la Sopíedad “Ibarra y Compañía”, tu 
viera la  navégáCión, no como fin  pri- 
mordialy sino coino único, tampoco so 
le po-dríia. negar capacidad jurídica pa- 

' ra adquirir las fincas rústicas en cures- 
tión, pues sil situación (lindan iin.as 

'Con otra? y 'todas con oí Guadalquivir, 
y próxima? a Sevilla, donde iicne. -11 
asiento la Sociedad.navlera) y la s  con- 

. diciones de las mismas cs in b le ce .  D -  
I j - ican ieai tm ^j^^  c ; c r ‘a  r e ia c ió n

■entre, ia adquisición de dichos terreno,^, 
y las Empresas de navegación; que M  
adquisición de bienes inmuebles coix í̂ 
sidcrada en sí misma no es ni pue-- :̂ 
de ser anti 'ética con el objeto y ílnesy 
de una Sociedad mercardii de cuaK. 
quier clase, porque esa adquisición nql' 
es nunca un' fin, sino un medio paral, 
la consecución del verdadero fin ulte-; 
rior; que sólo le resta agregar, aun
que no es este el punto áp vista end 
quo coloca la cuestión el Registrador,;, 
que son los Gerentes o cualquiera da- 
ellos los que tienen personalidad par sí] 
realizar osa adquisición conforme 'aD 
artículo i 5 de los Estatutos inserto^; 
en la -es cr i tu na social, que los fáeulial 
para llevar solidariamento •la dirección,,: 
geslión y administración -de la Comnl 
pañía con el uso indistinto de lai fir--- 
rna social, bajO' cuya razón recdizoireím 
todos SUS actos y conira.tos, ejercita
rán enantes dercchois competcni a lai 
misma y cumplirán k s  obligncione? 
contraídas, formalizando los dócumen-i 
ios públicos o privados quo sean noce'-? 
sarios, etc.; cjue no es de temer, pop 
tanto, que los gereníes ele la Gompañíiai 
hayan compraeio. imiecesariamenf.o I03 
túrrenos en cuestión, pAies su -re-spon'- 
sabilidad personal y solidaria ■corno so-, 
cio.s colectivos es garantía segura de la  
utilidad ÚQ la adquisición, lat cual fuó 
realizada hace más de cuatro años y  
no ha sido motivo de inrpugnación ¡ak 
guna por parte  de los socios comandí-3. 
iarios e,n ninguna de las Juntas gene-: 
rales celebradas en ese t i e m p o q u e  
esta cuestión, en iodo caso, seriado  rén  
gimen interior entro'- los socios coman-, 
ditários y los gerentes; mero para  103 
terceros y para el público, cúalquierai: 
de (aquélío? tieno plenitud de facultan 
des para  realizar-la compra y.para ñ r - ’ 
mar la escritura a nombre dé la So-; 
ciedad; y que ésta es la buenadoctiúná;' 
jurídica que este Gentro aplica coips-; 
tantementes en numerosas -IlesoI.ue1o-:i 
nes, entre las que cita las de 2B áé. 
Mayo de 1879, 18 de Julio de 1899,; 
9 de Marzo de 1904 y 11 do Agosto- 
de 1908.

Resuhando que el sustituto del Regis
trador de la .Propiedad del Norte,^ de 
Sevilk, alegó en defensa de su nota 
que los gerentes de la Soéiédad eii 
cuestión, no fienen múspfaeuHadeb 
que las que individualmente se de^ 
terminan en el artículo T7 do'lii es-  ̂
critura; que no es ciérto, como' el re-í 
cúrrenle afirma, que la? fincas anquí- 
rida.s por la Sociedad “Ibarra y Com
pañía”, por Gscritura de 28 doGMayú^ 
de 1918, lindan todas con él río Gtia^ 
da’quivir y  estén próximas a Seviha» 
pues la primera do las referidas fính; 
cas no linda por ningmio de sus cua
tro puntos cardinales con diclio río^ 
como se justifica con la misma "éscriAS 
tura, y además distan de .Sevilla máf, 
de 14 kilómetros; que tampoco es oier4J 
to que la escritura do compraventa ’̂  
que se refiere el resultando segundo^ 
■se haya otorgado, como afirma oi ni ' 
mo recurrente eu Su escrito, él 
17 de Mayo de- 1918, y que toda? 
fincas linden con el río Guadalquivi 
puesto auo esa escritura fué 
da el ñ lJ lc  Mayo, y  las  dos mjc 
t ierra de la adquisición 
liudan con el citado río ^.bq 
1 i mi oro n acienie, con^ 
las obras del rio
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,1o de Sevilla; que no se ha jusüTicado 
po r  ningún acuerdo de la Sociedad 
morcantii naviera, ni tampoco por 
‘hinguna de las dos escritairas de com
praventa, ni aun por indicios siquiera  
-que la gran porción do terrenos adqui
ridos lo hayan sklo para su industria 
iniarítima ni para ningiin fin relacio- 
iiado directa ni indirectamente con su 
negocio primordial único, que es la 
explotación de las líneas de cabotaje 
nacional con las prolóngaciones al ex- 
.jj’anjero que se con side ren conven i eii“ 
.tes; que tampoco rcsuiía aorcclitado 
en ninguna forma, que los gerenrés al 
.veriflcar la compra de dichos bienes 
^inmuebles dieran conocimiento de ta
jes contratos a la Gomisión dolcguada 
de los socios comanditarios, ni a éstos 
;en cumplimiento de la obligación que 
fes impone el número 5.® dcl artíciH
3.0 17 de la -escritura social; que te 
niendo en cuenta los artículos 35 
•número 2/ ,̂ el 37 doI Código civil y el 
]i21 del Güdi.go do Comercio, la Socie
dad mercantil sé rige por sus estatu
ios, cláusulas y condiciones como ley 
libremente convenida y establee id, 
■entre los asociados, ley que determina 
la  materia de su capacidad y los actos 
y contratos que pueden rcalí/ar* tegal - 
anento; pero al obrar fuera de esos lí
mites, so infringe La ley de su cons- 

•,ífitución, se rebasa su cnpacidod j u r í 
dica, y lo ique así se tiacc no í.iene va- 
Eidoz alguna en derecho; que osle cri
terio  I egal es tá susteñí a d o ]) o i' 1 a j u - 
yisprudéncia de] Tribunal Supremo, 
¡•^ntre otras Sentencias, por la de 9 de 
i^Tóbrero de 190’5, y por la de ecdn Gen- 
:4;ro, entre süs Resoluciones, por la de 

de Octubre de 1884; que la Socie- 
¿ a d  '‘Tbarra y Compañía” no ha te- 
inido por tanto capacidad jurídica para  
;i?idquirir las fincas que le fueron trans- 
imitidas por las escrituras objeto de 
lísto recurso, porque no se ha njnsla^- 
iíJ'O a las ‘Cláusulas o ostlpulaciones de 
ku contrato social, rebasando su capa
cidad jurídica, pues dichos contratos 
tío compraventa do iniauoblos no son 
knorcant.iles, según los artículos 325 y 
j326 del Código de Comercio, sino pu- 
famento civiles, y para  cclebraiios no 
lia recaído ningiin acuerdo especial de 
|a  Sociedad, ni se han transmitido a 

.Fercnte$ facultados ron
_.40 (3̂ I)jeto, ni aun ?e ha dado cono- 
nieuLo de tales contratos a la ComU 
 ̂ ri delegada de los socios comandi- 

afios, por todo lo cual no tienen va- 
talguna; que aunque, según el ar-  

i lP  1.557 del Código civil, pueden 
íebrar el contrato do compraventa 
lavS las personas a gulenas el Códi- 
áutonza para  obirgars'c, la Socio- 

1 en bucsf ión no íienc capacidad pa- 
m  óbligorse nada más que con arregló 

Iq cstayiecídó las cláusulas, csH- 
^icíoñes o artículo dcl con ir alo so- 

de sn cónstiiución, conforme a lo 
spucsto en el ariículo 38 dei Código 
nU V en ninguna de sus eláusudas 
le concede dicna facultad de cele- 

ip^ar coníralos de 7Hif.uralcza ovni de 
%pvaievda de iiunnchlcs, ni se ivans- 

i^ ifc n  ¡yora ello faculiades a. sus Fe- 
rentes; y que no es aplicable al caso 
Idel recurso la jurisprudencia de esta 
tPirocción quo cita el rocurrentc, por 
^rcierirse a casos distintos.

Resiilfando quo e l  IbVysidonto do j a  
Audiencia ordeníj al Notario au to ri

zante de las dos escrituras de com
praventa objeto de este recurso, omi
tiera el infoT'me prevenido en oí a r 
tículo 123 del Reglamento hipoteca
rio, y evacuado que fue, en el mismo, 
expuso: que^en el informe del susLi- 
tiito fjel Registrador Se alega como 
motivo legal de la nota, no bsólo los 
argumentos que se refieren a la capa
cidad sustancial o esencial de la Com
pañía “ Ibarra y Compañí'a” para ad
quirir bienes inmuebles, sino razones 
quo hacen rcrerencia a las facultades 
de los gereníes; que el Registrador, 
en su nota, debiera haber aludido a 
esos otros motivos y así luí hiera cum
plido con lo dispuesto en el a r t ícu 
lo 132 dol Reglamento liipotecario; 
quo en cuanto a la ca|)acidad infrín- 
seca de la Compañía para comprar los 
torr«?nos quo adquirió, nada tiene que 
añadir a los argumentos oxpuosios 
por el recurrente e.n su o.?ci.'ito; quo 
respecto de las facultades de los ge
rentes para representar a la Sociedad 
en los contratos de compraventa, el 
sus! i tuto del Registrador cita el ari.f c u 
lo 17 de ios estatutos sociales para 
fundb.raen(ar su teoría de que, los ge
rentes no tienen osas facultades, sin 
toner en cuenta el párrafo inicial do 
dicho artículo, en el que, en términos 
de gran amplitud, se consigna qi.ie co
rresponden a los gerentes las facjiVo.- 
d.es y  poderes que la le\f les tonccde  
pa.ra regir y ndnihiísfrar la Sociedad 
sin reserva ni limitación alguna; que 
con eso ha dicho bastante el citado 
artículo, sin que fuera necesario que 
e;n el mismo se hiciera una enumera
ción de todos los coiítratos admitidos 
poi* el dereclio; que también se omito 
en el inrorme antes expresado el a r 
tículo 15 de los es; tatú tos de la escri
tura social, en el que so establece la 
solidaridad en los gerentes con el uso 
indistinto de la firma social, bajo cuya 
razón real izarán todos sus 'actos y con
tratos... formalizando los documentos 
públicos y privados que sean necesa
rios; que es un absurdo que se diga 
en el informe qu'o no aparece que el 
conf.rato se relacione con el fin  pri
mordial único de la Sociedád, ya que 
primordial es una palabra que envuel
ve un concepto que excluye el de ún i
co, porque no puede haber nada p r i 
mordial sin que exista algo secunda
rio o accesorio; que en todo caso, para 
la validez de las compraventas discu- 
i.idas, nada significa que se encuen
tren o no talos con (ralos dentro del 
objeto de la Sociedad: cuestión osa q^ie 
sólo podría debatirse entre la geren
cia y los demás so-ios; 'ij^ero que en 
nada afecta a la pei’fección de unos 
con (.ratos celebrados por unai Compa
ñía legalmento constituida, inscrita en 
el . Registro mercantii, y en ^uyos es- 
iututos no existe ningún precepto que 
se lo prohiba; que en cuanto a que no 
se haya dado cuenta por los gerentes 
a la Comisión delegada do comandita
rios en ciimplimieriío do la obligación 
quo les impone el .artículo 17 de la 
escritura- social, debe leerse su núme
ro 5.y y se verá que 'allí so hace re 
ferencia a una obligación de los ge
rentes posterior a la celebración de 
los contratos, y claro está que por tal 
moüvo no podía consignarse (m la es-
c.ritura; quo aunque no fuera exniíciía 
Ja escritura social en curintn a ’a;.’ R)

cuitados de los gerentes para el otor^ 
gamiento de escrituras como las dcl 
recurso, supuesta La capacidad esem 
cial de la Sociedad, nadie sino oHos 
do un modo exclusivo |jodía repro- 
sentar a aquélla en talos actos y com’ 
tratos; que en efecto, las Sociedades 
comandiarias sólo pueden ser repre
sentadas y administradas por los sd-- 
cios colectivos, no pudiondo los eo- 
inanditarios tener más atribuciones 
que las fiscal i zade ras en cuanto a la 
conlabi:iidad y a los actos do aquéllos, 
siendo tan severa la ley en este 
lo, que el artículo 148 del CódigO' de 
Comercio proOiibe que ios comandi
tarios hagan ningún ací.o de a<iminis-' 
tración ni aun en calidad do apodera
dos do los socios gestores; que la equi
vocación de fechas consignando 17 en 
vez de. 27 no parece que sea argumen
to de mi.icho peso, y  que en cuanto 
a la distancia de 14 kilémotro.s do Se
villa fampocp afecta a la. perfección: 
de los co ni ral,os; por último, que es 
realmebte notorio que todos Los te
rrenos com.y}rad:OS están junio al Guan 
dalquivir y en las cercanías de Sevi-' 
lia, donde'la Sociedad freno la princi
pal baso do navegación:

Rosultando que el .Presidente de Lac. 
Audiencia revocó las notas puestas por 
el Registrador do ia Propiedad do! 
Norte, de ScvilLa, a las dos escrituras 
de compraventa otorgadas por la So
ciedad rocurrenl.e en 27 y 22 de Mayo 
de 1918, acordando la inscripción ele 
las mismas, por considerar: que .la 
Guestióri a resolver en el presente rc- 
cuT'so gubernativo se contrae a deter-: 
minar si' la Socidad mercantil coman-í 
ciitaria ‘'Ibarra  y Compañía”, dOiiPi-i 
ciliada en Sevilla, tiene o no capaci
dad jurídica para otorgar las' dos es
crituras de compraventa de bienes in
muebles do 17 y 22 de Mayo do i 918; 
que en la esciatura de prórroga do br 
Sociedad, olor ga d a e n e s ta cap i tal a;
19 d o P) i c i em bre. d o 191 1, q u o es 1 a 
que actualmente regula las funciones' 
de la indicada Co.ínpañía. niOrcanLll, so 
ostablece snstnncial<m!enl,e, entre atro.s 
particulares, qu;o dicha Compañía se 
constituye para el e.slablecimiento y 
explotación de toda clase de empresas 
marítimas, sin perjuicio de que íam- 
bien pudiera dedicar sus fondos a t.o- 
dos los ncg'ooios comunes y  imiercan
tiles Ifcilos por cuenta propia o on 
comisión; quo con arreglo a lo di.si- 
piiosto on el párrafo s'egundo dol ars 
tículo fifi dcl Código do Comercioy las 
Compañías miercantiles, una vez cpnss 
titufda.s, tendrán personalidad jurídica 
en todos isus actos y contratos, pu-*; 
diendo, en su consecuencia, no sólo 
■contraer obligaciones y ejercitar acj. 
•clones-, sino 'poseer bienes de 'loda l  
c-Iases, conforme a lo prevenido en gR 
artíqulo 38 del Código clvil; que (laífy 
adquisiciones de terrenos hechas; 
la Sociedad ;“Ibarra  y Compañía”, por; 
las do;S escrituras de comlpraycnta an-̂ g 
tos relacionadas, dada su próximidady 
al río Guadalquivir por su parte navc-^̂  
güble, pudiera toimr finalidad más O; v 
menos mediata el utilizarla para laf 
mejor cxplotaorón do su negocio rna  ̂
rítimo; y que, aparto de la relaclóm 
que pueda tener la adíiuisición de iosv:
1 errenos antes ¡miencionados con lof' 
■nnac j.ti-'o.rdinl osv <jo II á Soolcdad mer*
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cantil  y Compañía”, ésla, por
el' iiCoho do ost.ar c/oiislilinda, pudo, 
coi.no onlidacl jiirídica, po.-.oer b-ienos 
con •aiavj'olo al dei'ecbo común, ya que 
■sus B::ia'uL0o iiq se lo piolú’be:

'Vistos ios arí.ícu-los 35, iiúmeío 2.^; 
36. 37, 38, 1.281, 1 .2-8-V y 1.28o del Có
digo oivii; 1.2'í y 132 del Reglamento' 
ñipotéca'rio, M 6 y  12] 'del Código de 
Ccirríe.:'eio y las R'e.solncionc.s do osle 
'•Centro de 9 y 19 de Agosto de 1895 y 
21 de Septiernbro de 1911:

Consid,erando 'que para re.solver 
cslc recurso procede, ante todo, dis- 
■tiiiguir la capacidad jurídica  o cua- 
Rdad i,iiiiórente a la iSocicdad '‘Ibar.ra 
y Gotiopañía”, en cuya virtud  puede 
íi.parecer corno 'Siijeto en la relación 
contractual discutida y adquirir los 
bienes Qó,scritos, de la capacidad .le
gal pai'a llevar ,a. cabo por medio, de sus 
]6rg-aROi5 o representantes el acto ad- 
quisitiViO, designada corrientóm ente en 
muestra lécnica capacidad de obra.r: 

Conskieraníio que la capacidad ju 
rídica de las Sociedades en el Dinao- 
Cijo mercantil español no .se apoya ex- 
clirsávamente en el contrato social co • 
íuo ley que rige las .i'el aciones en lie  
ios socios, ni sigue a la letra sus pac
tos por vía de interpretación restric 
tiva, shio ((ue recibe, dentro de su.s 
feleialentos característicos, las energías 
p'ascdiidenlates d e . 1 a personal idad ju  - 
ríd’ica y se extiende con arreglo a las 
liciícsláades y funciones de la nruíva 
ifiitidad creada que vivo, en cierto 
inodó, iñde[icridieiito de los socios: 

■Qoiis>'i(]errai.dO' que vSi la escritura ele 
prArrega de la Sociedad en comandi- 

‘‘IbaiTa y Compañía” la atribuyo 
por p'fiíinordial objeto la explotación 

lias ‘líneas de cabolajo nacionales, 
os lógico reeonocor que también pue- 
(le realizar otras 'aspiraciones irnls o 
menos relacionadas con dicho trólico, 
por lo que la urnbin ent.re la  expresa
da 11 nal i dad y las adquisicoonc.s de 
bienes que efectúe no puede ser cali- 
íicada con criterio estrcrdio que, sobro 
contradeciír el espíritu  liberal de nues
tra ílc.gi,slación en esta iinateria y las 
moílerna.s'corrienl.es, que llegan ibasta 
perinitir la aljei'ación de los Plsíalu- 
íos, Implicaría una intromisión de los 
Registradores en la e.srera interna de 
la misma pcsonalidad, rniedianle rígi-. 
das mterpretacionos del pacto cons-' 
titiicionial:

Cónsiderando que a -lanoisioa tole
rancia k:^al se liega si se aprecia el 
acto idealizado con el triple criterio de 
la íiilirna relación entro el inodio ena- 

y oi fin perseguido, de la pe- 
gtiefia 4íp:!paTtancia que frente al acer
vo CíjírniúTi presen ta 'la adquisición rea-
l-W a y do ría lesión que dicha opera
ción pudiera ocasionar a los' derechos 
líwlividuales ele los socios comandda- 
pois;^en prim er término, porque la s'-- 
'biación de .los terrenos' adquiridos en 

cercanía u orillas' del Guadalquivir 
permitie la hágica supcrslción de que 
Rnecian ser de¿tinadó.s a talleres, aíí- 
u t o ‘Q3 o almia-cenes; en segundo lu- 

porque siendo el capital de la So- 
cieciad de diez millones de pesetas, 

imiportan j,3(>.000 las fincas, y en 
no aparecen afectado.s di- 

i’ectainileiitG ]o.s derechos que los’ socios 
liarlas, tionicn a l a  distr.ibuüijóit

de beneílcios o a la inspección de la 
marcha social:

Considerando que de la rcpotida es- 
crituria do prórroga otorgada (.m Sevilla 
a 19 de Diciembre de 1914, y hoy vi
gente, se deduce que la actual Bocie^ 
dad Ibarra y Compañía os una contir- 
.nuacióii de la con.stituída en 14 de J u 
nio de 1885, y si bien la nueva redac
ción de la cláusula tercera qno deter
mina las operacione .3 sociales, indica 
que .se ha  deslindado con .fórmula me
nos aiioplia el campo de- las mismas, 
deja, sin e.mhaa*g;o abierta la puerta a 
las adquisicdoiiGs o negocios que antes 
merecían expresa consignación en el 
pacto social' y ahora están impilcillí
mente evocado.s en la palabra p rv in o r^ .  
dial ya citada:

.Considerando que las particularida
des relativa's a si la-adquisición posi
ble de bienes iiinmebles clebe ser acor
dada en una Junta general do Coman- 
ddarios o en hi extraordinaria coiivo- 
eada c,un tal objeto, y  ha de ser ejecu- 
lada por la Gerencia si la estiroia p ro 
cedente, o por el contrario encaja 
s.Hnpleineníe deiitro de las facultades 
alrdn.iíiias a (Vsta por el pacto social, 
caen al inargen de la cuestión plantea
da, por referirse más prop i amenito al 
ejercicio del dercciho o capacidad de 
obrar, y no pucílcn ser tiatadas en este 
lUícur.s.o, eii afención u qu(i la nota del 
Registrador deniega ' la : inscripción de 
Ja cscriluia de compiavonta por care
cer la repetida Sociedad do; la capa- 
cidad. necesaria para adquirir los bie
nes que se transmiten, sin que el auto 
rccurrid.o haga innovación en el plan- 
leamiienlo óol prohloma.

J'fsta Dirección general ha acordado 
coniiimar el auto apelado.

i.o que con devolución dei expe
diente original comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás erectos.—
l.fiüB ;iuard(> a V. í. rnuchos año.s.—Ma- 
d r id /2 4  de Febrero de 1023.--El D i
rector general, JA Gavilán, 
limo. Sr. Jb‘esidehl.0 de la Audiencia 

de Sevilla. ,

M B O M tS ü P E E M O

SECnETyHÍAv
{lelación de los pUnios - mcondo.s ordts 

l a S ü la de lo C on t en o i oso - a 'd m i n ís - 
iranov,
Jr̂ 'lcit.'o número 4.507. — Comfjiañía 

Arrendalaria <ií.v Tabacos contra Ja 
RoaForden expedida por el Ministerio 
de .liacíenda cn 25 de Septiembre-^ de 
•J9.22 sobre deducciones de importo de 
comisiones. (Madrid.)

íNúmero 4.508.^— Ĵíl Fiscal de S. M. 
contra la Real orden expedida pcir el 
Ministerio de Instrucción pública en
i.o de Febrero de .1922, por la que se 
declara lesiva o.lra de .24 de Agostó 
del año actual. .

tNúmero 4.509.—D. José María Rua
no y Gofbo contra la Real orden expe
dida p o r  el Ministeri'O de Instrucción 
pública eii 11 de Agosto de 19.2,2 so
bre nombramiento. (Badajo^.y

Número 4.A10.-uD. Raipiro Alonso 
Castillo conlra la Real orden expedi
da po r  #1............................................... ..

28 de Octubre de •1922 sobre de.signa-! 
ción de Consejero.

Número 4.511.— D. Manuel Bermú-. 
dezMontra la Real orden expedida po.r 
el Ministerio de In.strucción pública 
Cu 18' de Agosto de .192.2, sobre nom-i 
bramienío. ' •

Número 4.512.—D. Enrique Ramos 
Soto contra la Real orden expedida' 
por el Ministerio de Instrucción pú-- 
blica en 18 do Agosto (ic 1922 sobre 
confirmación, en el cargo de Profesor';

'Niúnoro 4.513.—D. Cóermán León y 
Castillo y otros contra la Real ordeíi 
expedida por el Ministerio de la Go-; 
bernación en 2 de Agosto de 1922 so i 
bre expropiación de fincas.

iNúmero 4.514.—Sociedad Canthal f  
Compa.ñía coid.'ca la Real orden exped 
dida por el Ministerio de Fomento arii 
19 de Julio de 1922 sobre aplicacióré 
del Real decreto de 12 de Abril. á& 
1907. (Cartagena.)

Núniero 4,5;15.—Doña María Gaste-f 
llanos Díaz contra la Real orden exd 
pedida por el Alini.sterio de Instrucd 
ción pública en 11 de ■Agosto de 1922; 
sobro provisión de Cátedra. (.Madrid.y| 
MNlimero 4.516.^—ID. Tomás P ascual 

del Pobii contra la Real orden, expediá- 
da por el Ministerio de Trabajo en l(í.; 
de Agosto de 1922 sóbre ascenso de?' 
D, Andrés Aíancebo. (Madrid.) : A) 

'Número 4.5.í7.—iD. Pablo Muñoz Ji-̂ i 
ménez y otros contra la Real ordeií 
expedida por el Ministerio del TrabaA 
j.o en l.'> do Octubre de 1922 sobró; 
aoconso. ' b

Número 4.518.-D . AllTedo N istraíj 
contra Real de ere (o e'xpedído por laí' 
Presidencia del Consejo d(í MinistrosT;. 
en 8 de Ago.̂ t̂o de 1922 sobro dlsolu^^ 
ción del Cuerpo de Correos. \

Númeo'o 4.519.—Doña Ca rmcn Igle-4, 
sias contra acuerdo del Tribunal gû s; 
berriativo de l Mbiisterio de Hacienda 
de 14 de Junio do 1922 sobre liquí^i 
dación de herencia. "

Número 4.529. - -  D. Ln i s .Barrió, 
Palenoiano contra (ú ICial docrelo ex-; 
pedido por la Presidencia del Consejo^ 
do M,ini:stros en 8 do Agosto do 1922? 
sobro disolución del Cuerpo do CoÚ 
rreos. . , )'

/Número 4.521,—íD. José María íGil; 
SiivesLre contra el Real docrof.o e.x-r 
pedido por la Presidencia del Consejo', 
de Ministros cu 8 do Agosto do 1922;̂  
sobre disolución del Cuerpo d_e C0-3. 
rreos.

Número 4.522.— D. Antonio Domingó' 
Calderón y otros conlra. el Real dccre-p 
to expedido por la Presidencia del-í 
Consejo de Minisi ros en 8 de AgostO'*; 
de 1922 sobre disolución dol Cuerpc>' 
do Correos. : *

Número 4.523.—D. Luis Barrio, 
otros conlra el Real decreto expedido; 
por la  \Prcsideucia del Consejo de Mi-'-; 
nistros en 8 de A.goslo do 1922 sobré' 
disolución del Cuerpo do Correo^í g 

■Número 4.524.—D. Manuíol Sandoval, 
y otros uontra el Real decum.to,A'xp.cdidor 
por 'la (Presidencia dcl Consejo, do Mi-' 
nistros en 8 do Agosto de 4922 sobro' 
disolución del Cuerpo de Correos.

Número 4.525.—3.). Alfonso Gatalái' 
contra .la Real orden expedida pór e l 
.Ministerio de Haciondá en 1^ A.gosn' 
tó do 1922 sobre cesantía.

Número 4.520.—D. Domingo Romero 
contrg; ias^ RüalQs. ótUqpqs .expcdjáaaí
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Jor el Miníslorio de la Gobernación 
m 2'0 y 2-4 de Agosto de 1922, dictadas 
ípmo consecLieneia de los Reales de-' 
Irctcs de la Presidencia del Conseja 

• le M'inisiros de 8 y 17 do Agosto de 
|'P22,

.Número 4.527.—D. Ricardo. Jiménez 
f otros contra el Real decreto cxpe- 

.iiido ;por ,ia Presidencia del Consejo 
de Ministros en S de Agosto de 1922 
gbre disolución del Cuerpo de Correos.
• íNlimero 4.‘528,—íD. Eugenio Herrán 

y otros contra el Rea‘1 decreto enpedi- 
id.o por la Presidencia del Consejo de 
Ministros en 8 de AgoGo do 1922 so
bre discdnción, dol Gnerpo de Correos.

Número 4/529.-D. Francisco González 
y  otros cpntra el Rea] decreto expcdi- 
’do por la Presidencia clei Consejo de 
Minislros en 8 de Agosto de 1922 so
bre discdución del Cuerpo de Correos.

Númcrc» 4530.—D. Jenaro Méndez 
;Núñez y q[,í’OS contra el Real decreto 
Expedido por la ¡Presidencia del Gonse- 
| o  de Ministros en 8 de Agosto de 1922 
'sojbre disolución dol Cuerpo de Co- 
,freos.

Número , 4.-531.—D. Joaquín Huiz 
y  otros-cRntra el Real decreto expedi- 
,do. por La Presidencia del-Consejo de 
■Ministros en S de Agosto de 1922 so- 

. bre  .disalucion del Cuerpo de Correos.
Número 4.532.—¡D. Francisco Reme- 

Aro y otros contra el Real decreto cx- 
iido por la Presidencia del Gonse- 

> de Ministros en 8  de Agosto de 1922 
.#o>brc disolución del Cuerpo de Co
nreos. , .
i Número 4,533.—-fD. I.iiciano Zúñiga 
y  otros contra, el Real decrelo expedi- 
i&o por la Presidencia del Consejo de 
'Ministros en 8 de Agosto de 1922 so
mbre disolución dcl Cuerpo de Correos. 
.3 Número 4.534. — D. Manuel Mega 
■y otro,s cantra el Real decreto expedi- 
ido por ía Presidencia del Consejo de 
;Ministros en 8 de Agosto de 1922 so- 
fbre disolución del Cuerpo de Correos, 
i Número 4 .535 '.—:Doña Antonia Broto 
>.ontf.a. la  Real arden expedida por el 
^Ministerio do Instruecion pública en 
il l  de Agosto de 1922 sobre concurso. 
.(Alicante.)
' Número 4.535.— Tsmael Gálvez 
y  otro-s eantra el Real decreto expedi
do por la Presidencia del Consejo de 
Ministros en 8 de Agosto de 1922 so
bre  dkoRieióa del Cuerpo de Correos.
" Número 4.537. — D, José Caranielo 
fe-ontra ía Real orden expedida por el 
Minisierio de Marina en 23 de Sep
tiem bre  de 1922 sobre .suministro de 
tobos al crucero ‘XataUifía”. (Ma- 
Srid.)

Número 4.538.—B. Alfonso Cav.ero 
contra la Rerd orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 14 de. 
■Agosto de 1922 sobre niodlfi.cacion del 
partido farmacéutico de Egea,
.• Número >4|539.~ Sorledád liazard

. JRrotPerís contra la  Real orden expe
dida por el Múuisterio ce la Goberna
ción en 4 de Octubre de 1922 sobre- 
pbras en d  inlerio,r de Madrid.
 ̂ Número 4.540.—Doña F r a n c i s c a  
;Bosdú oonGP acuerdo dei Tribunal 
■gubernativo de Hacienda do 22 de Ju -  
triio do 1922 sobre abono de intereses. 
¡(Banc clona.)

;í •Número 4..5A1.—iBociodades “Alma- 
^ n e s  geacral^'» de Dü*De>l”"v otras con

tra  la Real orden expedida por el Mi
nisterio. del Trabajo -en 25 de Agosto 
de 1922 sobre importación de papel,

Número 4.542.—vAyuníamiento de 
Madrid contra la. Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 24 de Agosto, de 1922 sobre vinos.

Número 4.593. — Ayuntamiento de 
J-iOranca do- Tajuña 'Contra acuerdo del 
Tribunal gubernativo de Hacienda de 
27 de Octubre de 1922 sobre el Gatas- 
tro de dicha villa. (Guadalajara.)

4:544.—Sr. .Obisipo de 'Málaga contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de 
Hacienda de 27 de Julio de 1922 sobro 
exención de Goiitribu'cióii territorial.

Número 4.545.—ÍD, Leopoldo Merino 
Bajo contra resolución de la Direc
ción de- Agricultura de l9  de Agosto 
de 1922 sobre separación del cargo de 
Guarda forestaJ. (Gáceres.)-

Número 4.'546;.— Perpetuo Poche- 
ville contra 'acuerdo del Tribunal gu
bernativo de Hacienda de 3 de Se.p- 
t-iembre de 192.2 sobro afOro de mor-; 
cancías. (Bilbao.)':

Número 4.547.—A^sociación de Em
pleados de los Ferrooearriles do Es
paña contra acuerdo del Tribunal gu- 
beTnativo, de Hacienda de 13 de Oc
tubre  de 192.2 sobre exención de con
tribución.

Número '4.548.—iSociedad do Alum
brado de Cor uña y Vigo contra reso
lución de la Dirección de Oontribu-' 
ciones de 22 de Julio do 1922 sobre 
devolución de pesetas.

Número 4.549,—(D. Gándido Muñoz 
Mantos contra 'acuerdo de la Dirección 
de (Propiedades e fnipiiestos de 27 de 
Julio de 1922 sobre cesión de una fin
ca del término de Cosar, (Ciudad Real.)'

Número 4.5-50—D. José Onnrdich 
contra acuerdo del Tribunal (guberna
tivo de Hacienda de 22 de Agosto de 
1922 sobre utilidad del repartimiento 
en Sala de Montornés.

4 . 5 5 —-D, Buñno 'ZamQr.a contra la 
Real orden expedida por el Ministocip 
de instrucción pública en 24 de Agos
to de 1922 sobre corrección diseiplina
ria. (Santa Cruz de Tenerife.)

Número 4.552.—Doña Luisa Villa- 
señor contra la Real orden ercpedid'a 
¡por el Ministerio -de 3a Gobernación .'en 
19 de Septiembre de 1922 sobre .su se- 
paració-m del Cuerpo de Telégrafos. 
(Madrid.)

Número 4,.553..-—'D,. Agriatín Clemen
te Daroea.contra la Real ordeni expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en '24 de Agosto de 1922 so
bre su separaeipn del Magisterio. (Ca
narias.)

Nibnsrd 4,551.~ D .  Farb'ando Nava
rro contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de 3-g Gobernaelón en 1:9 
do Junio de 1922 sobre úargo del Ca
bildo de la Gran Canaria. (Las Pal
mas.) ,

•Numero 4.555.--dEl A yw tam iehto  de 
M-orata de Jaión contra resolución de 
la Dirección de Agricultura de 12 d-e 
Agosto de .1922 sobre el monte. ‘“La: 
Nava”.

Número .4.5.58.—D. Glnés Navarro 
contra, la Real orden expedida por  el 
Ministerio, de Feniento .en 4 -d.e S-ep- 
l.iembre de 1922 .isobre 'aproYechamien- 
to de 'aguas. (Madrid.)

Número .4.o57,—P , ^pa.quín de An-.

drés .contra la Real orden •excedida pon 
■el. Ministerio de InsHucción púbdca 
en 25 do. Agosto do 1922 sobre opo^y, , 
ciones al Cuerpo de Archiveros.

Número 4.558.—Las Cániara's* 03^ 
cíales Agrícolas de Almería, Loc^roño' 
Málaga, Guadalajara y Toledo coiilrá 
■la Real orden expedicia por eb MinR  ̂
terio de Fomento en 28 de Ag.osto^de 
1922 -sobre designación de Consejero 

Número 4.559.—D. Juan 'Madrid’'conJ 
ira la Real orden expedida por, e! Mn 
nisterio de Marin/a- en 16 de Sepliem. 
bre de 1922 iso-bre obras ejecutadas 
en la Axcadernia. de Ingenieros de Tt 
Ferrol. (Cartagena.)

Número 4,560.—D. José-Gómez .de la' ' 
iSerna coaiitra la Real orden expedida 
por e.t Ministerio de Fomento en,- 29 
•de AgO'sFo de 192.2 .sobro Escalafói!. 
(Madrid.)., '
! Número 4''.551.— Manuel Chi-nea' 
contra la Real orden expedida por -el 
Ministerio d,o. la Gobernació,n en 5 de 
Sep'tiembre de 1922 sobre destitución 
•dei c'-airgo d'e -Consejero del Cabildo, 
Insular de la Gomera. (Canarias.)

i'Núm ero 4.562.—Ju n ta admin is traCL 
■va y .Alcalde de Asentín contra la Real 
orden expedida por el Ministerio do 
la Gobernación en 31 de Julio de 1922 
sobre se.grega.ción del Ayuntamiento 
de Eellcalre. (Lérida.)

Número 4.563,—^^Bociedad Deutsdí y 
Compañía, contra acuerda de la pirecs 
ción" de Comercio .er Industria do i 4 
de Julio de 1920 sobre mar:'a de fá-: 
bríca de la  razón social “Rocamora 5 
Compañía”.

Número 4.564,.— Mi n ie l  Fernlr 
dez contra la Real orden expedida por, 
el Ministerio de la Gobernación en 11 
de Septiembre de 1922 sobre su cose 
en el cargo de SeGretario del Gobicrd 
no civil de Aíadrid. (Madrid.)

iNúmero 4 . 5 6 5 . Pedro CasS' ô 
contra el Real decreto expedido por á 
Ministerio de Hacienda en 11 da Sep
tiembre de 1922 sobre adquisición 
un edificio para Aduanas. (Santander.)

iNúmero 4.5-6-6,.—  ̂D, Aíelebor. Mora 
contra la Real orden expedida por á 
Ministerio d-e la Gcbernación en 5 d? 
Abril de j 922 sobro -separación de los 
Médicos titulares de ■Salarrodríguez 7 
Cubo de San .S,anclio.

Número 4.5..67,—íD, -aeferin.0 Dus 
(Sanz .confra la Real orden expedida.pof¡ 
ci Ministei^o de Hacienda en 11 a® 
Sepiiembro de 1922 so.bre n̂GíPbra-, 
miento do Jefo do AdmlniHlra.ciónt 
(Madrid.) ,

Número 4-.56B.—D. Femando 
llero y otros contra la Real orden ex*i 
pedida por el Ministerío de fnstraa- 
ción púbiica sobre nombra.mlentos aí> 
Profesores Re ¡la Escuela de Odontoá 
logia. (Madrí.)

INúmero 4.569.—D. Luis Penoll 
ira la Real orden .expedida por el 
nisterio de la (Gobernación T
Agosto de 1922 .sobre suspensión p  
empleo y sueldo. -

Número 4.570.—Doña €onsue-iO 
ras contra la Real orde-n e x p e d id a  per, 
el Aíinlsterio .ée ínsLmcción pirbli*  ̂
en 12 de Agosto de 1922 .sobre .separa- 
ción del cargo de Maestra. (Corana.)

Número 4.571.— José María 
medo, contra .acuerdo ce ;Ia Dirección 
de Acluan.as .GJacienclíiú de 7 de Octu
bre de 1922 sobre defrati-claoáoa a L 
renta  do alcohol. (S-avHla^-

1
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d'íümero 4.57,2.—El Fiscal de S. M. 
reentra! resolución de la Direccioíni de 

■;v ¡01 hses pasivas de 20 de Mayo de l92 i
■ BoHn‘0 ¿oníSdóR de doña Manuela Te- 
;; jeiro.
7 ;' húm ero 4 . 5 - 7 3 D. LuiiSi Armiñán, 

eon Ir a ■! a R o a l o ] ■ (i-cii ■ r* xp e d i d.a por e j. 
Mitiislerio de la; GobeiMiación en 20̂  do 

’Sco^Liembre de 1922 sobro su dostina 
la la rnspeccióni de EorroGS.
■ i K-úmero 4.574.—1>. Miguel Berasa- 
duCo contra 3a Real orden expedida por 
lol Minisberio de ,Fomento en 25 da 
lAignsío do 1922 isobre aprovechamiem 
|o  de a,ĝ u'üs. {Navarra.)
r  'NLimero 4.575.—^La SociGdad Espa
ñola úi) Intercambio. Comercial conu 

Itra la Ileal orden expedida por el ME 
: nibioríov do Ilaícicnda en 9 do Noviem-t 
ll>ro do 1922 iso'bre el servicio do fa-> 
^bricaeión do 00111100. (Madrid.)
• plNúinoro 4.575.—í). Luis Armiuán y 
■oíros contra la Real ordeni expedida 
;:'pGr -el Ministerio do ta Gobernación 
■pn 20 do iSeptiembro, de 1922 .so,bre sus 
iñembrarnientos corno funcionarios do 
¿(pipos.

"■Numero 4.'577.—I). Cristinio ¡Mora- 
ílefl contra la Real orden) exrpedida iier 
iol Minilisteric de la Gobernación en 5 
;’¿G Noviemibro de 1922 sobre su ascen
so en el Gderp.o de Telégrafos. (Ma-- 
lirid.)
R-Niimero 4.578.—Laí .Scciedad índus- 
t̂riaJl iCaslcllainia contra la Real orden 

feijpedida por el Ministerio de HaGíen- 
’da en 3 dd Agosto de 1922 .sobre pagó 
do contribución. ('VaMadolid.)
'■ íNámoro 4.579.—D. Franeisco Raíz 

eontra  la Real orden expedida 
por el 'Miniisterio de la 'GnberiniaGión 
en IB 'de Goptienibim de ;1922 sobro 
gratificacióm 

-Numero 4.580.—El Ho.spitaI de la  
Santísima Trinidad, de Balamancse, 
roíitm la Real orden expedida por e! 
MibM'erio de la Gobernación en*16 do 
-Septiembre de 1-922 sobro cuestiones 
isurgidas con la Facultad do MiGdicina. 
'ftí^úmero 4.&SL—B. E nrique Rodri- 
#u&  Belgado contra la Real orderí 
:.jBxptóda por el M inisterio de Marina 
en) d i de Noviembre de 192B sobro 
^# |o ra  Mo r e í im  íMadrid.^

4.582.—La Coimpaáia Traii^ 
mtíántica) contra la Read orden ex-pe- 

' Fupor e l M m M crio de E ae irn la  en  
‘ ! G rtiibre de 4920 ^obre pago do 
crédito.

lÁNúmero 4.583.‘-^B. Antonio Rassol 
cnnitra da Real orden expedida p o r el 
3VQná.slerio do Marina en 25 de Agos-í 

d@ 1922 sobre expediente de (Salva
mento del vapor ‘XlanlstDnl. (Eacn 
cclo'n.a.) • .g
 ̂ liúm cro 4.584.—D. lo sé  I g n a c i d  
Oenzálea contra la Real orden oxpe-' 
d jd ap o i el Ministerio de la Goberna
ción ,en 20 do -Scpiiembre &  19.22 so^ 
bre nombra;micrto de ¡au Rijo p ,  'Ma- 
Rueípfuncionario de Correos' (Afedrid.) 
‘̂ %^úm.ero 4.585.—D. Hicólas Carrera 

ci^traM a Real -orden 65^004(10, por el 
Miiuaterio de la GobeTnacióri. opí ,81 de

de ¡L922 -sobro.supuestas fáítas

ro; 4.ÍBÓV-B. Tosé Lur|; Oo- 
Tnciíge y otros eontra la Real ¿rden 
9^ed ida  por icl Mimstoíde^^  ̂d^ la  Go- 
pegmagiif^ni' car 20 de Sepiiemb^re de 
p22  'Sobro sus nojnbram iento cómo

Número 4.587.—I). Carlos 'do la Pi~- 
llera e-onira la Re^l orden expedida 
■por el iM'inlS'terio de la Gobernacioíni 
en 20 de .'Septiembre de 1922 -sobre isu 
nombramiento como .funcionario de 
Correos.

Número 4.588.—E. Gonzalo Llorens 
cciri!tra la Real orden expedida por el 
Ministerio -de la Gobónuiclón ou 20 do 
Septiem bre do .1922 -sobre su nom bra
miento como funcionario de Gorreo-s.

N ú m e r o  4.589.—D. José M-aría de 
Soroa (C on tra  la  Real ordcini expedida 
por el .Idinisterio de la  Gobernación 
icn -20 de Septiem bre do 1922 sobre su 
nombramiento como funcionario ao 
GorreO'S.

|Nlimero 4..59Q.—ID. Luio García Ibau 
rrola comitra la Real ordeni expedida 
por el Ministerio do la  G uerra-en  14 
do .Noviembre de 1922 .sobre recom-: 
pensaos po r servicios al Ma-gislerio. 
(Malladolid.).

Número (4.591.—La Gom'pañía de 
-seguros La Unión y el Fénix Español 
íGonlra 'a-cuerdo del Tribubiá)! .guber- 
U!atiY(3 de Ilacictn'da de 26 de Octubro 
do 1922 sobre renovación de depósito.

Número 4.592.—D. Juan  Boix com 
ira  la Real orden expedida por el Mi-' 
uM-erio de Fomento en 27 de Sep
tiem bre de 4:922 sobre revlsióin! de 
pj^ecios.

Número 4 .5 ^ .—E . m s id  ¥ibár eoB!- 
tra  la Real (3rdem'éxpcdidB por -el Mí-í 
nisterio de Jlaicientía en 13 de Octu
bre de 1922 sobre abono de gratifíca- 
ción. (Sevilla.)

Número 4.504.-GD. Germán León y 
'Castillo •coirára la  Real orden expedida 
por o! Ministerio de la  Gobernación 
en 28 do Seiptiembre do 1922 sobre 
expropiación de fíne as. '
’ Número 4.595.—D. Eieg() déTa- iMo- 

neda contra resolución de la D irec
ción: de Propiedades do 29 do Julio de 
1922 mhr-Q imipuostd de consumo do 
electrieidad. (Jaén.)

Número, 4;596.—D. Pedro Goñtólez 
.Dfaz contra  la  Real orden expedida 
:por el Mini.sterio de Instrucción pú- 
blica en 24 úe Septiem bre ée 4922 sou 
bre derecbo a Góeicirii^r E ^ u e la s  na- 
xjíonalés. '

Número 4.597;—D. DefeTino L u is  
Sanzí contra la  Real orden expedida 
por id tMintisterio do Hacienda en 2íi' 
de S4>tiembre da íQ'22 m M e  acumu- 
la(ilón 'de servicios^ (Mádidá.)

Número' 4.598.—D. Sixto Léniiz con- 
tra  lacuerdó d d  Gémojo Supremo de 
G uerfá y  Marina de 5 de Octubre de 
1922 sobre clasifícacíón tío babor 
six^o,

Númert) 1.599.—E . Alvaro de Jüan^  
y  Fons^ai contra la Reál orden espedi
da por el M iiiMerio de la  Goberna
ción en 2 do Noviembre de 1.922 ;so- 
b re  iniodifí:cacIó.a del Escalafón. (Maiií 
ú ridd  i

Núprero 4.6G0.—D. Santiago de IrL  
zar 'cónitra laícuerdo del T ribunal gu
bernativa do Hacienda 2 de No- 
m m A m  de  ¿922 ^ b r e  caducidad ée 
las concesiones mrnieras ^E duardo” y  
13 máfá.

Número ‘4.601.—-La SociedM  "fíe- 
kar, Gm'rido y Gompañía-’ contra la. 
Real orden expedida por el Ministe
rio  de la  G uerra en  .18 tío Septiembre 
d-e 1922 sobre com.pra tíel medica
mento EfNepsalyarsán

Número 4.602.—^Doña ílosario 
cóin! contra acuerdo del Tribuirá! gu
bernativo de Hacienda de 2 de No- 
viombro de 1922 sobre derecbo 'a pen
sión. (Córdoba.)

Número 4.603.—D. Grisíóbal Beirf^' 
lc.z contra acuerdo del Tribuna! g u 
bernativo do Hacienda^ do 10 de No
viembre de 1922 sobre afoi'o de naos 
aii t omói i  c s. (M :d ag a.)

Número 4.694.—D. Frmmi S án
chez Diax contraTa'.Real orth^-' cxp(>- 
di el a -por el Miri-isterio de Fom ^nlo -em 
2 tí(UOctubr-e do 1922 sobre su sepa
ración del cargo do Ofícial de la Bec- 
üión do Graniada.

Número 4.605.—D. Dámaao Minoso 
contra la Real orden ejqeedida -por el 
Ministerio de Insír.ui'cion pública cb 
6 de Noviembre do 1922 .sobre nom- 
bramionito de Inspector de P rim era 
C n s eñ a m  a. (M a d r i tí.)
• Número 4.606.— D̂. Carlos Boria 

contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 9 de No
viembre do 1922 sobró condiciones de 
uO'̂ a casilla de Peones camineros.
- Número 4.607.—D. M am el Bermú^ 

dez contra lá  Real orden expedida pop 
*el M inisterio do Instrucción pública 
lOn 30 do 'ScpLierabre de 1922 sobre 
nombramiento de .Profesar de la Es
cuela clel Ho.ga.r.

Número 4.608.—D. Pablo Castro 
co'-Qtira la Real orden expedida por. e!, 
Ministerio de Marina en 3. de Octubre 
^de 1922 fsobre ascenso. (PontLvedraú, 

Número 4.609.— Damian E-staMoSí 
contra la Real orden cxpedidá por 'Ol 
Ministerio de Instrucción pública en 
10 de Junio de 1922 soRre nom bra
m iento de Jefes de qu in ta  ciase. (Bur
gos.)' ^

Número 4.610.—D. Joaquín Pardo 
A^arela contra la  Real orden expedida 
p o r el M inisterio de 'Trabajo ém i.** 
de Octubre de (1922 ^obre asoeíDSO:.

Número 4.61 i.—D. Angelí íllera coií- 
1ra acuerdo del Tribunal gubernmüvo 
de Jlacienda de 16 de Gclubre de 1922 
Eobre aforo de una partida  4e calza
do. (Santander.)

Númcrd 4.612,—D. Juan - María de 
Eíícamálla contra, la- Real orden 
d ida  po r oí MlnM-erio de TTail3ajo orí 
.'iA de Octubre de :F922 sobre as:c#ns-o 
Üo D. Juan Bernaldo d-e O^rirós. . .

Número 4.6i3v—a  Nicolás 
del Gampo conitra M Real 'ónden ex
pedida por el M inisterio de la Golier- 
nación en de Octubre de 192-2 
bro incapacidad para  Goncejal de ¥ í;^  
'de'I 'Marqués. (Ciudad Real.)

-Número 4.614-.7—jill Ayuntamiento 
de Lae Palmaisi contra la Real orden 
'expedidá por eri MRiRjterio de la; GO'-i 
berjiación' en 2 do Agosto de 1922 sp- 
&B cxpmpiación d(3 fincas.

Número 4.M5.-*~Ía Ju n ta  provine 
clal de Bcuíericcncía, do ■osita"' Corte, 
contra acuerdo del Tribunal rgubernia- 
livó de Hacienda de 24 de Mayo: de 
1922 sdbne exención de c o r # i i« ió a  
lerriio ria l.

Númorq 4.61 G.—D. Mariano Gar-cfa* 
Mu&zí cShtra) la Real orden expedida 
por el M inisterio de ííacienda en 28 
de  sepiienibre tío 19:22 sobre su 
rabión dcj cargo de Auxiliar. • yc 

Núrnorp 4.6 i 7.—D. Ocrmán Glicc^á  ̂
contra rcisoíiiclón de ila Dirección de 

l A d r a m  de..g§.;fe Scípiicnibre^tí^ 1 0 ^
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,6.ol3re d'(ífr¡a’u(lacióín) del im.p'-ueslo de The Wash.- 
(A’í•cóho:les. (Cuenca.) !
r -^Número 4.61.8.—D. Plácido P arra - 

la Rea¡l orden expedida po? 
p.I^:^Mini3'terio da la Go]3erna.oión en 5 
.tío"'Octubre de 1922 sobre suspensión 
^iel cargo de Concejales de Ga;sariclie.
' •■'ISRimero 4.619.— D̂. Rafael Tendero 
•contra la Real orden expedida por el 
^dVíinislerio de la Gobernación en 14 d'e 
fAgOiSto do\ 1922 \S:Obr.e su separacióni 
tdcil 'Cuerpo de Correos.
V ^ ú m e ro  4.620 .̂—D. Francisco Gar- 
Ící£nSerra;iijo contra la Real orden ex- 
||>©0da p el M inisterio de Hacienda
|dríj|g2 , d e d e  1922 sobro» 
f&loV de servicios.
 ̂ físíúmero* 4.621.—^Doña María de la 

¡Efcarriacióa, de la Rigada contra la 
Híéail orden expedida por el M inisle- 
írio do Imistruccíón pública en 11 de 
iDlciembre de 1922 sobre su ceísC en 

cargo de D irectora de la Escuela 
/í^ormal de esta Gorte.
" Lo que, en cumplirníento del a r
tículo 36 de la ley Orgánica de esta 
Jurisdicción, se anuncia, al público 
para el ejercicio de üos derechos que 
CB el referido artículo sem enciorian .
' iMadrid. 17 de Marzo de 1923.—-El 
5eeroi-ario Decano, Julio del Villar.

I
 ___   I

filíNISTESIO BE MÁKINA

mmon y  f e s o a  RfiABiTf»iA
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Sección de Ridrografia.
ADVERTE!^ÜIAS.--^Las marcacio-* 

lies, 'incluso .todas las relativas a luces, 
■éon verdaderas y están dadas desde la 
jnar, desde 0“ a 260"* a ¡partir del Ñor-. 
;.;te hacia el Este, o sea en lel sentido de 
las manecillas de un reloj; las corres-

fiondienles a peligros son dadas desdo 
ierra. Las longitudes se re.üeren a los 

-feoridíanos de Greenwicli /  San Fer
nando. Los alcances de las luces co- 
Wesponden a tiempo claro ordinariez 
¿ as profundidades se refieren a la ba
jamar de zizigías. Las alturas dan 
lobre el nivel medio de mar.
' Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Carta.s, Derroteros y el 
Cuaderno de Faros,

GRUPO V 
DEL NÚMERO 123 AL 155.

INGLATERRA. COSTA E.— Río Humber. 
pauU Sand.— Barco señalando un nau
fragio.— No tice t o Marmers núm. 141, 
Londres, 1923.

123.— a) Naufragio, 
lloslción.'—A unos 200 metros al 59* 

?de Ííew Inu (South Chlmney) en el-puer- 
ito de North Klllinghcline. 
f Laíitudi: .53'' 40' N.—Longitud: O® 13' 
)*W., ‘aiproximadaffiente.

ÉcscíipolÓn.—El barco naufragado es 
el veSero “Gobden'’.

. b) Barco señalando el naufragio. 
Posición.— A unos 90 metros al SW, 

lugar del n^fragio , —
¿ Gártá u^̂  Sección ,IL

■Notice to Mariners nóm. 106. 
Londres, 1023.

Núm. 124.— 1) Gore Middle. Boya 
retirada.

Posición.—A 4 millas al NE. del faro 
de Hunstanton.

Latitud: 53'" O’ N.—Longitud: 0*̂ 34’ E., 
ap r o xi m adámenle.

Descripción. — Boya cónica reja con 
mira esférica.

2) Winteríon Ness. Boya relirada. 
Posición. — A T5 millas al Norte del 

faro de AVinlerton.
Latitud: 52'' 4 4’ N.'—Longitud, 1® 42, 

B., aproximadamente. i 
Descripción.—Boya cónica rojal, 
ta rta  núm. 239, Sección II. '-nd":;

IRLANM. COSTA E.— Proximidades de 
Belfast Lough.— Oonaghatíee Sound.—  
Arrecifes Deputy.— Alteración del ca
rácter do una boya luminosa.— Notice 
to Marmers núm. 14 0. Londres, 1923.
Núm. 125.—Po.s'ición.—Al Sur de los 

arrecifes Deputy.
Latitud; 54'’ 40’ N.—Longitud: 32’

W., aproximadamente.
Detalle.—La luz de relámpagos verdes 

de la boya luminosa se ha cambiado en 
grupo de dos relámpagos blanccs cada seis 
segundos, ■ -

Luz, 0,3 seg.; ocult., i seg.; luz, 0,3 
segundos; ocuit., 4,4 seg.

Carla liújn. 233. Secoón JI.

MAR DEL NORTE
BORKUM RiFF,— Boya.s luminosas retira

das.-—Notice to Mariner.5 núm. 117. 
Lcntíres, 1923.
Núm, 126.— a) Siluadón.—Latitud 53o 

49’ N.—rLongltud: 5'’ 48’ E. (aprox.)
Descripción.— Boya luminosa de luz 

blanca de ocultaciones. >
b) Posición.—A unas 9 millas al W. 

de la .situación an.terior.
Descripción.— Boya luminosa de .grupo 

de relámpagos blancos,—Latitud: 53o 49 '
c) Po.sición.-—A unas 17 millas al W.

de la sKuaclón (A). Latitud: 53® 49 
N,—Longitud: 5'’ 21’ E. (aproxD

Descripción.—Boya luminosa de grupo 
de relámpagos blancos.

Observación.— Las anteriores boyas lu
minosas han sido retiradas-.

Ca.rta núm. 44. Sección II.

BELGICA.— Barco-faro “W esL K in d er” . 
Luz modiflcatía.—^Avís aux Kavigateurs 
núm. 119. Bruselas, 1923.
Núm. 127. — Situación.'— Latitud 51® 

22’5 N.—■Longitud: 2o 26’ 4 E. (aprox.)
Detalle.— El barco-faro de esta situa

ción se ha reemplazado por otro de tres 
palos, casco pintado de negro con fran
jas horizontales rojas y la inscripción 
“West-IImder“ en grandes letras blancas 
a cada costado. ,

En el pico del palo trinquete se iza a 
media altura una mira cónica; el palo de 
pepa con pico es de igual altura.

Carácter.—Luz blanca de relámpagos 
cada 30 segundos, asi:

Luz, 1 seg.: ocult., 4 seg.; luz, i  se
gundo; ocult., 4 seg.; luz, 1 eeg.; ocul
tación, 4 seg. ^

Alcance.— 18 millas.
Elevación.— 14 ‘metros sobre el mar. 
Cartas núms, 129 A,— 8Ci2 . Sección 1,1.

HOLANDA.— R í o  Ems.— NoUce lo Mari
nees niim. 143. Londres, 1923.
Núm. 128.— 1) Luz do M.aíúm.-*-*

Situación.—Latitud: 53o 23’ N.—Lon
gitud: 6® 54’ E. (aprox.).

Carácter anterior.— Luz lija y grupo dei, 
relámpagos con sectores blanco y rojo.

Nuevo icarácter.—Luz lija con sectores 
blanco, rojo y verde.

Sectores.—Verde, del ISO'  ̂ al 200oJ 
blanco, dei 200o al 202 '’; roj’o, del 202® ai 
208'’; ocuita, del 208o ál rojo, deí
312o al 326'’; blanco, del 326'“ al 3.28o; 
verde, del 328'’ al 34.L’.

2) Luz principal de DelfzijL— Cambj(í 
de color de un sector.

Situación.—Latitud: 53o 20’ N.—Longi
tud, 6® 56’ E. (aprox.).

Detalle.—El color del sector de lu¿ 
coniprendido del 135'’ al 156o se ha cam
biado de rojo en verde. , . '

Observación.—Las demás caraclerlsUf 
cas n-o se han alterado.

Oorta núm. 45. Sección II.
Banco Ter\sche¡IIng.—-Boya luminosa y dé 

Silbato retiradas.— f̂>’otice to Aíarinergí, 
núrn. 105. Londres, 1923.  ̂ J
Núm. 129.— a) Boya luminosa y dé

silbato retirada.,
Posición.—A 19,5 millas al N. del fard 

Mest Terschellin. ’
Latitud; 53  ̂ 4’ N.—Longitud: 5® 12’ Eí/ 

(aprox.).
Descripción.— Boya pintada de neproO'^e
Carácter.— Luz de relámpagos biancos;
b) Boya retirada. ' ' .
Po.sÍclón.—'A 9 millas al SW. de loi ■ 

restos del naufragio ocurrido en 1919  ̂
Descripción.—Boya de ncaufragio verde/ 
Carta núrn. 44. Sección II.

ALHrV!AN8A. —  Río Ems.— OetfrieslschQé 
Gatje.—Boya retirada. — IMueva boya 
luminosa.—Notice to Mariners núm4« 
ro 14 4. Londres, 1923.
Núm. 130.—a) Boya retirada.
Posición.—A 2.500 metro.s al W. del 

faro de KnoAb y en el lado NE. del ca-' 
nal. Latitud: 53" 20’ N .~  Longitud'í
7" 1’ E. (aprox.).

Descripción.— Boya cónica negra, s,^ 
balada “ G 5”.
•^b) Nueva boya luminosa.

Posición.—A 1,45 millas bl 245® del 
faro de KnocL y a 280 metros al S. de lai 
situación a).

Descripción,—Boya luminosa cónica bé- 
gra, señalada “0 5 ”,

Capácter.—-Luz roja: grupo dé doá 
ocultaciones cada 8,5 segundos.

Luz. 1,5 seg.; ocult., 1 seg.; luz, 5 se
gundos; ocult., 1 seg. y

Carta núm. 45. Sección II.

FRANCIA.— Costa N.—üuerto de Boû  
logne.— Nueva luz en sustitución dé 
otra.—Avis aux 'Navigateurs núm. 9U 
París, 1923.
Núm. 131.—Luz suprimida 
Detalle.—A partir del i 5 de Enero de. 

1923 la luz fija roja situada a 15 nie- 
Iros de la extremidad de la esccllera NT. 
de Boulogne se suprimirá, leemplazári-® 
dose por otra en la situación y caracto®’ 
rJsticas siguientes. ■

Nueva luz:
Situación.—Latitud: 50o 4 3,9 N ¿Sí- 

Longitud: 1® 35’ 3 E, (aprox.), ' .
Posición.—A 11 nretros de la c-abeza oé 

Ja nueva escollera en »construceión y ® 
59 metros al NNW. de la ¡uz supiiffilúa. 

Carácter.—Fija ímja.
Alcance.— 6,5 millas.
Altura.— 10 metros sobre la P. 
Estructura.— Columna de madera sobre 

una torre de mamposteria. ' ^.
.fib-S erx^SibiLxxJ^si. .extrenilda4... 9-
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]a escollera destruida se balizará por una 
pequeña luz Cja roja en el extremo de 
-in/másLil durante la noche, y bandera 
roía durante el día.

Carlas núms. 217 A.— 558. Sección IL

costa NW.— Rada de Brest,— Boya lumi
nosa temporalmente retirada.— Avls aux 
Navígateurs núm. 113. París, 1923.
Núra. 132.— Situación. —  Latitud: <i8<> 

20’,5 N.— Longitud: 4o 31 \7  W (aprox.).
DetoIIe.— La boya lu.minosa la -Cormo- 

randiéro ha sido retirada al puerto basta 
nuevo aviso.

Cartas núms. 851, 189, 558 y 5K Sec
ción II.
COSTA W .— Concha de Arcachón.— Boya 

desaparecida. ■— Avis aux Navígateurs 
núm. 85. París, 1923.
Numl. 133.— Situación.— Latitud: 4 4'’ 

,3í;’' ,49” N.— Longitud; 15* 55” W. 
(aprox.).

Detcdle.— La boya esfero cónica ne
gra núm. 5 ha desaparecido.

Garlas núms. 136 A.— 51 y 169 A. Sec
ción 11.

La Glrontíe. —  Boya desaparecido.-—Avis 
a ii X N .i vi ga t o u r s n ei ni. 84. París, 1923. 
Núm. 131.— Posición.— Barra del Norte.
Laüturl: 4 5o 4 3’ 15” N .~L ongitud: 

1° 22‘ 39” W. (aprox.).
Detalle.— La boya de silbato núm. 2 

que baHzaba la, entrada del paso Norte 
de La Gironde ha desaparecido.
Cartas númS; 150 a.—-51 .— 711. Sec
ción 11.

APBIOA,— Costa rá. —- Argel.— Irreguíarl- 
datíes en la luz de! cabo B en g u t.-N o d -
oe to Mariners núm. 58. Washington, 
1923.

Nóim. 135.—-Situación, —  Latitud: SG'* 
55’,5 N.-̂ —Longitud; 3o 53’ 45” E. (apro
ximadamente ).

Detsi!í&.̂ — El Capitán del vapor arnerí- 
cano “Sangos” participaba que en 28 de 
' ■óubre de 1 922 la luz de referencia m os
traba grupo de reíárnpagos cada 17 se 
gundos en vez de cada 25 sr-gundos corno 
enarca el t'Libro cíe Faros’

Carlas niirns, 1.31 A.— 2 A.
‘dubro de Faros” núrn. 962» 

na 118.
■ Derrotero núm. 3, tomo I, pág. 777.

fTALÍA. —  Costa N. —  Liguria.— Puerto 
Mauricio.— Balizamiento de los traba
jos de prolongación del muelle.— Avisl 
al Naviganti núm. 41. Génova, 1923. 
Núm. 136.— Detallé.— En lugar de la 

Inz roja situada en el extremo de un palo, 
fin breve se fondeará en el extremo de 

, trabajos de prolongación del muelle, 
'Una boya luminosa con las sitrulenies ca- 
ía^ctertsticas.

Carácter.— Luz roja de ocultaciones ca- 
tres segundos; a s i:

Dhz, 0,3 seg.; ocult.; 2,7 seg.
Alcance.— 5 nullas,
Estructura.— Boya pintado de rojo. 
Dbservaci(Vn.-~SirnuiUrjeoinente b. en- 

hor en función dlclia luz. se cambiará la, 
ntermiienle roja que funGiona en la an- 

cabeza de dicho muelle, por inler- 
líente b,]anca> CGnserv.ando las demás 

fiiiracterístlca.s, excepto ,el akance, que se- 
 ̂ m)Das el .íJeográ/ico y - 14.

M a s  el luminoso. ' '■
Carias núms. 252— 3. Sección 111. ■ /  

Daros” úniim, 591, pági"

pagl-

rácter de la luz.— AvvisI ai Navigántl hú
mero 15. Génova, 1923.
Núm. 137.— Posición.— Cerca del ex

tremo S. del Banco Meioria.
Latitud: 43o 33’ N.— Longitud: 10*’ 13’

E. (aprox.).
Carácter.— Grupo de relámpagos blan»- 

cos cada 10 segundos.
Luz, 0,5 seg., ocult., 3 seg.; luz, 0,5 se 

gundos ; ocult., G seg.
Alcance.— 16 millas.
Observación.—-Las demás característi

cas no han sufrido alteración.
Cartas núms. 252— 2 A.— 3. Sección III.

isla de Elba.— Río R^arina.— Luz en ser-
vdcio.— Avvisí ai Naviganti núm, 34. 
Génova, 1923, ,
Núm. 138.— Aviso anterior número 27 

de 1923.
Situación.— Latitud: 42o 49’ N.— Lon-

gi l iii l : 10 2 G ■’ "E. ( a,[) r o x .).
Detalle.— La luz a que se refería el 

aviso núm. 27 de 1923 ha entrado cu 
servicio con las caractérísllcas vSiguien- 
tes:

Carácter.— Reiárnpagos rojos cada 6 se
gundos. '

Luz, 0,6 seg,; ocuít., 5,4 seg.
Nota.— Las demás características per

manecen las mismas,
“Libro de Faros”, núrn. 657 A, pági

na 82. r .

VíareggíO.— Ejercidos, do tiro.— AvvisI ai 
Naviganll núm. 32. Gónbva, 11)23.
Nnrru 139. —  Situación. — Latitud: 42® 

52* N.— Longitud: 10» 15’ E. (aprox.).
Detalle.— Del 15 de Enero al 20 de 

Aíarzo de 1923 tendrcán lugar ejercicios 
de tiro en el R, Balip.edio de'Viarcggio.

Durante éstos, ios bu,que.s, barcos de 
pesca, etc., no deberán transitar ni de
tenerse en una zona de mar de 5 kilóme
tros de ancho frente a la playa de le- 
vanle del puerto-canal de Viareggio, 
comprendida entre la antena más alta del 
Balipecllo y la boca del Serchío.

El principio del ejercicio se anuncia 
siempre por un disparo de icañón sin 
bala, y señalado por una bandera a cua
dros ropa y blanca Izadas en el Balipe- 
dio y en diversos puntos.

Los transgrcsores de esta orden serán 
castigados con arreglo a , la leyy siendo 
re.spon.sables de cualquier accidente. 

Garlas núms. 3— 252. 111.

COSTA 8.*— Cabo Rlz2Ut<3P¿feg que ad
quiere su norma! csracterístJca.— Avvi- 
Bi al Naviganll húm. 39. Génova, 1923.
Núm. 140.— Aviso anterior núm. 104 

de 1923 (cancelado).,
Dela]]e.~-La luz pTov],sional que tempo

ralmente sustituyó ai faro del cabo Rizzu- 
to ha tomado su caracterí.stlca normal de 
grupo de dos relámpagos blancos cada 20 
segundos.

, Carlas núms. 3— 15'4 A. Sección IIL

Puerto mercantil de Tarento.— Luz acti
vad ̂ .— AvvisI ai Naviganti núm. 40. 
Génova, 1923.
Núm. 141.— Detalle.— La luz de la ca

beza del muelle del puerto mercantil de 
Tarento ha vuelto a su normal funcio
namiento de luz InteíánitenXe roja.

Cartas núms. 864—-3. Sección III,

COSTA W — CSolfo de í^ápoies.—isla de 
Capr).— Punta Lo Capo.— Itueva luz.—  

 ̂ Avvlsi ai Naviganti núm, 14. Géno- 
ya, 1923,

isla de Caprl y a unos 1.700 metros al
28o del semáforo.

Latitud: 40o 33’ 30” N.— Lon^tud: 
14® 15’ 45” E . (aprox.).

Carácter.—'Relámpagos blancos oadá 5; 
íBegundos. ó

Luz, 0,5 seg .; ocult., 4,5 seg.
Alcance.— 14,5 millas.
Faro.— Poste pintado a fajas negras y) 

blancas. ' (
Carta núrn. 825. Sección III,

GRECBA.— Golfo de Atenas.— ¡rregularl- 
d*ad de luces,— N̂ o ti ce to Mariners nú-- 
mero 66. Washington, 1923. ¿
Núm. 143.— a) Situación. —  Latitud:]

37® 27’ 30” N.— Longitud; 23o 56’ 55”
E . (apro.x.).

Detalle.— Según partlcipá el Capitán 
del vapor “Saugus”. el 10 de Noviem-^; 
bre de 1922 so observó que la luz da 
Agios Gcorgios (Ost-Georgio), mostró Ui| 
relámpago cada 13 segundos, así: ; ,

Luz, 0,5; ocult., 12,5 seg.
b) Situación.— Latitud: 37o 38’ 30' N, 

Longitud: 24® 6’ 40” E . (aprox.).
Detalle.— d'ambién observó que la luz 

de Angariestro fué de grupo de dos re
lámpagos blancos, cada 16,5 segundos» 
a s í:

Luz, 0,5 seg.; ocult.,. 1 seg.; luz, 0,5( 
segundos; ocult.. 14,5 seg. y

Cartas núms. 501— 4. Sección III;

ESTADOS UNIDOS-— COSTA DEL AT- 
LÁbITICO. :— IVíassachusetts, —  Nan- 
tucket Shoals. —  Cable telegráfico. —^
Precaución.—-.Notice to Mariners nú
mero 5. Washington, 1923.
Núm. 144.— Detalle.— E cable telegrá

fico de la Compañía francesa del Cable 
de Ne\v-*York a Cabo God está tendido al 
Sur y E.ste de Nantucket Shoals. La ico- 
locación del cable está definida por las. 
.siguientes marcaciones aproximadas:

De 4 0o 28’ N. 70® W. a 4 0® 26’ N. 69» 
32’ W .; desde este último punto a 40» 
38’ N, COo 1’ AV.;. desde aquí hasta 41® 
13’ N. 69® 11’ W .: y desde este punto 
a tomar tierra próximo a Nauset llar- 
bor, Cabo Cod.

Para evitar accidentes los buques na 
deben fondear en esta linea.

Carla núrn. 587. Sección JM*

M assachusetls.— Nantuckol iSound.— Lüz 
de Bishop y Cferks.— próximo cambio
de carácter.— Notlce lo Mariners iiúme-* 
ro 6. Washington, 1923,
Núm. 145. —  Situación. —  Lalitud : 41® 

34’ 28” N.— Lorjgilud; 70<i 15’ W. (apro-* 
ximadúmente).

Detalle.—Para el 16 de Marzo de 1923,. 
ie carácter de la luz de Bishop y Clerks, 
se cambiará por otra de relámpagos blan»'̂ , 
ico.s cada 15 .segundos, así: i-

Luz, 1,5 seg.; ocult., 13,5 seg.
La campana de niebla y el .sector roja’; 

de luz se han suprimido.
Carla núm. 587. Sección IX^

Deí^waro (bahía y río).^—Cambio de cstf, 
rácter de lu c e s  de boyas luminosas.—
Notice lo Mariners núm. 8. Wásüiii-; 
gton, 1923. /
Núrn. 46.— Dclalle.— Para el 20 dó. 

Enero de 1023, las luces de las boyas s i-  
gi lí en tes se cambiarán, presentando rq- 
iúmpagos cada tres segundos, asi;

Luz, 1 seg.; ocult., 2 seg.
Boyas de referencia, .
Boya de campana núm. 7 de Bron\^ 

ShoaL • • ■ • ^
Boya pintada de negro con franja blan-^

verticales, de Cedar BeIch. .
BpÂ a. nuiu. .1 ..de P . .Sho.al?
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7'7"'
Boya do ic-'iimpnna núrns. 11, Ki y 17 

■̂G. .TO'O' Fioyg-or Siioal.
' ■ Tíion ídbyi .IG Ben Davis Poln SIioaK 

■ Ídem ídem 2 L Listón Rauge.
• Idodi-iJ-jin 37 Ilorsoshoe.
Üavtnb nóñis. 53G~324 A. vSOGCión IX.

FSc-Hda,—Puerto cto €r.yo. Uuem (Key 
'* ,Waei).—Altsmclón t^mpcmi bafi- 

¿sm íento-.~Noüoe to M a r í a n ú m e 
ro 12 . Wáslúngtom 19^3.
Núm. í47.™ Dc.iaiIe3: Se. lia efectuado 

5a Bjgulenie ialloraclón temporal en el 
ibaiiíamlenío del puerto de Key W est, 
y'-, aj L-a luz 'de NarMircoet Bar se en- 
icnoiidra a 7,8 metros sobre ci agua sla 
lOtta alteración,
RbJiY La luWdc la línea posterior de la 
ientt'áda.Re Ndriiiwcst Chaniiel, es blanca 
íém dcn ltaciofe  cada 10 segundos.
 ̂ .. Lú^v 5 iso^’; ocu it, 5 seg.— Fondeada 

jen 0,18 métros de agua y a 500 metros 
gal de la liis de Idorthwest Bar. con
jla C;ual farma línea, y a ima altura sobre 
‘̂ 1 mar de 9’6 nietros en una eslrúctura 
jblanca piramidal'' de pi;<.arra.
L 6 ) La luz de la línea po£íerio.r de
^or-tliwerSt Gliamet Titrn. blanca de oeiul- 
jtaciarms cadá'iO segundos.
I lM%r 5 ; ócuit., 5 seg .— Fondeada
■en 3,18 metroB de a gira, a i.005  metros 
M  de la luz de WorÚivrest Bar, con 
da C'Uqd forma línea, y a una altura sobre 
íep mtyr cie 9,^ me iros en una estrucíura 
'.como b ) ,
y- d) h'i luz de la linea rlelante-ra de
.■K^íbrvast Üh'an-n.oi Inner. blanca cVe ocul- 
daSíofies" cada dos segundos, así:

IMZr i  s-cg.; o culi;., 1 seg .— Fn una
sonda de 4,C>ú me tros, a 1.773 at i 13° ele 
5-a t e  de Nortíivecst Bar, y a 'una altu
ra; r̂ ohk-Q el Iméu'’ ele G.,3 metros en una 
p Barras sobre lauque de pósito,
‘ gA La t e  diO la línea; pos!en ot de
l^orii'twosl Obanuel Inner, ílja. blanca, en 
,3 ,lB:metru3 do agua a 82o metros al 320° 
cié la precedetilie 'V a 9,6 metros sobre el 

e n . inia iMlaWra do pizarra Iríangu
la.? pittiada de blanco.
■ f)  L a'lüz del exlrOTno Sur de Mrddle 

próuñd; fija blanca en 3,18= metros de 
lagoia en la punta meridional de- M-iddle 
jjicounci, a a l 801° del faro
lüe Kiey We,sl y  a U,3 metros sobre el 
mar, en iiira piiasiua con tanque deposi
to núm. 5.

' g.) La t e  de la ííneá del'Lintérá del 
■ ds 'Key U.b^at, fija roj-a. en 1,82

meitrbs dé agua a 2-.934 m etros al 0A5 del 
ĵtaéo de Key W est, a 6,3 m é tro s \^ ''b re  el 

agup.> en una p ilastra  ro ja núm. 5 coa 
^ n t |U o  depásilo,
" í.a luz do la línea posterior d el 

jpiwto de Key \¥esL  ñ.i-a blanca en 1,36 
ele- agim, a 73.3 metros al 25° de la 

¿ l é p e n t e ,  a 9,6 metros -sobre el mar, pl- 
iaatca piramidal triangular blanc-a.

i) La boya núm. 1.5 NW, de ínner 
MKidlc Grouiid s e  h Siiprlmldo,

Carias' núms. 98— 539 —  472 —  113. 
Bección IX.

ISLA BE- m m .  a-opúbllca de Bm-' 
tp   ̂ Ftuerto d e  —
;IT4ís0̂ %as íue-?s3 de GOfLarSiém— iyOtico to 
Marlnors núm. 02. Wáisbíngiori, 1923.
Núm-, 14'Si —  Sliucraióñ. —  Laliiud:- 18o 

■f2’ W ’ N — Longitud: 71o 4’ 30 °̂ W, Gw. 
tfaplfoxfm rtem cntc) .

G arácler.— 2 lace s rojas.
Detalle.—ddístas luces situadas en el 

fu.mrto de Bar a liona óslán eiií!lad,a.s al 
OL

L Carta núm, 222. Sección IX.

‘ SV7E4il;eo.----p08Ti4 E. Puorto úb Wora-

M arzg 1927^ 'Gacela: cíe M adrldí-Ktirn. 88
c ru 2 .— Sondas,-— Notice lo M aríners n ú 
m ero 90, yVúsliingíon, 1923.
Núm, 149,— Noticla,^— A conseicuencia 

de los trabajos é®. SGudeos efectuados en 
el pLierío dé 'Veraoruz, se en.cucnlran fon
dos de 10,60 m etros en todos los punios 
del puerto.

Caria núrri. 184. Sección IX.

ú U ñ Y ñ m  Entrada- del río
D em ofiara,— Cambio do cís la
luz..— ^NoLcc to M ariners núm . 95. 
M teliing ion , 1923.
Núm. 150. —  Situación. —  L a titu d : 6° 

40' 30” N.— L ongitud: 58° 9' 45” W. Gw. 
( aproximadam en te ).

Posición.— el extrem o de li\ punta  E. 
dé la entrada del río Dernerara.

Nuevo carác ter.— Un relám pago rojo 
cada segundo.

A Itu ra ,— 5 m e ir  o ,g,
Alcance.— ^̂ 3,6 millas.
Carta núm. IGS. Sección VIH.

.ISLAS ^AHAíl'íAS. —  Antillas.— P4cw F ro- 
vMesico.— Cv?.yo Soyíclln.— ü^uova íijz.—  ̂
Notice to M arlncrs núm . 16. W ásiiing- 
tOxi, 1923.
Núm. 151.— Siluacióii.— L atitud : 25° 1’ 

37” N.— L ongitud: 77o 35, 30” W (ap ro 
xim adam ente).

Detalle.— En Go:iíiGlia Gay se ha c s ta -  
bleciclo una luz con el siguiénte:

C arácter.— Luz de relám pagos blancos 
cada .segundo, ’

Alcance.— 10 m illas,
- Elevaicdón.— 9/9 m etros sobre a píeaniar. 

E s tru c ta ra .— T orre blanca de fábrica. 
A ltura,— 6 m etros sobre el terreno . 
Cartas núm s. 08— 5 3 9 —  227. Sec

ción IX.

¡«Üa Lübos.—Gasco a piquo. 
Avisos a lúú naveganios núm. 82. Bue
nos Aires, 1922.
Núm. 152.—Po.siclón.— los 337» y 

a 555 metros del faro de la Isla Lobos.
Latitud: 35o r  s.—Longitud: 54° 54’ 

W. (aprox.).
Detalle.—Casco del vapor ^'Yorkmoor” 

visible en parte y naufragado el 10 de 
duílio de 4918.

Cartas iiúms. 70—414 A.—72. See- 
folón YIIL
Fyorto ds La Fál oma, — a pique.—»

Aviso a los navegantes núm. 81. Bue
nos Aires, 1922,
Núm. 153.—Situación.— Laltlud: 34<> 

38’ S.—Longitud: 54° 7’ 54” W. (apro
xima clamen le ).

Detalle.—A 1*2 millas al NE> del morro 
de la escollera existe el casco a pique del 
"EalLland”, siendo visible en parlo.

Carlas núms, 70— 144 A.—72. Sec
ción VIH.
ERA-38L*— COSTA dé Bc!a

©rando.-—Ssla Bianoa.— fát!ov4  ̂ luz. —  
Notijcle to Mariners núm. 142. LOB'* 
dros, 1923*
Núm. 154.—^Posición.—A 3,58 millas ál 

127° de la -Isla Goronel y  tec la  el NW, de 
Isla Orando.

Latitud: 2 3 o 8’ S.—Longitud: 44° 20’ 
W. , (aprox.) .

Carácter/—Grupo de dos relámpagos 
rojos cada 10 segundos.

Luz, seg.; ociiL, 4,5 seg.; luz, 0,5 
segundolj qpult., 7,|Ú3egq ‘

E Í é y a c i ó n 7,9 niétros'*
Wce.— 8 millas.

núms. 149— 194 A. Sección VIH. 
Esté^cbo úe Santa, Catalina.—N otice to 

Aíariners, núm. ,113, Loiadrea,. 1923**,,-:.

MSIIIIS m INSflílCCitl FÉIISI

m m m m m m t A
En viYiüd de oposición y propuesta 

unánim o del Tribunal calificado^
B. Ai. el Rey (q. 33. g.) ba resuelto’ 

nom brar a D. José Ramón da Orúe y¡ 
Arregui, Catedrático numerario délDe/ 
red io  'internacional público y privan 
do da la Sección do Éstudios Uriiver-|í 
sitarios do La Lagunav con el sueldo 
niral da 6.000 pésalas: y  dcrná§ ye6Í^.|’

Real orden comunicada por d, 
señor IMinisiro lo digo a AL S. su 
cono'cimjiento y dem,ás efectos* - 
guardo a V. S. müehos áfíos. Ma®»/ 
^í- de Marzo de 19©.—El .Subsecre.la  ̂
rio, Anguila. '
6eñor Ordenador de Pagos por 
- ^..^áeiones..dp_.egU^^^^

Núm. 155.— i) Punta áibrabao. Bo' â
récrnplazada por boya luminosa. ^

Posioion.— unos GOO metros al E cíe 
la punía Abralmo y en el lado W cbí !
canal,

LatUud: 27o 37’ S.—Longitud 48̂ :
W, (aprox,).
• Detalle.—La boya cónica negra ha sidr, 
reemplazada por ana boya lurninoaa Ve~ 
gra de luz ílja roja,

2) Coro a lV[assambu.--Boya lumiaosíi
retirada,

Po:s;ición.—En el lado YvL el el canal v ^
señalando la costa N. de Goroa- Maa- 
sambu.

Latitud: 27o 49’ S.—Longitud; IB*» 3cp 
W . ¡(aprox.).

Detallo.— La boya íumínosa negra ft' 
luz íija roja que se encontraba en esic 
posie.ión ha sido retirada.

Cartas núms, l l í —l i4  A. Seccióo VliL

BBBñm.J€JOS Y OBSTACULOS FLO:
TAmtES, PELeOROSDS Pfiñh Lñ
VEQilOiOfá
Núm. 156.—Locandad: Englisli Chafi'. 

ncL—SE. de punta Santa Calharine.—Fcv 
cha en que fuó visto, 9 Diciembre 1922.— 
Situación: Latitud, 50'> 30’ N.; longitncí/
1° 4’ W .— Descripción: Picstos do naiH 
fraglo.

Localidad: Inglaterra. Costa SE, de pane
ta Santa Gathailne.— Fecha en nvul fue 
visto, 24 Diciembre 1922.—Situación: la.-,: 
tiiiid, 50-’ 32’ N.: longitud, L  i:p W.— 
Descripción: Derrelicto (velero). '

Localidad: Inglaterra. Costa W.—Sol-; 
way FU tli.—^̂ Fecha en que fuó visto, 2¿ 
Diciembre 1922.—Situíación: latitud, 54e 
46’ N.; longitud, 3.o 46' W,—Descripcióa:?
Palo con .‘aparejo unido.

Localidad: Irlanda. Costa S.-—ProxíaiI-1 
dadcs ole las islas Canarias y Madera.—
Pecha en que fuó visto, 3 Enero 1923.—: 
Situación : ■ latitud: 5 1 o 42’. N.; longitud::
7o 57’ W.—Deserlpción; Restos de nau
fragio.

LocaliolGjd: NW. de AfriciC—Proxiriiida.'- 
des de las islavS Canarias y Madera.—FííCui 
en que- fué visto. 30 Enero 1923.— Ŝitua
ción: latRuid, 32o 44’ N.; longitud* 13”
44’ W.:—Descripción: Alina de forma es
férica.

Madrid, 3 de Febrero de 1923.—El DI** 
rector ge 11 eral, Honorio Cornejo,
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PSRECOíOM Q ^ ñ E ñ A L  B S L  I51S-
T l T y T S  G E O G flA FIC O , .

iA utorizada esia  D irecció ri g en e ra l 
por R eal o rd en  de 24 del a c tu a l, coii- 
yoc-a a co ncu rso  p a ra  la  p ro v is ió n  de 
Tina p laza v acan lo  de  in g e n ie ro  de dn- 
I r id a  del C uerpo  do in g e n ie ro s  G eós 
grafos, Je fe  do vT\egociado do te rc e ra  
d ase , d o lad a  con  el sueldo  an u a l de 
,0*000 p ese ta s , Cjiie Ra de proveer.se  con 
¿rrcg ío  a lo d isp u e s to  en el a r l íc u -  
Jo 10 del R eg laa ien lo  de esto  ín s U tu -

t'o en un Oñoial do A.rünería; (Tur^̂ : 
no primero.)

;Rara tomar par te  en el concurso se
rán condiciones indispensables no ex-. 
ceder de treinta y cinco años de edad 
el irltimo día señalado para la presen^; 
tación de instancias y  figurar los as
pirantes en el Escalafón del Cuerpo 
do Artillería del Ejército,

Los aspirantes "remitirán sus .ins
tancias por conduícto del Mini.sterió' de 
laóGuerra, y  scrári..dirigidas al Minis^

d.Q''dins]#i^cÍQB y

Artes, acompañadas do lys hojas d# 
servicios, do las certificacdones de las, 
hojas académicas y de todos los méri-;' 
tos que los interesados posean y go-í 
seen aportar al concurso, í

¡Las instancias deberán presenlars(^^ 
con ía debida aniicipacion para qué' 
sean remitidas a esta LJirección gone-í- 
'ral dentro del plazo de un mes, a con-? 
lar de la fecha de la publicación dé 
■este anuncio en la G-a c e t a  d e  M a d r h L  

iMadrid, 25 de Marzo de 1923.—El; 
ItÍLQLtoíj general, A, Izquisrdq y é l e ^

f

ñatear^
■^uísaorei á§ iiJiYadeneyrá (S, A.);. Paseg í s  gan .Vís&aie, 23,
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